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SUBPROCURADI/JRIA DE DERECHOS HUMANOS, 
f ' l PREVENCION DEL DELITO 

/ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' f AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

1 
1 
t 

f 
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CONSTANCIA DE APERTURA !lE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TO~O NÚMERO ~b 
!' 
1' 

---En la Ciudad de México, siendo el día Vé~lal:Yo de rVl ayo 
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federaci~n, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derecho~~Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento eh el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal coA dos testigos de asistencia que al final firman 
Ji 

para debida constancia de lo actuado: ------ ~.------- ------ ------ ---------------
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C 01N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 

---Que siendo la fecha citada con anterioridadÍe procede a dar inicio al tomo número !::1!16 
' ' 

(e< otroc.lef1t0Saoveoio 1 SftS), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

' anterior para efectos de un mejor manejo del'mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hac~ constar para los efectos legales que 
' 

correspondan, por lo que no habiendo nada niás que hacer constar por el momento se da 

por terminada la pres

- - - - - - - - - - - - - - - - -
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o-e :'1 ~e 
ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

~ ,. 
- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 diez de junio de 2013 dos mil trece, la e 

:l 
Licenciada , en su carácter de _Agerile del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestiga¿ión de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigaci~n de Delincuencia Ot·ganiznda, 

quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al finaLfirman y dan fe, - -------- - ---

- - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO - - - - - - - - - - ~-- - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Téngase por  

 

 

 

        

  

  

     

    
        

        
  

      los artículos 16, 
,/~;~.. :; ,: ' : '• 

21 y 102 apattadS "A" cle.laConstituéióH Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 

181 y 206 del ®)~r~w~~!~l drj Procedirt1ientos Penales; .. 8 de la Ley Federal contra la 
tur.¡c:;p~:.,. ! -~ . .·•· . . .· 

Delincuencia ürg;J~t~izada; 2 fracción V y 26 de la Ley Orgánica ele lá lnstiluctón y 32 de su 
'····_,'·-·,-¡ ' , ... _ .. ,.,. ,_,, 

neglamento, se - " - ~:i-'1'',1' "-- ----------.---- ---. "---"------- --- --- ---- --- --- .. 

---------------------·----------ACUERDA-----•-·----------------- ----

- .. -ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio numero PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/10392/2013, 

de fecha siete de junio de dos hlil trece, suscrito por el Licenciado  

Director de Control y Gestión de Órdenes Judiciales y SolicitUdes Ministeriales ele la Dirección 

General de la Dirección General del Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO, mismo que se 

ordena agregar en autos p.,.ra que surta sus efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -
~, .. :-~,· ., ',. ·_. ___ · 

- - - - - - - - - - - - - - - - ,é·< .~·t.. - - - - - - - - .. - C U M P L A S E • - • • - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·'» ·. 

- -- Asi, lo acorcfó·yfirma la C.llic en su carácter de Agente 
' 

del Ministerio P\:lblitJoi•;jjs, 1 1af·lf aduría Especializ21da en 
' 

Investigación de i9QRhh~tbieifjrg
'1 SF :,;_. 2 "·~··r·:

quienes firma y c!a¡1.'(~>.: f.~ -"'f-
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SUSPROCURADURÍA .I::SPECIALIZADA EN 

·r'CiR. 

• 
INVESTIGACióN DE DELiNCUENCIA ORGANIZADA 
DIRECCIÓN GENERAL OE CUERPO TÉCNICO DE. 
cdNtROL .. •. ~db 
OFICIO No. PGR./SEIIJO/DGCtC/DCGOJSM/1039212013 

-CONFIDENCIAL-

"2013, Año de la Lealtad lnstituci6hal y Cehtertario del Ejército Mexicaho" 

M~xico D.F., a 07 de junio de 2013. 

Uc.
~ntat~add de la Uilidad l:speeiaUz~da en 
·nwdtltjacióli de Delit<:Js en M~bnia de Secuestro. 
Presente. 
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. . j 
.. ···.·.·._n __ . ate.nc.i6n a su _?ficio .. co_n número ...    
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Sin más por el mom' , le reit~  y 

lJ f~lJBl.IQ\
· '#i. 1 ZAD.~. EN 

·:·· '.).T\~CIA 

¡ 
T. +52 (55) 5547 5498 ngonzalezm@pgr.gob.tnx 

. <ICiv) • 1;¡ Ce .. :";í;d~a 
1 ~es tig..'Ciórl 
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PRiOCURADURIA GENERAL LJE LA IU"'UilLICA ; o~ 
SUili'ROCURADURlA FSI'I\CIALTZADA EN INVE~!J'H3ACION DF UEUNC:IJENCIA 01<0;\NIZAD;,u ' 

} AP/PGR/SElDO/UEIDMS/016,1/20ll"'05 06"2013 . 

1 :NI DAD E-'>PECIAUZADA EN INVESTICiAqON DF DELITOS FN MATERIA DE SECUFSTRO 

D.O Y SECUIS!RO 

OF- PCiR/:i EIDO/UEI DMS/Fl' -C/69 ~5120 13 

LIC.  

LIC.  
'' -~~ 

C. AGENTE DFL MlNISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
'''i-. 

_-1 ;:.N -\ 

-~<'. ' i 
           

           
       

            
   

       

    

      : 

·' ::..¡--- ::'-· 

,CONn,~:rÍAC!ÓN Dt~~FICIO 
~-~·--------f-- .. ·---------...:.-··-·-------

_,\ ---. <<¡:-~·-···--_,:·;_:-.. . l _),l 

Que por medio del presente "Slc\ vcng?,a d,~llaJ~~>gru''er> 1ic1:1po y lúmw d'(cquerimienlo que m<HHio dar mediante o ricio de fcd,, 05-06-

2013, señalando para la! clcq!1.r.' :. .,,, ,, .. . 
:~ . ·, ' -~ 

'S', 
Con relación a la (s) linea 

Se proporciona la única infl>m•acióu con que cuenta u)¡·eprcscnlada por el periodo solicitado. 

Se proporciona la única infonnuciún con que nwnla mi :reprcsenlr~dn por ~.
l 

•• 
Ort:'-. ~ _ -~ ~~:-_:~ ·;.¡;-;-_·~~ 

Str~·::.·,: ¡ .: L ~:,.~-.. ~.' · -~-1 



-·---·---···--··----------------- ---------- ------····- - ··---- -···- - ----·----- -. ··--·- -· ·- ·ooo7·-
_,.;··'··~·;:l\.: 

1 ~i1ifte/cel ~. 
t: 
j 
~-

f.ue hílgo de su conocimiento, par;t ((H.Io.-: lo~; ek~ctos legales que lwya lug:-1r. ·~) 
:<11 
i! ,,t 

A usted C AGENTE DEL MINISTFI~IO l'lillUCO OF LA FEDERAC:HlN. atentnme~~ le Jl!Clo se sin·c~: 

PETI ruRJo:; 

---~ 

~V 

UNICO.- Tenerme pot presentado en rcprcscnlm:ión de RI\DIOMOVIL Dli-'SA,j;.A. DE C.V .. dando conte:;lación, en lcg:dc' tiempo y 

i(;>rma, del req11erimicntn de inrormaciún fornwlado en el ohcio de reft~rcncia cq_~os términos del prcscnlc c.scrito, pa1a lodo:> los cfcc1úS 
. ti 

lr~gak~ a que hayn lup;:n. ·~ 

1 

'· 

•• 

~ .· . 

·~eh:.· .. ~ '1 -un;·.,lr;~· 

¡,· .\:::~ 

j 

1 
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL ÓE LA DENUNCIAt-iTE LA c. 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
' L: 

FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACION Y COMBATE Al DEUTO DE SE(;,LJ.EST~b 

P..IJ_'JfO.~~rJlt(~ DIPS.:,' .;-,,\ .. .OE' C. Y. 
S~ ~n~xa 11 !'r::o.::cr:~ ~~~::. Co r:cn f'!l 
.archn!tJ qH~ o:..ilml~l'lt:. ft;lit!fn(onmcióh 
'f!V'ft r.t~ íe~plr·~li,~ -'!l JI! tfl:~~crlm!ri'lnto. 
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c. PROCURADORA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
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  TODA VEZ QUE SE ENCUENTRAN REtN:TOr-i/IDAS 

DENTRO DE LA PRESENTE TNDAGATOfUA.- · · ·· -DArVJOS fT.. -
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PROCURADURIA GENERJ)~DE JUSTICIA DEL E~;rADO DE GUERRERO 

FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGAOJélN Y C~BATE AL 9ELITO DE SECU\:STRO 
• ¡; . 1 ' ! ' ) 

;• ' EXP-P'EICS/044/2013*09-04-2013· 

I  ;; 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE G~i:RRE 

.i" Q~.PGJE/SP/FEICS/1265/2012 

fi~k~::~<· ... ;~, ~~. •;!_ 

. \) ~ . . . , .... , .  

 

   

   

 

  
  

  
  

del presente !JSCrito, vengo a 

09-04-2.013, señé!lando para tal.·efe,(<to:'~ 

el requerimiento que se mando dar mediante 
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- - - EN lA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, DISTR¡¡fo JUDIOAL 

SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DÍA Siffi DE JUNIO DEL AÑ@fbOS MIL 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COM~,N, 

ESPECIALIZADA PARA LA'. INVESTIGAOÓN Y COMBAiE A~' DELitO DI: P"''-·'!1"'" 

PROCURADURÍA GENERAL' DE JUSTICIA DEL ESTADO, ~~lEN AcnJA 

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN)~E-- ~.- ·- --- · 

- - - - - - · - - - -- - - - - - - - - H A C E ' C O N.~: i' A !t: -· -
1".'· 

· - · QUE SE ABREN DE NUEVA CUENTA LAS PRESEfi(h:S 
·:·• 
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- - - FE MINISTERIAL DE DISCO COM~AGTO.·

 

  
   

  

  
  

 

- - ACU~ROO MINIStEIUAL D~ASEGUAA
' 

.

·

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL 

ADSCRITO A LA FISCAlÍA ESPE:CI¡~z 

SECUESTR01 DE LA 

L 

---

- - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- -

Ant::"T"' DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN 

LÁ INVESTIGACIÓN Y COMBATE AL DELITO DE 

JUSTICtA bEL ESTADO, QUIEN ACTÚA EN FORMA 

FIRMAN Y DAN FE ... - .. -- - - --- - DAMOS FE." 

AMOS FE.· 
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FEICS/044/2013. 0245 

- - -DlLIGI:NCIA MtNI$'ti:RIAL MEDIANTE El 
1-A tM~rt,SXbN 1).~ u~; -~ISto. c·OMPAeto QUE ~ftklff~~:Mal=. 
b&L NOMertb t~LI!FO~ICO · 
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TESTIGO DE ASlSTENCIA. 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICii,¿~L ESTADO~~ GÚERj¡J 
j<'; '· , 

OFÍIÍINA DE LA C. PROCURADORA 

FEICS/044/2013'14-05-2013 

OF.PGJE/SP/FEICS/1622/20'1 3 

GUERRERO Procurador LIC.  

MTRA.  i: .. 
C. PROCURADORA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAD~1.DE GUER 

oue¡·!f~rscr·ibe ap<)de!t~lo Legal de Radio Móvil Dipsa S.A. de C.V. 

(  

   

  
  

   

   

 

: 

• ';uf. i 

Que p~ rneii1 del presente escrito, vengo a desA11rl(!'ar y forma el requerimiento que se mando dar mediante 

ofici~·fecha 14-05-2013, selialando para tal 

CÓn relación á la(s),Hrív(s) celular( es) con n(nnAr·nf<•\· 

• ,¡,.1:1, 
\ 
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DE GUERRERO 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD E 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 

No. Of. PF/DINV/CIC/DGIDCSIP/IP/0613/2013. '1 
"''· 

0282 .. ·; ... · 

000009 

T axco de Alarcón;~Guerrero a 19 de Agosto de 2 O 13. 

LICENCIADA  
Agente del Ministerio Público de la Federacflón 
adscrito a la Subprocuraduría de lnvestigaÓión 
Especializada en Delincuencia Organizada 
PRESENTE 

"2013. Año de la Lealtad Institucional y 
Centenario del Ejército Mexicano" 

· ASUNTO: Informe Policial. 
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Se anexan fotografías . 

• Sin más por el momento, quedamos de usted. 
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Secdón: FISCALÍA ESPECIALIZAD.!\ PAf~A LA 
INVESTIGACIÓN Y (:::OMBATE AL DEUTO DE 
SECUESTRO. ' 

\ 

Número: PGJE/FEICS/1429/2013. __ / 

. · COO~l 
·~ EXPEDIENTE: ;: FEICS/044120'13. • 

l 
' .1 

ASUNTO: SE ~OL:ICITA PERITO Y DICTAMEN EN 
MATERIA DEl GRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y 
FOTOGRAFIA FpRENSE. 

,"'J' 

(URGEf'..!TE CON DETENIDO) 

CHILPANCINGO, GRO., AGOSTO 16 DU~ 2013 

C.  DE SERVIQÍOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL EElO 
PRESENTE. 
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TESTIGO DE ASISTENCIA: TESTIGO DE ASISTENCIA 
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DIRE.CCIÓN ElRNERAL.· DE. LA POLICÍA 
0RleiMJ¡AL DE.L 

ESTADO. COORDINACION ADSCRITA A LA FISCALÍA 

F.:SPECIALIZADA EN (NVEbllGACIÓN Y COMBATE AL DFLlTO 

/ 

GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL 
~lf; .IUSTICIP.. fJt:L 
f:5T!\Dü r;¡; GUl:m\tnO . DE SE.CUESTHO. 

NÚMERO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

~~GJE/CPMAFEICS/241/2013 . 

. · FEICS/044/2013. 

SE RINDE INFORME DE INTERVENCIÓN. 

. C~IILPANCINGO, GHO A; 16 DE AGOSTO DEL 20'13 
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TO 

los medios 
comisión dolosa o 
alguna causa de licitud o 

El cuerpo del delito de que se 
acreditarán por cualquier medio' probatorio · 

QUINTO. 

acred¡•tacfa cuando, de 
lMII!JEtirl(:r¡.,ac·Jan en el delito, la 

llllm.it~rt~ a favor del indiciado 

y la probable responsabilidad se 
señale la ley. .. ". 

SEXTO.  
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Los preceptos qu,e pr~~n dicho delito establecen: 
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"Artículo 2°.- Cuando tres o más personas,se organicen de hecho para 

realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a 
otras, tienen como fin o resultado cometer -algún o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionados por ese so/o hecho, como miembros de la 
~'delincuencia organizada: · 
~ . ' f\. ; 
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. Al respecto, ~entador sustentado por 
el Primer Tribunal en la Jurisprudencia 
11.1 °.P.J/7 visible en la página 2003, del Seminario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo tenor es el siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. CONFIGURACIÓN DEL DELITO 
(LEGISLACU:)f:/ DEL ESTADO DE MÉXICO). El delito de delincuencia 
organizada e (antes asociación delictuosa) previsto por el. articulo 178 del 
Código Pf:'iliJtdi# Estado de México, tiene como elementos los siguientes: a) 
Que una ·p9fSO~ tenga participación en una agrupación o banda organizada; 
b) Que la finalidad de ésta sea cometer delitos; y e) Que con lo' anterior afecte 
bienes jurídicos de las personas o de la colectividad; en tal virtud, cuando no 
existe elemento pro~atorio alguno ql!e indique que la agrupación o banda 
estaba orgánizadii, es, •• decir, que tuviera · un carácter más o menos 
permanente, con un régimen establecido y el fin de ejecutar diversos hechos 
delictuosos, por no adv~rjjrse la repetida actuación de sus integrantes en la 
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·0115 

ejecución de delitos indeterminaqos, es claro que no basta la participación 
conjunta de personas en la comisión de un delito para estimar que se 
actualizaría el ilfcito en comento, toda vez que de ser así se confundiría el 
delito con la coautotía. 
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la 
debe on.rlol 

que el JwMilllll 
relacionados 

Aunado a lo 
términos· del artícu 
Procedimientos Penales, 
que: 

"Artículo 28T- (. .J . 
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de indicio en 
Código Federal de 
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De igual manera es aplicable lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo:Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo 
XII, Julio de 1993, página 260. 

"PARTE POLICIACO INFORMATIVO. RATIFICADO MINISTERIALMENTE VALIDEZ 
DEL. Lcis· testimonios de los aa~9flt~Siit>afC'IIQc..l~~aJ,.,¡res sus care68 constitucionales, al 
responder y sostener, nl<:t~rec:u~l:tér!l SIDDf~ los detalles de los 
heChOS ~ que S.e,·.rt=~:fiP.I"P.n 

invalidan el parte 
principios pmc(!3~-~~ 

• 
"INFORMES 
DEBEN 
TESTIMONIAL.· en el parte 

informativo que n~:~:~~~i acerca de que, 
localizaron cierta c; tránsito y que al interrogar 
a alguno de los pasajeros, v~IIV~ i"l!>l"'•n• . pone de relieve que los 
citados agentes conocieron por sí mismos esltáil'lec:ho y que tienen el carácter de testigos 
presenciales, por la que su versión debe ser en términos del dispositivo 289 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y con los demás datos que 'arroje 
el proceso, para decidir en cuanto a la penal de los acusados" 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR TORIO DEL. Cuando el testimonio 
del coacusad~1'Jo_..,se encuentra aislado sino corroborado qon otros datos de autos, tal 
testimonio cobrf;i:ieleyancja o trascendenCia como prueba Circunstancial, que demuestra 
plenamente la ~@tl$abílídad penal del inculpado en la comisión del delito que se le 
imputa, por lo ~¡J.e)á;sentencia reclamada, dictada en esas circunstancias, no resulta 
vio/ato ría de garantlas:índívíduales. ". 

Lo que se_concatena con·efinfórme de intervención número PGJE/CPMAF"EICS/241/2013, 
de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, s.uscrito por los Agentes de la Policia 

' 
A ven ida Paseo de l_a Rdorma No: 75. Primer Piso. Colonia Guerrero. Ddegación Cuauhtémoc. Mé\ ico. ll.F 

• ····. · Tel.: (55) 53 46 00 00 ~xt. 814~ y R !57 www.pgr.gob,mx 



' -•, e 

e:· 

r; )/' 03811 ' 0)~.(, 
Subprocuradurfa Esp_ec.iali~.<Jda c11 ln,·esiigación dt: 
Delincuencia Organi1..ada. . 

. Unidad Especializada ~n lnvectigación de l.)elilos :_n_7 
Materia de Secuestró. Q O O O }Jt3 . 

+----PGR .l 
;·.fRocURADVRiA GENERAL t 
' ot: I.A Rfi1ÚHl ICA 

 
 
 
 
 

  
 

   
 
 
 
 

 

 
 
 

    
   

 

 
 
 

  

Avenida l'a~.;, oe·l;; !tefbnna No. 75. Primer Pis~. Colonia Guerrero, D~kgación Ct~auhtc'moc. fv1c' il·o. D. F 
re l.: (55) 5.l 46 00 00 <'XL 814~ v 8157 www.p~r.gob.mx 

~ o ~ " 



• 

• e-~ 

/ 03.85 ') "'/) 
;;...:'_/~W 

- PGR 
.:-iPRO,CURADl)RlA GENI:11Al 

,.. . m.: I.,!, \Hl'I'JfiUC/\ 

/ 

Subproéuraduria Especializadl) en !n\'t"'S!igación de 

Delincuencia Organizada. 

Unida.d Espec. iallzada ~n lnwstigación· de Dclit. os .. en Y 
Materia de Secuestro. Q O Q.())rá 4 

 

 
 
 
 

 

 

 
 . 

Al     
  

   
 

"POLICIAS APRE$NSORES1 VALOR PROBATOR#O DE TESTIMONIOS 
DE. Porcuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado. de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en 1.1n proceso penal, debe darse a sus declaraciones el v.alor 

' > .. ·~ ~- ·.:· •• 
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probatorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilíqitos que 
conocieron. · 

   
 
 
 

 
   

   
 

      
 
 
 
 
 

   
'' :~· .. ··f;f 

Avenida Paseo de la Rdórma No. 75. Primer Piso. Colonia Gu~rrero. Delegación CuaLihknwc. México. Jl.l ... 
Tel.:(55)534601l00c•xt.R142 ~·8157 www.pgr.gobmx 



• 

• -) 

•• 

0387 ¡t ... ' 
. "d \ ~ 

Sl1bprocuraduria E~peciHiit-nda en lnv~:-.tiga('ión Jc • 

Delincuencia OrgaoiJad>J. 
Unidad Especializada ''11 lnwstigaciún de Delitos en 
Materia de Secuestro. 1 Q (jO ; ·PROCURADURÍA GENERAL 

· ór tA RrPl!f!.l IC'!\ 

 
 

   
  

  
   

 
 

   
   

 
   

 
 

    
 

  
  

. ' ·. : 
A venida Paseo de lil 'Reforma No. 75, Primer Piso. Colonia Guerrero. Delt,gación Cuauhlt'moc. México. D.F. 

!'el.: (55)~()() 00 ~XL 814~ y Rl57 www.pgr.goh.mx 



• 
PGR 

·-'-'-- .,---
~ ,)'ROClJRADliRÍA(,tNl:RAL 

l'lr L.\ RF.I'ÜRliCA 

0388 
... ')/ 

··t· './'·; b 

Subprocul'aduría Espccir.1lizada e11 lnveslig:lciún (k 

Delin~uencia Organil.a<hr 
Unidad Especializada ~~~ .lnwstig.Kión de Delitos cn 
Materia ele Sccuestrn / 

0000~? 

 
 
 
 
 

  
 

 

(    
 

  
   

 
 
 

   
   
          

   
 
 

    
 

' . - . . ' 

/\venida Pa:,d~'.:le,'l?,j,cthnn~· ,":o-·7_5. Primer Pi8o. ÜJionia Guerrero. lklegación Cuauhtúnoc. México. IH 
· :..,···· • Tel.: p5) )3 46 00 00 e'L 8142 y 8157 ww\\.pgr.gol>.mx 



• 

• 

{PROCURA{)lJ.RÍA GE.NB1AL 
.~)i- Ot: !A ~[11!"l~UCA 

0389 ·;: 

Subprocumduría Espec.inlin1da en lnvc~t.igaciún de 
Delincuencia Oman1zmla. 

~,,;( 
}F' 

Unidad Especializada ~n lnwsliga,,iún de [lcoii\;;(s ''" 
Materia ele Secuestro. ' 

. · oooo~ a 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

' 
' - ·, '; ,· .. 

A\enicla Pa.SCíl~d,e.1a·Jitefonna No. '7~, Primer l'is¡J. Colonia Guerrero. Ddcgación Cuauhtémoc. México. D.F 
T"el.: (55) 5.146 00 00 ext. 814" )· 8157 www.pgr.gob.mx 



• 

• -~ 

• 

PGR 
· ;: fRQC0RADVRÍA GENE:RAL 

' 1-" DI: L-\ 1UOPÜIIlH.;..'-

~ 
S b d0.3 Ego 1· 1 1 . . . 1 . .._u procun1 una ~-spcc11:1 1zac a en nvt"Sltgnc!on (e 

Delincuencia Organimdtl. 

Unidad Especializada ~n lnw;tigación. de Dclito/s. ,·n 
Materia de S~cucstro. 

·. 00005 9 

 
 

   
 

   
 

 
 
 

 

 
 
 

 
1! • ,_. -,-,, .. ·•.· •'. '' 

Avenid:! Paseo de la Rdorma No. 75. Primer Piso. c(,tonia Guerrero. !)~legación CuaÚht&rnoc. ~kxico. D.F 
Tel.: (55)';13 46 00 00 ~xl. 814::> y 8157 www.p~r.gob.mx 



0391 
Subprocut'ilduría E~pecialitndi:l en lnvt~stlg;wiún d~,.' 

PGR 
Dclincuéncia Organi1.ada. 

.·=: Unidad Especializada en lnvc'>ligación de IJelitos en ·,-- <. ,.----
-_ ::_:l!kOCURA.UURÍA GENERAL Matetü de Secuestro. 

; fl!' 1 ,1.. RrVUElf( A 0000590 

   
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
 

  
  

 .    
   

   
   

 
   

 
 
 
 

   
 

' ~ ,) ~-

Avenida Paseo de In Rdurma No. 75. Primer Pi;;o, Colonia Guerrero. D~kgaciún Cuauhkmoc. Mó;ico. D.l' 
Tel.: (55) 5346 00 00 ~:->L 8142 y 8157 www.pgr.goh.mx 



• 

:1 

6--_.,., ---><~~ . ~ ' ' 
~?''-' '" 

SubprocuraJuria Espc~inllzada en lnVL'sligación (h: 
0392· 

... 

Delincuenci.a Organizada. 
Unidad Especializada <?n hiw~ligación de Delitos t'r~ 
Materia de Secuestro. 0 0 0 0 ~S 1 

Of 1 A Rri'ÚI\I.ICA 

... 

  
 
 
 

   
 
 
 
 

  
.:.(.\ \~l.lJ 

 
 
 

en pS!ra¡1•1 
Público W\llféa 

pleno Nl.t>at.ori<~~dlc:~s;a~ 
investig Vlllel!llll 
alguna 
delito o 
desconocer 
impostergable 
acreditar el cue 
incapacitaría a la l::uli·~ll"'~ 

no prosperaría y traería .... n., ..... 
Ministerio Público como órgano 1ñ'''""'111 

p~obatorios necesarios, ya que si su 
infructuosa investigación penal. Amparo dír""t'ttt 
agosto de 197~-5 .votos. Ponente: Arturo -..:or·r.:~n 

Semanario JUdicial ·de la Federación. Época: Sé¡)tirrla 
Tesis: Página: .36.·Tesl,s Aislada" 

arse los elementos 
como resultado una 

"'~"'nmidt Tophoff. 23 de 
lnC!t<>r>l"'"l': Sala auxiliar. Fuente: 

56 Séptima Parte. 

Se cuenta además con los siguientes elementos de prueba: 
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Al respeCto es.~pJi~ble la Jurisprudencia registrada con el número 257, sustentada por 
la Primera Salade la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 188, 
del Apéndic~:alSemanario Judicial de la Federación 1919-2000, tomo 11, materia penal, 
de rubro y texto siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
DE. Por é.U.fJnfq .hace a ~ás declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de,.ii'}; ,~etito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
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atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
probatorio que la ley les atrib!Jye, como testigos de /os hechos ilícitos que 
conocieron. 
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 anterior 
Corte de ... u .... ~. 
Semanario J 

garantiza a todo """"'"' 
de expresar libremente su 

vef;lt~ai. con las únicas limitaciones de 
· terceros, que no provoque algún 

. . el orden público. En ,.,.,,nn'"''"''""';"' con lo anterior se concluye 
qtt:~~IWmfifa.l 2°, párrafo primero de la Ley Federal contra la Delincuencia 

.. ~. , · .. '~~ola la mencionada garantía constitucio.nal, pues ~o coarta el 
't/e"iii'~:ífébemados de expresar libremente sus Ideas, en vtrtud de que 
lo que san~-ho es la expresión del pensamiento en si mismo, sino el 
acuerdo de ·aóJi~tltución de una organización criminal cuya finalidad principal es . ' ~ , .. 

cometer cif1r!o tipo de delitos, lo que indudablemente va en perjuicio de la 
sociedad y del intt;Nés público, razón por la cual la represión de esa 

· manifestación· se · ubica entre las )imitaciones que el referido artículo 6° 
constitucional impone a la li~rtad de expresión. Esto es el mencionado artículo 
2°, párrafo primero, es· acorde con los principios que derivan de la garantía 
constitucional señalada, pues· no sanciona el hecho o acto de pensar, sino el 
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acto a través del cual se materializa ese pensamiento que se traduce en el 
acuerdo de tres o más personas para organizarse o la organización en si para 
cometer los delitos a que el propio artículo 2° se refiere, en forma permanente o 
reiterada. 
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Al aplicable la Jurisprudencia registrada · el número 257, sustentada por 
la ·. · Sal~ ,de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible e)"l la página 188, 
de .. 1 Apé.n~~~... .... • ... aanari~ Judicial de la Federación 1919-2000, tomo 11, materia penal, 
de rubro Y:*~ntes. . . . . ~ 

: "POUCíAs·· VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hace a de los agentes aprehensores del acusado· de un delito, 
lejos de estimarse que carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, 
debe darse a sus declaracionflS el valor probatorio que la ley les atribuye, como testigos 
de los hechos ilíCitos que' C()nócieron. 
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necesarios, yaque si su 
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Ponente: Arturo Serrano Robles. Instancia: 
Federación. Época: Séptima Época. Volumen 56 
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Al efecto, es aplicable la tesis jurisprudencia! 376, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Jus~icia de la Nación, visible en el Apéndice del Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, tomo 11, materia penal, en la página 275, del rubro y contenido 
siguiente: 

' 
"TESTIGOS. APRECIACIÓN: DE SUS 

. e<:,. )f 
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Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis visible en la página 27,del tomo 49, Segunda 
Parte, del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

POLICIA JUDICIAL, CARACTER PROBA TORIO DE LOS PARTES DE AGENTES DE 
LA Los partes informativos de Policía Judicial no deben ser objeto de invalidez cuando al 
ser ratificados por los agentes que los suscriben, no se cumplan los requisitos y 
formalidades que la ley señala para el desahogo de la prueba ya que dichos 
partes constituyen informes de los agentes de la Policía a sus superiores y al 
Ministerio Público sobre el y, por lo mismo, las 
formalidades que ·fJe.ben las que la ley señala 
para la prueba .. · · ante autoridad 
competente Jos suscriben, 
resultando de eficacia si se 
encuentran rel;;¡llionlUJS 

Aunado a 
términos ,...,.itflllculo 
Proced;...,;.,.,~~c! P1ens1te'l'~~IL'ir\ 
que: . 

"AfB 

indicio en 
.~~-ederal de 

ag,c;Jqstablece 

De igual manera es Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito, visible en el ~det~c:ión Octava Época. Tomo 
XII, Julio de 19.,.9~ágina 260. · . · · .... 

"PARTE PÓtO INFORMATIVO. RA TIRCADO 'MINISTERIALMENTE VAUDEZ 
DEL. Los_ testi í'f_ . de los agente. s policíacos captore~_r_._ sus_._ careos constitucionales, al 
responder ,y so .· '(le.r, respectivamente, que nada rec~rdan sobre los detalles de los 
heéhos a que se"fefieren las preguntas de la defensa fJos puntos de discrepancia, no 
invalidan el parte ¡¡~o ratificado ministerialmente, porque éste tiene en sí los 
principios procesa_· ~!/.:YAW-Hinmediatez (circunstancia de tiemp.o) y de espontaneidad 
(circunstancia de mddo)~'si el agraviado no hubiere rendido prueba de su mendacidad, y 
si las versiones-< ~f~, que no poseen tales principios, en ningún punto · son 
contradictolias'lMf1 ·~~W~ informativo ratificado ministerialmente, anterior en tiempo." 

Sin  
 
, 
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Cobrando s.'·ú· __ .~e,:~~o. a lo~~~~ade_.·lltidad 
publicada en la ~~!ñS:." 1 j 1)"9.4, 

· razón jurídica la tesis 
Época del Semanario 

Judicial de la Fe~tat:ión; e t . · e: . 
. ' 

"INFORMES •r=aiT'l!ll~ 

DEBEN 
TESTIMIOH~~~~~~~s~~~~~~~~~~,~~~~~~s 

  
 

  
 '~- ~ 
~ r . 

• ·:.,-.r_ :r~ -_ ;'. . 
   

         
 . 

Resp~cto al tópw.O;~Iicable por similitud de conclusiones ~ipotéticas, la tesis de 
jurisprudencia eM~~ffi''el"Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de

1
1a Federación y su 

Gac~ta, novena época, tomo XXIII, mayo de 2006, página 1637; que set'íala: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LOS JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
REGLA GENERAL, ABSTENERSE DE TRA_NSCRIBIR INNECESARIAMENTE CONSTANciAS . 
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PROCESALES EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU DESEMPEÑO, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD /'IARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO). Acorde con el artículo 50 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Guerrero, el legislador procuró que las resoluciones judiciales sean menos 
voluminosas y evitar confusiones que las hagan complejas e, incluso, onerosas; sin embargo, 
entre las reglas sobre redacción de sentencias que deben observarse, no se desprende que el 
juzgador tenga el deber de reproducir en cada \uno de los considerandos de la sentencia el 
contenido de /as pruebas y diligencias que forman parte de la causa penal. Por tanto, existe una 
clara política que intenta desterrar de la práctica judicial la arraigada costumbre de 
transcribir constancias · de ahí que los juzgadores que dicten 

·mSitél1tl"JJen,a/ debEmtt·,.r"'~ #I~<L:"•f<,cu,rar abstenerse de dicho hábito, en 
nril1dt,f()• especialmente las 

,_.lfl.:;t~é:lu popular y soberana 
f'lf;pe~~Ftl a.irft,=tf<ir'r no significa que se 

err~~P.~ rt1uwere ilustrar, a 
¡u~¡\Q.i~IIIQZI7.Wi1lililll¡,~~ ~v¡,rJI!.~e que ello puede 

,. ~ lo manda /él 
me·~o.te·'1a utjt~!Jó,rWr¡~~~~t~-~~~~~~~~~~~~s col\? .. la'S c~millas, /os 
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 en 
del acusado, a la 

que concede ún está corroborada con 
otras pruebas, y, de las pruebas", la 
circunst · 1, por ser •n·nr,;,~judiciales. En efecto, 
dicha pr, stá basada sobre la ra2:onam1epto, y tiene, como punto de 
partida, , ~ o circunstancias que están fJf:CioacJos cuales se trata de 
desprendef.:${j}relación con el hecho inquirido; un,\'lda;to por completar, ya una 
incógnita p'or.(!Jeterminar, ya una hipótesis por mi~'riSn sobre la materialidad del 
delito que sobre la identificación del culpable y circunstancias del acto 
incriminado. .. :o ,;¡; ~" 

~- '·\,j ¡,:, ~;, 
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. 

Sirve de apoyo· a lo anterior la jurisprudencia Vl.2° J/9~: VI, consultable en el · 
Semanario Judicial de la Federación, octava época, segunda parte-1, julio a diciembre de 
1990, en la página 341, del Segundo Tribunal Colegiado del Sé~o Circuito, cuyo rubro y 
texto son: · ' 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA Rf.SPj'JNl!>Af~ILI'fAD. 
LOS MISMOS ELJ~MJ~N1ros 
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Al respecto cabe citar la Juris·prudencia 268, emitida. por los Tribunale~fColegiados, visible 
en la página 150 del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice del Sem~nario Judicial de la 
Federación, 1917-1995, que a la letra dice: · 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACION DE LA.- La. pru,eDé!fCJrcun<>r<~n,,..,,, se 
basa en el valor incriminatorío de los indicios y ti~ne, como punto hechos y 
circunstancias que están probados y de los cuales se trata de su relación 
con el he'C'I(Q_ 'inqJlírído, esto es, ya un dato por complementar, · una incógnita por 
determin(jtAf.iJ:'(Jj:¡a._hipótesís por la del delito que 
sobre la i¡¿¡jt;ifr/~cfón del acto incriminado" . . ....... .,., •• :a 

. ,,~....,,. ~ •. : Cf 

Además de Já' :• 
Colegiado det: vU'niillll.'-' 
Federación, ·ctcl. ~~Olla 

Segundo Tribunal 
Judicial de la 
que a lai letra 

señala: 

""~~ra novena época, 
Torno XII, Septiembre . 

LA LEY FEDERAL 
los artículos 40 y 41 

ii'Ylr,tr<> la Delincuencia normas específicas 
.Y~n'Jec.>as que, aún cuando por que ·en el Código 

Penales, contienen la circunstancial y por 
otro, otorgan arbitrio al juzgador para en los casos 
descrito en la legisle!Ji'(J&!fliitada en primer término;~tos de instancia están 
jurídicamente ob/ig~{J,~'$H!i fundamentar sus determinaciones en··. reglas de 
valoración predeté'rrtrltlélaas, precisamente porque. la ley que rige · acto las distingue 
para ese fin, sih, ~W.ifliGÍ<ii'Adé que, considerándose el amplio · los preceptos 
referidos contMtlef3E~ffiJ!Igador para la eValuación de pruebas, soporten su 
decisión en los dispositivos del código adjetivo mencionado, pero fundando 
esta valoración en las reglas especiales en comentario; si el tribunal 
responsable realizó la justipreciación de los datos de convicción que el proceso 
penal, a la luz de la regulación general de valoración de pruebas comprendida en el 
Código Federal de Procedimientos Penales, sin remitirse a dichas normas contenidas 
en la ley especial de referencia, entonces la sentencia reclamada carece de la debida 
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fundamentación, sin que ello se traduzca en inexacta aplicación de la ley, porque se 
trata de normas procesales y no sustantivas. " 

  
 
 
 
 

 ··· . 

ur::~~4L. Lii· coautoría se . 
el Distrito Federal, se surte IJU<inuu 

conjunto del hecho, mvtnu:;~nn.'"l.- ac(~iot?e$ 

C()j'11/l~ICOrdéldO antes O durante /a n<>,nt.=~tr::<rr-il\n 

ejecución . . punible y, por tanto, 

.-r;l~,..,· 1 Colegiado en 
icial de la 

XXVI, Julio de 
la página 1263, 

· · . · •· ende,,;,I¡Jna aportación c::&>.-.m .. n:r<>1'1r<>' 

puede basta~~~t;{onsiderada y penada como co;wrrom~,o:·;~ur¡qu'e 
no sea part~f#J.1'r;:,~~'ey;iori típica, habida cuenta que aquélla se . no únicamente 
a una ejeqri§!lin . compartida de actos que . se realizan, en sef!tido objetivo-formal, 
como porcioMlp{f~~ientes a la acción típica sino a que varios agentes reparten 
entre sí el dt/if;/rfiFPtJ~í71echo en la etapa de su realización, por lo cual/a doctrina ha 
llamado a esta intervención compartida como codominio funcional del hecho; sin 
embargo, esa actuación funcional para convertir al agente como coautor, debe ser 
necesaria y esencial para la realización del hecho delictivo. En ese sentido, si el 
sujeto activo no desapoderó materialmente al ofendido de'sus pertenencias, pero su 
actuar se constriñó en llevarlo hasta el lugar donde se localizaban /os sujetos que le 
quitaron sus pertenencias, es evidente la existencia de un plan común acordado 
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entre esas personas para la realización del robo; por tanto, resulta incontrovertible 
que la aportación del acusado fue esencial y adecuada para /a comisión del delito a 
título de coautor, entérminos de .la fracción /11 del artículo 13 del CódigóPenal para el 
Distrito Federal. " 

~J/ . 
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"CODOMINIO FUNCIONAL. REQUIERE QUE LA APORTACIÓN DEL COAUTOR 
ESTÉ PRECEDIDA POR UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO . PREVIAMENTE 
CONVENIDA. Una de las formas en que se surte la realización conjunta del delito 
prevista en la fracción 111 del artículo 13 del Código Penal Federal, aparece cuando el 
actuar de alguno o algunos de los intervinientes en el ilícito, a pesar de que no se 
traduce en acciones fraccionadas de la conducta tfpica, sí refleja tJh codominio 
funcional del hecho, el cual· presupone una división del ,previamente 
convenida que precede a tales actuaciones. Luego entonces, el dato de que 
alguien de manera intempestiva le haya allegado a otro el arma con privó de la 
vida al pasivo, sin existir siquiera elementos permitan el primero 
hubiese así por un el que se le 
hubiere colaboración 
fue casual y oo~ste,riorMf..ac~miP "'Pr.JI!~~I 
primero como ca.íltlllor.. .. si~IQ.j'n~roaro 

·

Es aplicable en este 
Justicia de la Nación, visible 
marzo de 20~~vena época, tomo . 

"DOLO .· TO. SUS ELEMENTOS. El directo se presenta cuando la . .!~4( "? 

intenciód; ' . sujeto activo es perseguir el resultado tfpico y abarca 
todas 1 ·. llonsecuencias que, aunque ·no busque, el suj€~to prevé que se 
producirá·17· . poJj,!)l~fiif!_ad.. El dolo directo . . . compone de do···.· s elementos: el 
intelectuat"'y,;~t~' primero parte de que · · es,~/ presupuesto de 
la voluntadi-4'Qiflf...xez cji.Je no puede quererse lo que no se conoce, por lo que para 

establec·e·r.·q·u .• e ...... 'e·~.~~to ~ctivo quería? aceptaba.la rea,lizac.ión de ~.n ~e~ho previsto 
como delft~; ~~S ana la constancia de la ex1stenc1a de un conoc1m1ento prev1o; 
esto es, él'stljetd á · vo debe saber qué es /o que hace y conocer los elementos que 
caracterizan su acción como típica, de manera que ese conocimiento gira en tomo a 
los elementos objetivos y normativos del tipo, no así respecto de los subjetivos. Por 
otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo requiere no sólo el 
conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también querer 
realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo hacia la consecución de un 

A ven ida Pa.,co de la Rdonna No. 75. Primer Piso, Colonia (]ucrrero. Delegación Cuauht<'moc. t\kxico. [) r 
Tel.: (55) 53 46 00 00 cxt. 814~ y 8157 www.pgr.goh.mx 



l. 

• -/ 

-) 

• 

. PGR 
..,.----

;J•fl,O(.UAADUR{A GEN EAAL 
. t-;'· 'nr· LA ~F.I'fJIHlCA 

Subprocuraduria Especiali1.nda en lnvc''ligación de 
Delincuencia Organizada. . . 
Unidad Espechliizada t'·n lnws1igad6n de Delitos en ~ 
Materia de S~cue5tro. , 0 0 Q O tJ--4 4 

resultado típico, sirve para determinar la existencia del dolo. Así pues; se integran en 
el dolo directo el conocimiento de la situación y la voluntad de realizéftla." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   .· 

~!a Justicia · 
~~.. ..... ._... .. Wl ~WltC4112n, .. ~5, tomo 

~~~fl~t\l~"~~;qrlad ~~ e.:?1 

· 
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Al respecto se acude al principio que rige la jurisprudencia emitid~ por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Vigésimo Primer;,~ircuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena épo~, tomo XXIII, mayo de 
2006, página 1637; que señala: ·· 

"RES~t{mES EN MATERIA PENAL. LOS UZ(;Al>OI~ES AL DICTARLAS 
DEBENi.: REGLA .(aiN¡l"lJ~r-.iW'EN,ERlSE .. DE TRANSCRIBIR 

EN ACATO AL 
SIN QUE ELLO 

~IU(.,;:)LMC/ÓN DEL 
Código de 

que las 
eS()/U(~'!II¡~;jiJdicJia.Le~s St9an~mernlS •n-n.,., lt.-!Si!IIS""f~'la. _,..,, ..... ,nrleJl~~~s hagan 

· 

sob~r~'red'éilec:ión de 

 

 

1. De veinte a cuarenJ~~tjde prisión y de awmentos:·a dos mil días multa, si la privación 
de la libertad se efe~ttcffl el propósito de: 

. ;;, :' . 

a) Obtener, para si IQ;f)f1.~tercero, rescate o cualquier beneficio; 
·- .,-, "'1;. 

-}.- {-~.-- -~.- ' 

Así mismo se procede a enunciar y acreditar cinco elementos más que constituyen 
agravantes. 

Artículo 10. Las penas a que se refiere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 
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# 

1. De veinticinco a cuarenta y cinco años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, si 
en la privación de la libertad concurre alguna o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino publico o en lugar desprotégido ó solitario. 

· b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas; 

e) Que se realice con violencia; ... 

de edad, o que 
el significado del 
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 es ' 
Suprema Corte' 
la Federación 19. 
~iguiente: ·' 

 

p~r la Primera Sala de la 
......,....,_li'Jbl A;n.:>rtnice del Semanario Judicial de 

la página 27~, del rubro y contenido 

'\TESTIGOS. APRiQ#Jitlll.é!tJ..DE SUS Las declaraciones de quienes 
atestiguan en un piO~f!lifal deben valorarse por la jurisdiccional teniendo en cuenta 
tanto los elementos éfe1fJS'típreciación concretamente especificados en las normas positivas de la 
legislación aplícabla.~t~l!IWJo't/Ms las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 
proceso lógico Y.•f!J~~»'é6f~~aciocinio,- conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 
testimonio sub júdice". 
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' 
Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Número 6, visible en la página 41 del Vplumen 76 . 
de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Materia Penal, Segunda Epoca, que 
dice: ·•·.')• , .. 

·_ - '' ,-. ·; .~ . . ., 
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Sirve dé. ~"p~~1t8 expuesto, la tesis visible en la página 27, del tomo 49, Segunda 
Parte, del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: 

"POL/CIA JUDICIAL, CARACTER PROBATORIO DE LOS PARTES DE AGENTES DE LA. Los 
partes infonnativos de Policía Judicial no deben ser objeto de invalidez cuándo al ser ratificados 
por los agentes que los suscriben, no se cumplan los requisitos y formalidades que la ley señala 
para el desahogo de la prueba testimonial, ya que dichos partes constituyen informes de los 
agentes de la Policía Judicial a sus superiores y al Ministerio Público sobre el resultado de sus 
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investigaciones y, por lo mismo, las formalidades que deben guardar para su eficacia probatoria 
son /as que la ley señala para la prueba documental; por tanto, la ratificación de dichos parles ante 
autoridad competente debe enderezarse a relacionarlos con las personas que los suscriben, 
resultando de ello que el Juez los valore ponderadamente y determine su eficacia si se encuentran 
relacionados con otros elementos probatorios." 

Aunado a lo anterior, al haber sido ratificado alcanza el valor que otorga de indicio en 
términos del artículo 285 en relación con el 287, ambos del Código Federal de 
Procedimientoif~l.es, en virtud, de que el último de los numerales citados establece 

- .-. -~ 
que: ~-. .~ : .. 

' .-·· ... ~- ~ 
. ~ ' . 

"Artículo 287:-(; ... ) .> \)~\DOS 
. .) 
.) 
.) 

Me~ .. ·.·.: 
1~ .. ··(> 

.... 

·~~l.,wJ.,l~ VJ"'''fJI~fDEL. Los 

sostener, 
/a S mt ,.;"<.II"J! 

ratificado 

(circunstancia de tiii!~~ e~~o~~~1:~~~~:~:~~ rendido prueba de tiai<d"fc:ut 

en ningún punto son 
tiempo." 

y 
se refieren 
informativo 
inmediatez 

     
   

 
 

 
   

 
   

 
 

Cobrando sustento, a lo antes expuesto por identidad de razón jurídica la tesis 
publicada en la página 587, tomo XII, junio de 1994, Octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación, que a la letra dice: 
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' 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES ·DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL.- La 
manifestación de los agentes aprehensores contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron . ante el representante social, acerca de que, localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobús de tránsito 'Y que .al interrogar a alguno de los pasajeros, éstos 
reconocieron llevarlo consigo, pone de refieve que /os citados agentes conocieron por sí mismos 
este hecho y que tienen el carácter de testigos. presenciales, por lo que su versión debe ser 
apreciada en términos del dispositivo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
relacionarse con .,..Jps demás df!tos que arroje el proceso, . para decidir en cuanto a la 
responsabilidad ptir:ía1 tleJos ácusados" 
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Acta ,c;;~pu 
de fe públicf(tr~n los 
Procedimientq~· P.-e.tiales, tiene 
citado Códigol'fi>b~al es aplicable al 

 

público, investido 
. Código Federal de 

Nn:itiP.trA el numeral 284 del 
letra establece: 

"MINISTERIO<~LICO, FACULTADES DEL, PARA ··.... ~UEBAS. INSPECCIÓN. 

La Ley Orgán.{~.~a.'.~sl ~ .. ·~ .• ~ .. -.-.·~ .. ~ ~.;¡io Público Fed.eral, en su . cu.lo 1o., f~.c. ción 1, reglámenta las_ 
. facultades que' ~'ft¡!.,el •l~~f~ular le concede la para allegat,e medios que acrediten 
la responsabili<lla.lllide:'kls',iAfractores~ El valerse de medios buscar p~eba es una facultad de 
origen y emirr;¡~~nt~J?-~tiiila del Ministerio Público, ue de noy;er así se encontraría 
imposibilitadfi~¡~a~lfi~Ys~s tribunales a ejercer la . . . penal; con~cuentemente, a dicha 
institución le' esta permitido practicar toda, cl~se de diligencias tendientes atacreditar el cuerpo del 
delito de un ilícito y la responsabilidad del inculpado. Dentro de tal potesta~ se halla la prueba de 
inspección, la cual es de las más convincentes, porque satisface el conoci!Tiiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse. La~ que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios dél Ministerio Público en 
las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, dando la Ley adjetiva pleno valor probatorio a 
dichos actos. La función primordial del Ministerio Público es la de investigar, y, semánticamente, 
este vocablo significa. practicar diligencias para descubrir alguna cosa; así como efectuar 
diligencias, esto es, averiguaciones que se hacen de un delito o reo. Tal es la esencia misma de la 
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 " 

:; ~- .~.~~ ... :. ~: : >· ~- ~ . 

.... ,,v_, cincuenta y 
~.,,..,. Nación, Visible 

~t~w~ndice al Semanario 
texto es: 

"PERITOS, VALO~·~·cOB.A m.ant•m del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia rec:oót::>óe!n ~ustwn~cu~r /os dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o r.nrwl'll'.fertes hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre /os·emitidfiJ§,.'WkfPrma legal, o acc3pt.ancto !!Jtd,esE~chal el único o los varios que se 
hubieran rendido, segLÍr iqoét~Ídad jurídica que fundada razonadam·ente determine respecto de 
unos y otros. " 

B.- El elemento-~Yb~ti~Q'',~peclfico; Ob~ner un relrta1:e. se acredita con los siguientes 
medios probatorios a exponer: 

Con  
 
 
 
 

   
 si, 

Avenida Paseo de la Rdonna No. 75. Primer Piso, ColoniH Guerrero. Ddegación Cuauhlémoc. lvk\ico. D.F. 
Tel.: (55} 53 46 00 00 <'Xt. 8142 ) 8157 www.rgr.goh.mx 



• 

• 

SubproCuraduría .E~pee-ializnda en lnn:stigadón Jc 

:r: .PG,_..R_ 
, ¡;:¡fr.(x~URr\0\HIÍA GEN,EAAL 
'.; ·DE lA Rfl'ÜP.oUCA ' ' 

Dclincuencia·Organiz,tda. / 
' Unidad Especializada ~n lnwstigacié>n de Delitos ·t'n '89-- . 

OOOOfoS7 Materia de Secuestro. 

 
 

 
  

 
  

  

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

Avenida p,~seo de la Reforma No. 75. Primer Piso, Colonia Guerrero. Delegación Cuauhtémoc. IV1é,ico. D.F. 
Tel.· (55) 53 46 00 00 ~xt. S142 y 8157 www.pgr.gob.mx 



• 

• -~: 

.-., 

• 

'·· 

:~.' ·PGR 
'hu~ti:IRADliR,--ÍA-GE-N>-ML-

Subprocunlduría Espccic1lizada en lnvc.?s!.igación llc 

'-,. {' 
/t7? ' -'-/ ·~:· ·~ 

Delincuencia Organi1ada. , 
Unidad Espe,·ializnda ~n lnwsligaciún de Delitos c'n 1)6. / 

Materia de S~cucslro. 0 0 0 Ü 6"5"'8. 

0!,5?. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

       
 

   
   
     

 
    

 
 
 

 .. :". 

Se  
: 

Avenida Paseo de la Rd(mna No. 75. Prim~r Piso. Colonia Guerrero, Delegación Cuaubl~moc. rvlé'-ICO. D.!· 
Tel.: (55) :'i3 46 00 00 exL 8142 v 8157 ''""-P.I<r.goh_m, ' 



• 

•• 

PGR 
,;----- ~-

' ~-~jRó.CURADUR[A GE~~RAL 
f1t I.A H.H'ÚRliCA 

Subprocuraduría E~pecialiD1da en lmc•,;tigación de 
Delincuencia OrganizadH. 
Unjdaci Especializada ~n lnves'ligación de llelitos en ~ / 
Materia de S~cuestro. O 0 0 0 6-5 9 

0460 
" ...  

 
 
 

 
 
 
 

  ;   

   
 

   
   

 
 

            
55) 53 46 00 00 ex l. 814~ y R 157 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

• 

-~ 
Subprot:uraduria l-:~pecilllizc1dn en lnv~..·~tigaci{m d(' 

_, .PGR ---
---~~¡_t>iJ.OCUR:\DUILÍA GEN"ERM. 
.... · · (JF 1 A HF.PÜBUC..\ 

l. 

t. 

Delincuencia Organizada. 

Unidad Esp-ecializad_ a éll lnwstigaci\>.n de Delitos en ~-_· ' 
Materia de s~cucslro. e o o o fl'SO 

Ol:6 ! . 
   

 
 

    
  

     

  
  

 -  
    

   
      

 
 
 
 
 
 

· En     
      

  
      

 
   

 
 
 
 
 
 
 

Avenida Paseo de l<1 Rdonna No. 75, Prinwr Piso. Coloni<1 Guerrero, Delegación Cuauhlt'rnoc. Mbico. D.F 
fe!.: (55) 5.l 46 00 00 ~xt. ~142 ~' 8157 www.pg-r.goh.mx 



• 

-·· 

• 

. 

S b ·J . E . 1· '\ 1 . .. ' · , u procut·a una .:-~petlH tDW<: t~ll nves!1g:JC1on m.~. 

Delincuencia Orgilllimda. . 

Unidad Especializada ~n lnl'é>tigaci<ín de llcl.itos t'n ~ 
Materia de Secuestro. O O Q Q$ 61 

0-~62 
 
 

   
 

    
   

     
 

  
 
 
 
 
 
 

 

Avenida Paseo de l11 Rd'orma No. 75. Primer Piso. Colonia Guarem. Lkkgaeión Cuauhtérnoc. México. D.F 
·rel.: (55) 5.3 46 00 00 exL 8142 "Rl57 www.pgr.gob mx 



• 

' 

• 

y 
?;, 

PGR 
~-----
'.f>RQC.URAOURiA Gi.NE;ML 

nE L\ RFPÜP.l K:<\ 

Subprocuraduría 

q6) 
Especializada en lnwst.igación dft: 

Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en lnwstigación de Delitos c·n 94.. /' 
Materia de Secuestro. O O O Qg'S 2 

9~ 
 
 

 
 

 
  

  
 . 

Descansa lo de1:\!fti1~ltY.¡ge 
de la Suprema· t!::klll:l 

~poca, Tomo 11, ~~~~~i~~~¡~it. 

 parte  
 
 

  
   

   
 

Avenida Paseo ele In Rd'orma No. 75, Primer Piso. Colonia Guerrero. D~kgación Cuauhtt:moc Mé\ilO, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 8142 v 8157 www.pgr.gob.mx 



• 

1 

•• 

. l .. · 

. ~-~:fllóÓJRADURiAGI::NE.RAL 
',~- ',nr lA Hfi'I)RLJ0\ 

Subprocuntdurla f~speciali:r:ada l'll [nvt'st.iga,·ión lle 

Delincuencia O¡ganitada 
Unidad Especializada ~n lmc·,tig.lclón de 1 le lito' ,·n ~. / 
Matena de Secuestro. O O O jl.tf6 J 

o.~G' 
 

 

 49, Segunda 

validez cuando al 
requisitos y 

que dichos 
y al 
/as 

..,..,'""''"' para 

De     
 

  

De igu~l "!1'1'~~ aplicable lo resuelto • 
Décimo Circuífo;~visíbl~'eh el Semanario Judicial 
XII, Julio de 1993, página 260. 

Segundo Tribunal' Colegiado del 
la Federación, Octava Época. Tomo 

"PARTE POLICIACO INFORMATIVO. RATIFICADO MIN/STERIALME,.JtE VALIDEZ DEL. Los 
testimonios de lo's agentes policíacos captores y sus careos constitucíO,nales, al responder y 
sostener, respectivamente, que nada recuerdan sobre los detalles de los hechos a que se refieren 
las preguntas de la defensa ·y los puntos de discrepancia, no invalidan el parle informativo 
ratificado ministerialmente, porque éste tiene en sí los principios procesales de inmediatez 
(circunstancia de tiempo) y de espontaneidad (circunstancia de modo), si e/ agraviado no hubiere 
rendido prueba de su mendacidad, y si las versiones posteriores, que no poseen tales principios, 
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en ningún punto son contradictorias con tal parte informativo ratificado ministerialmente, anterior en 
~~-· . 
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"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la aprec]~ción de las pruebas en el 
p.". ocedimiento p. eq~W·. la confesión del imputa. do como reconocimiento;··.,. de su propia culpabilidad 
derivada de hech . . ios, tiene el valor de un indicio, ·y alcanza Oél rango de prueba plena 
cuando n9 está de.~ a ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos de convicción." 

:J·~~~ ~ . .• 
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Es aplicable (ll casci,J¡fjiJti~prudencia , visible en la\página 41 del Volumen 76 
de la Gaceta del séfñm~lf~··-ial de la Federa'oión, Materia ~enal, Segunda Época, que 
dice: .·, ' ·• " · '' · · 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige la apr$ciación de las pruebas en el 
procedimiento ~~../1. confesión del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad · 
derivada de· h~.~~.~¡ios, tiene el valor de un indicio, y 'alcanza el rango de prueba plena 
cuando no est~~a ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos de convicción." 

~:~~··, ~ 
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Al efecto, es 
Suprema Co~"' 
la re<lercacl<>rf"'IIW:l 

Ilustra lo <>nlfori 

la tesis ju 
Apéndice ál Se¡¡Mtlt(r·io JlM!" 

de la Nación, en 
~e!'*> cincuenta y tres, del 

cuyo rubro y texto son: 
i~' 

' ;'jt 

"DOCUMENTO$ . .J?f,/fJLICOS, Y VALOR PROBATORIO. Tienen 
ese caráctér:lf1i:,~monios y expedidos por funcionarios públicos, 
en el ejercioio de .sus funciones, y, por r.ni?SIIwt·,er hacen prueba plena. 
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siguientes tesis de J.lj lf'SIPfUiaeJiWI;a: 

Es aplicable al ....... ,u.~•a 
de la GacetaAM~iin 
dice: 
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. Acta cir~iada que al haber sido practicada por el servidor público, investido 
de fe pública :,yr~~os requisitos señalados en el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimiento.s:~nales, tiene el valor probatorio pleno que le confiere el numeral 284 del 
citado Código:~W~~~~~:1!~i5able al caso concreto la tesis que a la letra establece: 

''MINISTERIO P:tntlifCO;':fAÓ!JL TADES DEL, PARA ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. 
La Ley Orgáni~~Mbii$létlb.~<ldúblico Federal, en su artículo 1o., fracción 1, reglamenta las 
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facultades que sobre el particular le concede la Constitución para allegarse medios que acrediten 
la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para buscar prueba es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser así se encontraría 
imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicha 
institución le está permitido practicar toda clase de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 
delito de un ilícito y la responsabilidad del inculpado. Dentro de tl:il potestad se la prueba de 
inspección, la cual es de las más c.onvincentes, .porque satisface el · para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse. La puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del Público en 
las diligencias prévias al ejercicio de la acción penal, dando la Ley adjetiva valor probatorio a 

d. ich. os actos. L~ fu_n_ción prim~rdia~. ~m· . ~-.. ·.· .... es_ de ·. ~emánticamente, este vocablo. s1gn1f1ca pra~ · 1 bnr as1 como efectuar 
diligencias, esto es, averigua n s n u · . lito misma de la 
función del Ministerio · blic o que· desconocer actividad. El 
Ministerio· Público · obligación todos los 
medios probatori reditar el pues de 
lo contrario in ejercitada, la 
cual no pros r delictivas. Al 
Ministerio Públic omo 
necesarios, e sí su '-11;~<((>1(1~~ ~)11JIIIrl!/il~" 
penal. A~á~ . directo 
Ponente~o 
F r~·tim:~ . 

\(_'\ J . ' 

En apoyo a la c~~eración precedente, se cita la ··. cincuenta y 
seis, sustentacj'~~.· .• 1a Primera Sala de la Suprema Corte de Justi~ .. ia de la Nación, Visible 
a fojas ciento:j~¡~'. y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la F.: · ' · ón, correspondiente a los años 1917-2000, cuyo texto es: 

'J-¡""'-..'·~~ . . . . 
., ;.~",(;o . 

"PERITOS, VAtdR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio wbitrio que la ley y la 
jurisprudencia r;eyq,f'!pcert f).Jfl.J:Wtoridad judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el 
juzgador puede\ ntif!Mf~\ ~a probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre ~~~tMolti'liñ. forma legal, o aceptando o desechando el único o los varios que se 

?i''~ci(.'~ J ;~ l~ S~"•;· 1.:' ··~31 
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hubieran rendido, según idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine respecto de 
unos y otros. " 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

   
 

 

   xi~t~ _dato. alguno_ q~e permita 
establecer que los;~~lfldos actuaron baJo un error de prohibiCión d1recto o 1nd1recto, que 
de margen a con.i~J. que los Ptobables Responsables se encuentren en el supuesto 
establecido en la ~nVIII del artículo 15 del Código Penal Feder~l; también se justifica 
con plenitud que -:-dichos inculpados tienen conciencia de la antijuridicidad y por ende 
Capacidad de Aut~~·~· en consecuencia,. les era exigible un comportamiento 
distinto al q!Je per~élf~!:\r-1,, :·. 

vicios a :.; C~r~.:r. ~.li! . 
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Es aplicable en este aspecto, la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la \Nación, visible en el Semanario Judicial' de la Federación y su Gaceta, 
marzo de 2006, novena época, tomo XXIII, página 206, con el título y sumario: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo se presenta cuando la intención del sujeto 
activo es perseguir directamente el resultado. ti pico y abarca todas las consecuencias que, aunque 
no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. El dolo directo·se compone de dos 
elementos: el intelectual y el volitivo. El primero parte de ;que el conocimiento el presupuesto de 
la. voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo establecer que 
el sujeto activo quería o aceptaba la · · previsto como es necesaria la 
constancia de la existencia de sujeto debe saber qué es 
lo que hace y conocer los de manera que ese 
conocimiento gira en así respecto de los 
subjetivos. Por otro requiere no sólo el 
conocimiento de realizarlos. Es 
por ello (jiUe la diJ4.1acc:¡~i"f!t9l 
determinar la ~~llltetá <i~r¿-Jolc)J..~fJ'íi!.!i:::r;~ 1r10~.-~• 
situación y 

~M~Jm~ñ1e~u;JA ~W·I'I .,,,u,,uo•u criminal deben 

~ ,.:~ n·~II'Q :v 
También es apt~~~Etesis emitida por 
visible en el SemáñJI-ril~udicial de la Federación, eEr:=1va 
julio a diciembr&de·,1~:~n página 530, que á'la 

... .- . ' ' . \ ~ '· 

el valor absolutorio 

o1e~a1do del. Sexto Circuito, 
VI, segunda parte-2, 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DEBEN PRoBARSE PLE.NAMENTE. Para que las 
excluyentes tengi#J plena eficacia demostrativa, no deBen estar contradichas con ningún otro 
elemento de pruef)~(~ppr tanto, s/ en la especie no só/Ó' no se acredit'f;lron en forma plena los 
hechos constitutiv¡t¡;f~'~ excluyente sino que además concurrieron notorias pruebas en contrario, 
esto revela sin rJ~'q_ue /as pretendidas excluyentes no son más que .un medio defensivo del 
quejoso que de '!l'f}!!:~·d,~anera podrían declararse legalmente opuestas.". · 

  

  
, 
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soberana del u:;~'"''c""""' 
no significa qu~•S!J, ~11J¡i la uo~matr 
ocasiones reqt1i9~~iat, a través de una cita ce~~uat 
pero no debe oi,l.r"fddri{#que ello puede lograrse, 
extractos de cii&>f!tr/M~omo lo manda .la nrmm~<~-
de puntuación idóiiSOIS$'Hiles como las comillas, los:f<larén•tes·is 
suspensivos y otros análogos. ,, 

> 

 

  

Arlículo 280. sd~Ynp'b~ti:,1·~~~'fia~ de tre~ días a dos años o de tr~inta o noventa días multa 
al que oculte d'e#(!{/~§ g¡;sefjLilte un cadaver o un feto humano sm la orden de la autoridad 

... • : ~ .... "'!' '.l • , ..... :,e;"V!Ci"4··_; _,:.o ~-·"it_. ·.., ·, ... ~. . 
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~ Tel.•(55)53460000ext.8l4" y8157 www.pgr.goh.mx 



• 

• 

• 

Subprocuraduria E!'pecializnda en lnv\.?stigaciún Jt· 

::: PGR Unidad Especializada ,,n lm,·:<tigación de Delitos en ii-8-
,.'j•I(OCURADUÍl-ÍA-GE-... C-AA-l 

ni: !.A JH]lÚHliCA , 

Delincuencia Organizmln. ~· 

Materia de Secuestro. . 0 {l 0 0 8 J 

0~8~ 
que deba darla o sin /os requisitos que exijan /os códigos civil y sanitario o leyes 
especiales ... ". 

· Por otro lado el código civil federal en su artículo 117 previene que: 

Arlícu/o 117.- " ... Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada 
por el Juez del Registro Civil, 'quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con 

. cerlificado expedido por médico legalmente autorizado. No se procederá a la inhumación . 
o. cremación sino hasta veinticuatro horos del fallecimiento, 
excepto en /os casos qu~ corresponda. 

a) 

b) 

·~ 
El      
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valor a:od~: ~ 1 D~.(! la 

Parte, del Semanario Judic'(:j~ó~Jl\a 1m1M 
27, del tomo 49, Segunda 

POL/CIA i'NUJi~!f 
cuando al 

requisitos y 
~~~~~iJínne>~~~iP"'~'"' dichos 

y al 
m...,.l'!r.;:mo las 

 
 

 .. 
' -__ ,~-: . -,., ~j- < 

De lo que seé !O.Ii~ que los partes informatrtps que ~nden elementos policiales, 
como consecuencia de la investigación de un hechp delictüpso, tienen el valor de un 
testimonio ai.Rap~; sido ratificados por sus suscriptores. '' 

.·._<.:-~-~;'....f'M . 

De igHi,U~~ra es aplicable lo resuelto por el Segu~do Tribunal ~olegiado del 
Décimo Circ~.·~.~."~$~1e en el Semanario Judicial de la Feder~ión, Octava Epoci;i. Tomo 
XII, Julio de 1_

1
"(.::.. ~~ina 260. . 

-~~!' .... ~? 

"PARTE P~ACO INFORMATIVO. RATIFICADO MINISTERIALMENTE VALIDEZ 
DEL. Los teS/frW?f?Jct~ @:/'?.~:~entes policíacos captores y sus 'fareos constitucionales, al 
responder y . ff¡st~n~r; J~*pectivamente, que nada recuerdan sobre /os detalles de /os 
hechos a qu~J!(~~!(r~9· . .?~~preguntas de la defensa y los pÚmtos de discrepancia, no 

Aveniclalfi~~¡j\IIN~;¡?id(mna No. 75, Primer-Piso. Colonia Ülicrrero. Delegación Cuauhtérnoc. Mó.ico. DY. 
TcL: (55) 53 46 00 00 ex!. 814::! y 8157 www.pgr.gob.mx 



¡. 

1 

• 

•• 

• 

0 
'·'-< 

Subprocuradurín EspecialiLtH.Ia en lnvc.·stigaci{Jn d('1 ' 

' PGR 
·,,.,_·~----

Delincuencia Orgnnintda. ~ 
· Unidad Esp.ccinlizada .:n lnwstiga~iún de llclitos ~n ~. ..· 

'PROCUAADtJRÍA. C:"fN!:RAL Materia de Secuestro. o agJJ- . a~ 
0~86 . 

111" lA IHPIJ81 ICA 

invalidan el parte informativo ratificado ministerialmente, porque· éste tiene en sí los 
principios procesales de inmediatez (circunstancia de tiempo) y de espontaneidad 
(circunstancia de modo), si el agraviado no hubiere rendido prueba de su mendacidad, y si 
las versiones posteriores, que no poseen tales principios, en ningún punto son 
contradictorias con tal parte informativo ratificado ministerialmente, anterior en tiempo." 
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haber sido practicada por el servidor público, investido de fe 
pública y con los requisitos señalados en el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tiene el valor probatorio pleno que le confiere el numeral 284 del 
citado Código Procesal; siendo aplicable al caso concreto la tesis que a lá letra establece: 

"MINIS,TERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, PARA ALLEGARSE PRUEBAS. 
INSPECCIÓN. La Ley Orgánica del Ministerio P(Jblico Federal, en su articulo 1o., fracción 1, 
reglamenta /as facultades que concede la ConstitUción para allegarse 
medios que acrediten El de medios para 
buscar prueba es Ministerio Público, 
porque. de no a ejercer la 
acción penal; toda clase 
de del 

De igual Tnr•rn<> 

tesis 4922, s 
Pagina dos mil 
Relevantes, Vol nfiE!*'I'!' 
correspondiente a.los·añ<•m 

el criterio la 
~I[Jit•o. visible en la 

·~"P,:•nal; procedentes 
._.,.,_ de la Federación 

"MINISTERIO PUBLICO, TITUdfpNALES DEL, EN LAS 
DILIGENCIAS DE A VERIGUACION PREVIA.- es at~dible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección y Fe /j¡inisterial practicadas por el 
Ministerio Publico Federal, carecen de valor porqt.i~ se originaron en el periodo 
de aver¡~ación y no fu~ron confirmadas • en ~1 periodo de instrucción. Al 
respecto·~ mencionarse que la Ley la Procuraduría General de la 
Repúbli~'pr;f ~p articulo 3 fracción 1 reglamenta facultades que sobre el particular 
concede.ga.~_mtitución ai_Ministerio Público Federal par~ lleg,arse a medios que acredite 
la respo~Qi(td&d de los m(ractores. El valerse de medtos p~ra buscar pruebas es una 
facultad-.~filen y eminentemente privativa. del. Ministerio Pú~lico, porque de no ser a.sí, 
se enc~a imposibilitado para acudir a los Tribunales a ejercer la Acción Penal; 
consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar toda clase de diligencias 
tendientf!~ ~~~qitarercuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro .. f/fJ,ff#; f.9ffi~lpd se haya la. p~ueba de inspección, la ?ual puede ser la más 
converu~'!~f!. p~~é! .s.~.~~~facw el conoctmtento para llegar a la certtdumbre de la existencia 
del objeto ~ '·11eth& i:¡ci(F t:tebe apreciarse, la que puede recaer en personas, cosas o 
lugares, •t)i~!~óf'ráctica corresponde a /os funcionarios del Ministerio Público en la 
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Diligencias previas al ejercicio de la Acción Penal, otorgando la Ley Objetiva pleno valor 
probatorio a dichos actos, por lo que no se requiere "Que sea conformada o practicada 
durante el periodo de Instrucción". 
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Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Número 6, visible en la página 41 del Volumen 76 
de la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Materia Penal, Segunda Época, que 
dice: 

"CONFESION, VALOR DE LA. Conforme a fa técnica que rige fa apreciación de fás pruebas en el 
procedimiento penal, fa confesión del imputado como reconocimiento de su propia culpabUidad 
derivada de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango. de prueba plena 
cuando no está desvirtu;;¡da ni es inverosímil y sí corroborada por otros elemento§ de convicción. 

Y la Jurisprudencia, sostenida 
visible en la p,ª_gina 731 
correspondiente a los m<=1~~::.::.~ 

"TESTIMONIO 

Colegiado del Séptimo Circuito, 
Judicial d~ la Federación, • 

VJ~'~';PIJ(;i:l, ;Tomo que dice: 

"',.~; .' ... ·.~ 
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Luor;.,.,. es,ltlNWI bélico 
'el.:-txmftWr#Jr#dispone 

¡;.-¡~os iva¡:t~l'r.l~s peritaje 
·Federal de 

- ""''"'' amplío arbitrio 
~~~y ~~~~~S 
dictámenes o concederles 
hasta el valor de en forma legal, o 
aceptando o desechando rendido, según la 
idoneidad jurídica que fundada . de unos y otros. 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito .·.~·· , · 
Amparo directo 398/92. De/fino Morales Acedo.··~ de octupre de 1992. Unanimidad 
de votos. P~te David Guerrero Espriú. Secret8Wo: Arturd~Ortegón Garza. 

· Véase: Apé~~.-':P.'. Semanario ~udici~l.de la Fediita ....... c ión 1~,17-1988, segun. da parte, 
te~is. 1286, ~¡ooa. Se. manano Jud1c1af. Octava Elb. oca. Torno XI. Febrero 1993. 
Tnbunales ~dJ'At/os. Pág. 298." 'l . 

·::; /~"' .~!1 -
~ -~ .4 ... 
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Es aplicable al caso, la Jurisprudencia Número 6, visible en la página 41 del Volumen 76 
de la Gaceta del Seminario Jud · Penal, Segunda Época, que 
dice: 

de las pruebas en el 
propia culpabilidad 

tan'~'ae prueba plena 
convicción. 
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En el artículo 18 del Código Penal Federal, al tenor siguiente: Existe concurso real, cuando 
con pluralidad de conductas se cometen varios delitos .. 
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- - - Así lo resolvió y firma el licenciad nte del Ministerio Público 
de la F Delitos en 
materia ación de 
Delincu ue firman 
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ATENTAM 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

LA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Ü \) 0 Ü 7 -{ 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN E::. ESTADO DE GUERRERO, ~ll 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
Calle General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal40000, 

Iguala, Guerrero. 

SECCIÓN. PENAL ~ 
CAUSA PENAL 42/2013 { j 

OFICIO 2614-IV-N. AGE E DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 
ADSCRITA A LA     

        
L. i 1 

EN LA CAUSA PE~dL 4 3,    
   
  

 
IÓN: 

 

_ (l'l",{J~f ·1ft-
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;¡.>-.':i:]'}1f.~\
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.. ·:--.r_.:c.· .
·' ;, J ~~>-> 
-~-=.-~:.:·~·· 

R E S U L T A, N D 0: . 
rr,·rl1

)' '· ".' _; :v:-:-~'.r·.···""'· 
:: .: : ' ':·· · ·. n• ·- ·. PrftMERO.  
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CONSIDERA 

'~).>~. ~;;¿;:.~ 

PRIMERO.  
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Ji~h t 
. Se cita como apoyo a lo anteri.or, por las razones if!rídicas que la orientan,rs;;, 

tes1s 1 "" XXIV/95, sustentada por la Pnmera Sala de la Supt,ema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 51 del Semanario Judicial de la Fede~,!V~:'f¡: 

s~~;jpr(~iJic'dt.i~~: 1r.· 
:. - ,r,·i·'r .J~' .... ~' .1 ••• 

1'" 1 .. 1 ~ ,_., J .,: .. l •;e: '. · / ·: 

•,· 
,. ' ' ~· "'·.~",J ,¿··~ 

~··· . -~· 

• 

1 

• 

• 



• 

a 

• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

0520 Lr. 
OiDOUÍ 

Gaceta, tomo 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, Materia Penal, Novena 
Época, Registro: 200471, de rubro y texto: 

"COMPETENCIA DEL ERO FEDERAL EN EL CONCURSO DE 
DELITOS Y LA CONEXIDAD. i en el proceso instruido por varios delitos 
ante un juez del fuero común, determina que uno de ellos corresponde al 
federal, y además existe cone i ad entre los mismos, porque participaron en 
su comisión tres personas u i as; es competente un juez de Distrito para 
conocer de todos /os ilfcitos u integran el concurso real, en los términos del 
segundo párrafo, del artfcul O, vinculado a la fracción 1, del 475 del Código 
Federal de Procedimientos aJes. 

SEGUNDO.   
         

 

Jestado~n su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino e irtud deJ:mandamiento escrito de la autoridad 
competente, QJlB.,f,~~e · ,\ ti~ lar~usa Jeg~l del. procedimiento. . . . 

.N(J~Q((rá\l¡b/V~ ~ ··. el'l) d(/IWJreh~stón smo por la autondad JUdtctal y 
sin que'opróf~ jeifu éi 'o qu&il/f!a de i.Jt1 he.(!ho que la ley señale como 
delito,-, san&ionado e n pena pH,vativa de /!iertad y obren datos que 
estabfim'ian que se h . . · · o..'f'.se hecho yfi[Je exista la probabilidad de 
que el indiciado lo co e CpartltJIIJó en su comisión." 

~;-~). . 

De    
   

        

   

  

  
 

  

 

 ~dimientos Penales, establece: 
.·<: 

.J~.,·· '' 'iWs del artículo 16 Constitucional, 
· · · o nqmparecencia, según el caso. 

dtfel~ · Ministerio Público, la resolución 
'tJe<kis hechos que 18 motiven, sus 

roVISiónaJ que se haga de los hechos 
IJilte al Ministerio Público, para que 

;.·;:">_.")-:':/ ,·, . 
La Corte lntérameriq«n :ereéhos Humanos, ha establecido la 

Jurisprudencia 4, consultablE! én la ~ ra Jurisprudencia lnteramericana sobre 
Derechos Humanos, Criterios Esen ·ales.Mel autor Fernando Silva Garcia, Primera 
Edición, México 2011, página 135, ya iciición estuvo a cargo de la Dirección de 
Difusión de la Dirección General de C uftación Social del Consejo de la Judicatura 

n; ,4.~- Federal: ~ 

.~itf~~~ < . ,~'LI~E~fAq ~~. .i SI,J RESTRICCIÓN LEGAL . ESTÁ 
:'1';:1{~ ·~ ~U-4~~ All...S§;f~~INc:;{P~~ D EB!RVA DE LEY Y OE TlPICIDAD. El 
;·,:·~~~/fj ~rtfetllla.:z,~ 'dE! Ta>IJJonv~M •ta que "nadi& puede_ ser privado de su 
.·; ~-, .,,:¡;· ltbertad ffstca, salvo por las causas en las condtctones fijadas de antemano 
~~.,j '~· por las Constituciones Polfticas de los stados Partes o por las leyes dictadas 
·· .. conforme a ellas." Este numeral del articulo 7 reconoce la garantía primaria 
. . . . . : :.•j: ¡>' CJSJ derecho a la libertad física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a 
~ ~- '.. . , . p-avés de una ley puede afectarse el derecho a la libertad personal Valga 
~~· · '' ''' · ·· ' •· .. iei~e.~pr que par~ esta Corte "ley" es una norma jurídica de carácter general. 
,: .,_ .. -: ·~ · • cefilida .al bten común, emanada . de los órganos legislativos, 
,'/2~·.:;;,•;·_.. constttuctona/mente previstos y democráticamente elegidos. y elaborada 

según el procedimiento establecido por las constituciones de los Estados 
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Partes ptfra'1a formación de las leyes. La reserva de ley debe forzosamente ir 
acompañada del" principio de tipicidad, que obliga a los Estados a establecer, 
tan concretamente como sea posible y de "antemano", las "causas" y 
"condiciones" de la privación de la libertad ffsica. De este modo, el articulo 7. 2 
de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, 
cualquier requisito establecido en la ley nac(onal que no sea cumplido al 
privar a una persona de su libertad, genera~ que tal privación sea ilegal y 
contraria a la Convención Americana (Caso qhaparro Alvarez y Lapo fñiguez. 
Vs Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie e No. 207)." 
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que.iin el caso sí se cumple con tal requisito 
Q.elitbs mencion-ados se sancionan con pena 
'. ~ - ,·,;_ .. 

,-=!!'- ;l·'" 

..... -~ ;¡. ;i!f"'Atit"
<~>r:::w ¡:1[:,t,E!ol UUAR'T6. ARMoiSÍ$ REtA\t ~\cUERPO DEL DEUtO. 
·~.c,rt.¡f·~·-.¡¡·- ... '. ' • • . \·-· .,. 

~~} ·., ·._ ~ ,, . 
t'· ~.-

:

~~t.\ .j\1 ~~cto,: ~~~ulo ~68;•<fet,C®íg Federal de Procedimientos Penales, 
~<··~)~que illfete&aestE!bT~: · 
.~. 1"' 
~··,r7' * -~\·j;' "Por cuerpo del delito se entie e el conjunto de los elementos 
...¿':; objetivos o externos que constituyen la terialidad del hecho que la ley 
· - ~eñale como delito, asf como los no~ tivos, en el caso de que la 
:' ~. i;i. ¡ ~- vt:t:I~(Jción tfpica lo requiera." \ 

>·c·:h.!'.   
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Para realizar el análisis del delito mencionado, se considera necesario 
trascribir el contenido literal de lo que prevén esos artículos, los cuales a la letra 
señalan: 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

"Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sf o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado cometer alguna o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 

[.] 

VIl. Las conductas previstas en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18 de /¡:¡ 
Ley General para Prevenir y Sancionar los. Delitos en Materia de Secu~, < 
Reglamentaria de la fracción XXI del artfcu/o 73 de la Constitución PolíJj?fá ¡te , 
los Estados Unidos Mexicanos. · ¿j ,·r 

o. ~····· 
"Artículo 4o. Sin perjuicio de las penas que corréspondatr ~" -~~ 

delito o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia organizf!(, .~.· 
le aplicarán las penas siguientes: .. . • 

t. . 
\ .Ji 

(.) Jut~~~· 
en el 'Fó&t.'-'" 

11. En los demás delitos a que se refiere el artfculo 2q,~~ .. ~.· . . ' ~.·.· .· .·. ,.;ttot . 
~ J~~~J~; ¡.:' ! ' ' 

a) A quien tenga funciones de.· administración, · ~~rl'-: o 
supe:visión, de ocho a dieciséis años de prisión y de quinient9j.Jv'f~i'J~P .. 
m1l d1as multa, o . · ¡;¡ o:· '•.:'- .: 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años 
de prisión y de doscientos cincuenta a doce mil qainientos días multa. 

[..] 

En todos los casos a que este artículó se refiere, además, se 
decomisarán los objetos, instrumentos o productos del delito, así como /os 
bienes propiedad del sentenciado y aquéllos respecto de los cuales éste se 
conduzca como duello, si no acredita la legftima '·procedencia de dichos~~· 

' ::' \i bienes." 
--~ .. ,. .; 

¡ "' ' \ 

Bajo ese contexto, el cuerpo del delito en estudio se compone de 1:>s ;/ 
siguientes elementos: ·::,, ·-.:~ 

a) Que tres o más personas se organicen de hecho; 
... ) ... ~ ... 

~ ,:¡,, 
-..;_,: 

-•. _· t i~.\ ~JL~~n 1 G~· 
.:: .. ...... ·.·.' ' . 
·-· ' .. r· • .A.:~- .rJ:~, t:(tJ 
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por el Segundo Tribunal 
L·ll<tBIDie en la páglha 682, del. tomo XII, 
rT'ffiiM:rllo juGicial de la Federación y su 

l2ti~~~ rubro y texto siguientes: 

.'R,I{~ON'SI DELITOS PREVISTOS EN LA 
'PEI!.:f!!~t;NICIA ORGANIZADA". De la lectura 

la Delincuencia Organizada, 
d"tt\Na<fimrcit.ín de pruebas que, aun cuando 

Có(lqo ·F&rler.al de Procedimientos Penales, 
ircLib1JtéJ11i~ial y por; otro, otdrgan amplio arbitrio 

en los casos descntos en la 
tribunales de instancia están 

lfíd'ic'a~'~r;Q~~d{)~~·~"<~~=~~~ determinaciones en aquellas 
reglas de ti J»E~s'am,enl'e porque la ley que rige el 
acto las distingue be.riuicio de que, considerándose el amplio 
arbitrio que los preceptos ref¡ef811>sico,nc~9dem al juzgador para la evaluación 
de pruebas, también en los dispositivos del código 
adjetivo mencionado, pero fundando esta valoración en /as reglas 
especiales en comentario; si el tribunal responsable realizó la 
justipreciación de los datos que forman el proceso penal, a la 

, luz CW la,. !lf;9U/f4Ci9_(1 de pruebas. comprendida en el 
f;Óf.liM(Fetlerliif,,:''ae: sin remitirse a dt'chas normas 
f:~~~ ':ft~"'r.JW entOnces la sentencia recla;;.,ada 
carece de la debida sin que ello se traduzca en inexacta 
aplicación de la ley, porque se trata normas procesales y no sustantivas." 

r\f''';;~T·t .. ~.;-~i~i!ní~~:~. "Art.·t 1 40 . 
· ' · · · · . . . . . .cu o . Para efectos de la comprobación de /os elementos del 
, ::. - ;, ··. · ': :. ·,; ¡JfP6,.1pena/ Y la responsabilidad del inculpado, el juez valorará 



prudente"!en(e la imputación que hagan los diversos participantes en el 
t1echo y dfJilláS pe{Sonas involucradas en la averiguación f/revia." 

. _ . Artículo 41. Los j~eces y tribu~ales, apreciarfÍ¡ el valor de los 
md1c1os hasta poder considerar su conjunto como pru~ba plena, según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlaqfi que exista entre la 
verdad conocida y la que se busca". t 

!,: 

Al efecto, también se observa la tesis jurisprudenii..:l 11.2".P.J/22, que se 
localiza en la página 1194, del Semanario ~udicial de la F _eración y su Gaceta, 
Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena Epoca, Materia . nal, cuyo tenor es el 
siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURA(i:ZA DEL DELITO DE. 
Conforme al artículo 2o. de la Ley Federal :COntra la Delincuencia 
Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza cua1/!o: tres o más personas 
acuerden organizarse o se organicen para realizar{en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, ti~nen como fin o resultado 
cometer alguno. o algunos de los delitos que ~ff: diversas fracciones se 
precisan de maoera limitativa en el propio nu/f¡eral. De lo anterior se 
obtiene que, desde el punto de vista de la dog_inática jurfdica penal, el 
aludido delito puede clasificarse como de naturaleza plurisubj~tiv<J,.pJ.J~¡¡/p 
que se requiere de un número mínimo de activos,:gue es de tre,.,·person<J¿:·"· 
de comisión alternativa, pues puede actualizarife med1i::an. la hip~tf!,sis 
conductual de "organizarse, o bien, por el hecho-·de aco .· · hacerlo"; ello 
con la finalidad de realizar conductas que por sfmismas !(, UJiidas a otras, 
que regula a su vez el fin o resultado de cometé(alguno ¡~algunos de los 
delitos que limitativamente se precisan; por tanto; ,requierS,~e un elemento 
subjetivo específico (distinto del dolo), que se 'traduce eir esa particular 
finalidad; además, puede clasificarse como de ;i¡quellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortadq¡, puesto que para su 
configuración es irrelevante el que se logre}.o no la consumación, 
materialización, o simplemente exteriorización/de las conductas que 
pudieran integrar a los diversos delitos que cofifprmaren en abstracto la 
finalidad perseguida por la organización. Adem~s, es sin duda un delito 
doloso, en donde el dolo debe abarcar el conO'f<imiento de los aspectos 
objetivos y la voluntad d•l autor o aceptar tal interfii¡ción, esto es, el saber y 
querer de esa pertenencia al grupo que delibe'ªdamente se organiza o 
acuerda organizarse. " ;;: 

·;,• 

También se cita en apoyo, la diversa tesis 11.2":B: 173 P, del Segungs', 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, ~isible en la págiru;r't~h·· · · 
del Sem<]mario Judicial de la Federación y su Gaceta, T~b XXI, Junio de1,:29]í:lr. 
Novena Epoca, Materia Penal, que dice: ~- l'~ . ''!'J.¡",. 

:-~~:· Y¡ -_:·~~¿ _,: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATAND~'SE DE ESTE pAJfJi.: 
DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBI CIÓN DEL -'lttl'l;íft::,~ 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, MPO -~W~~tf§./ 
EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITtifztóN F~<-sJRÍ· 
SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD dE LA PE~·· 
DEL. SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para dt#J11Piir c~/}.fl/~~tt: 
el artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigenci<f.'-¡fj __ e ubit~;C'i9''t,P~~- g7 
delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, ~ evidente que de e 
atenderse a la naturaleza del delito de que se trata, Y:¡-si bien es cierto que 
tratándose de un delito permanente o de tracto s~sivo, como podría 
clasificarse el llamado "contra la delincuencia orgarfi!ada", no habrá de 
buscarse una fecha exacta o lugar único de consuríiflción, como puede 
esperarse en los instantáneos, ello no significa que la avtoridad judicial esté 
exenta de dicha obligación, pues respecto de dichos iJfeitos de naturaleza 
permanente, esas circunstancias deben destacar$~ resaltando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actc$. que se estiman 
significativos para probar, en su caso, esa existencia-'f¡y continuidad de 
ejercicio del comportamiento de efectos permanentes @e constituyen el .. ·.~ 
hecho reprobable. Así, tratándose del delito previsto en er,rtfculo 2o. de.4i, . .J 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la exigenfja constituci~2_l:)·i 
en comento, debe satisfacerse motivadamente, seflall!pdo los ~<;¡$.~ ~ 
concretos de intervención del indiciado de que se trate, -~()nforme ci.iklti.,-:~,. 
circunstancias espacio temporales de verificación y dentro~el ámbito~Jid,;j,~ 
validez temporal de la ley respectiva y las pruebas en que tál~firmación ~;.:.·.~· 
sustente; es decir, debe ubicarse la temporalidad de la pertenencia a la -~ · 
agrupación utilizando para ello la cita de los actos concretos f}fi¡ wm,mq(~fl: , :;~ 
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conforme a los fines de la agrupación de las que sí se debe precisar 
suficientemente circunstancias espacio temporales, mas no porque fuesen 
dichos actos el objeto de reproche, sino como parámetro o referencia útil 
para constatar la pertenencia al grupo que es Jo que verdaderamente 
constituye el núcleo típico del delito de que se trata." 

Así pues, los componentes integradores de la descripción legal, se 
comprueban de la siguiente manera: 

A) El  
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·"' "f:f~Jfll ~: '
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Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 105, 'Visible en la página '13, 
tomo 11, materia penal, del Apéndice al Semanario JudiCial de la Federación, 
compilación 1917- 2000, del rubro y texto siguiente: ' 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a 1a técnica que rige la 
apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del ·, 
imputado como reconocimiento de su propia culpabiliil,;¡d deriva de hechos .. +~ 
propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena .':o: ·e; 
cuando no está desvirtuada ni es inverosfmil y sí corroborada por otros~ .\~ 

(.' t").,." elementos de convicción". .;:• X;~ 

'-~\ .. -~ 
~~; 

·1 De igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurisprudencia! Vl.1 o. J/1 00, 
consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia' Penal, Tribunales 
Colegiad?s de Circl)ito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario JudiCiá,i' p~,-~ p'[ \ (: 
Federacion, Octava Epoca, del epígrafe: .. 

:~IJ~!·X·lJí~,~vn 
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e v D o y:.t(-
"CONFESIÓN, SU VALOR PROBA TORIO. (LEGISLACIÓN PENAL 

FEDERAL). Conforme a la técnica que rige la apreciación de las pruebas en 
el procedimiento penal, la confesión del imputado como reconocimiento de su 
propia culpabilidad deriva de hechos propios, tiene el valor de un indicio, y 
alcanza el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada ni es 
inverosfmil y sí corroborada por otros elementos de convicción" 

A  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Primer Tribunal Colegiado del 
la Federación, Octava Época, 

a.ólll.l!J.IO.flr& H!B8~.D!lgirJa 731 , que a la letra reza: 

·se·· encuentra aislado sino 
té'Stlmonio cobra relevancia o 
qu& demuestra plenamente la 

· la comisión del delito que se le 
tlf;lam~r.llll dictada en esas circunstancias, no 
:J(~iQU.~f. " 
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 texto son: 

255 "POLICÍAS 
TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
aprehensores del acusado de un 
independencia para atestiguar 
declaraciones el valor probatol'io 
hechos illcitos que conocieron'.· 

VALOR PROBA TORIO DE 
a las declaraciones de /os agentes 

lejos de estimarse que carecen de 
un proceso penal, debe darse a sus 

la ley atribuye, como testigos de los 

V y·¡ ,-\ '-~,'- ' 

·<~Tf~:N=!l!f~O~! ~P,,.C::r4•Ció!N' SUS DECLARACIONES. Las 
dec/aral:ll_p~S'-«e q;¡tffertes 8tEI'Sfi!rJi4r'n proceso penal deben valorarse 
por "lit, a4tondad ;uri'sdJ'cci'on•éP,tEjnfen,d<J cuenta tanto los elementos de 
ju~tipr~áción cor7cn~ta,~md"iel~cificacjos en las normas positivas de la 
lerjislación circunstancias objetivas y 
subjetivas y un correcto raciocinio, 
conc;l~can del testimonio subjudice_" 

Primer Tribunal Colegiado 
la j:lágina 587, Tomo XIII, 

Ma~ri8 Penal, cuyo rubro y 

AGENTES DE LA 
ACiJI!.iliQ•C> CON LAS REGLAS DE 

lfJilesiFae.ión deO/os agentes aprehensores, 
riflé/leron -y ratificaron ante el 

localizaron cierta cantidad de 
y. que al interrogar a algunos de los 
C&nsigo, peine _ de relieve que /os 

c;.r,¡tí$Jli?G~F--estos heChos y que tienen el 
~r«l-miA t<rv,~r&iótl debe ser apreciada en 

FAt"ll'ln~l de Procedimientos Penales y 
arroje el proceso, para decidir en 

acusados." 

<~nl<•to:>r•t"rln por el Tribunal Colegiado del 
f'li'PéÍlQifta 381 , del tomo VIl, del Semanario 

dlé mil novecientos noventa y uno, 
publloación, cuyo rubro y texto son los 

EFICACIA PLENA CUANDO LOS 
~H!-W SOBRE LA FORMA DE 

declaraciones los testigos se ex¡;,res;aJ 
sospechas de que han sido aleccli!)mld 
participan en la detención de un i¡ctJsa'!Jt11declaran 
lógico que sean coincidentes en 

'• ' 
'·.~:' . ~ =~o·a·· ~. ;.r, .. ~ ~ le·e.x"; .. ~.~ .. ~ .. ~ons.· m.· ~n.· 

.. '•:,'.':: ~; reisu~'Ji infb~v~ otot!ta~~ efic,fitia ct&n~os:traJ:ivs 
': ..• '' 1111 • - ·t : . . \' ' . .; 
~:~.:< if;     
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VALOR PROBA TORIO DE 
a las declaraciones de los agentes 

lejos de estimarse que carecen de 
un proceso penal, debe darse a sus 

la ley atribuye, como testigos de /os 

SUS DECLARACIONES. Las 
prcceso penal deben valorarse 
cuenta tanto /os elementos de 
en las normas positivas de la 

circunstancias objetivas y 
lógico y un correcto raciocinio, 

•·verac:ll!fBiddel testimonio subjudice." 

; ¡~_ 1 :, ~~r: i> ,.
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ieacl~li!Pi)r el servidor público, investido 
ll!tiibullo 208 del Código Federal de 

11u~Jue le confiere el numeral 284 
.co1nóretb la tesis que a la letra 

FiH:CJLTADES DEL, PARA ALLEGARSE 
(.Q¡I¡.¡fta del Ministerio Público Federal, en 

l'tiiJ.IIa<J<:<> CfUe sobre el particular fe 
medios que acrediten fa 

d& medios para buscar prueba 
privativa del Ministerio Público, 

blfit;FJdo para acudir a los tribunales 
a dicha institucibn le está 

tetldiemtEls a acreditar el cuerpo 
'/Jflk.'18d del inculpado. D~ntro de tal 

~otJ8f"Bs de las más convincentes, 
la certidUmbre de la existencia 

que pf!'de recaer en personas, 
a lO$ funokJnarios del Ministerio 
de fa accKm penal, dando la Ley 

u_.,ro.,. actos. La función primordial del 
semánticamente, este vocablo 
alguna cosa, así como efectuar 

se hacen de un delito o reo. Tal es la 
Público, por lo que desconocer 

Público tiene la obligación 
1icc~ional todos los medios probatorios 
1:5/Joun:;aiJ/IIlJau del inculpado, pues de 

aui'O'r.J·d~VLldi<~ial para resolver sobre la acción 
traería consigo zozobra social al no 

. Ministerio Pútmco como órgano 
lmr~fi{j~.ct~ll'i 1•~"'"'""'"' •en1iit,ídr:Ji~JI'eg;lr(séjli!)Selementos probatorios necesarios, 

como resultado una infructuosa 
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(. ' . .._. 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXI, junio de 2005, 
página 197, de contenido siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE 
DEUTO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 
DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE 
EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCtÓN FEDERAL, SE 
SA 1"/SFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA 
DEL. SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con 
el artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigeijcia de ubicación del acto 
delictivo en circunstancias de modo, tiempo y lugar, es evidente que debe 
atenderse a 1? naturaleza del delito de que se tt:Pta, y si bien es cierto que 
tratándose df!. un delito permanente o de tracto sucesivo, como podría 
clasificarse el llamado "contra la delincuencia; organizada", no habrá de 
buscarse una f~cha exacta o lugar único de,; consumación, como puede 
esporarse en los ·instantáneos, ello no significa:·que la autoridad judicial esté 
exenta de dicha dbligación, pues respecto d~ dichos ilfcitos de naturaleza 
permanente, esaS. circunstancias deben.; destacarse resaltando la 
temporalidad y pedUiiaridad de cada uno ae /os actos que se estiman 
significativos para ¡:){abar, en su caso, es~. existencia y continuidad de 
ejercicio del comportamiento de efectos p~anentes que constituyen el 
!Jecho reprobable. Asl1 tratándose del delito¡.· revisto en el artículo 2o. de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organiz .~da, la exigencia constitucional 
en comento, debe satisfacerse motiva ~· · ente, señalando los actos 
concretos de intervención del indiciado df,Ji¡que se trate, conforme a las 
circunstancias espacio temporales de ve$ación y dentro del ámbito de 
validez temporal de la ley respectiva y las fl/ll··.·.E ebas en que tal afirmación se 
sustente; es decir, debe ubicarse la tem~Jidad de la pertenencia a la 
agrupación utilizando para ello la cita de lo~· .. 'ctos concretos de intervención 
conforme a los fines de la agrupación cf¡ , las que sí se debe precisar 
suficientemente circunstancias espacio te . :orales, mas no porque fuesen 
dichos actos el objeto de reproche, sino c$mo parámetro o referencia útil 
para constatar la pertenencia al grupo efe es lo que verdaderamente 
constituye el núcleo típico die/ delito de que • trata." 

--~ 
Por tanto, se acredita la organización de tres:~ más personas para realizar en 

forrna permanente o reiterada conductas que por ~ tienen como fin o resultado 
cometer delitos de secuestro, personas con funcione§ide administración, dirección o 

supervisión y otras con funciones distintas a las an~~ .. 'IO. res que pueden identific··.a.·rs .. e· .·'d. ·.' 
corno de ejecución u operativas, es decir, se co . robó el cuerpo del de~\ e é? 
delincuencia organizada, previsto pór el artículo 2, · ' •. cción VIl de la Ley~~~~~;:; , 
Contra la Delincuencia Organi~da, en relación con lo~.>~ .. rtículos 9, 1.0. 11, 1f ... .t~. _)'.·~.: .. ~.e'§'· 
la Ley General para Prevemr y Sancionar los Deh~.s en Matena de S .4;: e• .. 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de ·. Constitución Políti · ..• ,. · .} 
Estados Unidos Mexicanos), ysancio~ado con!orme ef~.· ículo 4 fracción 11, iné ' .·· ~( 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgamzada. ~4. .:-.: 

,v;, ,.-,:,. .. !l·'if-"¡< ~' 

li. ESTUDIO DEl CUERPO DEL DELITO DEÍSECUESTRO:;.JiprhetKJ(:(íeb .. 
agravio de Fabián Flores Arce, previsto y sancionado e~¡os numerale~ ~~1¡\ · f, 
inciso a), en relación al 1 O, fracción 1, incisos a} b), e) y e)¡'; 11 de la lo~ 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secu. tras, regf~~( ' 
fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Polít(·. · de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya descripción típica establece: , · 

':i 
"Artículo 9. Al que prive de la libertad a ot~se le aplicarán: 

l. De veinte a cuarenta años de prisión y d]~uinientos a dos mil dfas 
multa, si la privación de la libertad se efectúa con e7~opósito de: 

··"l 
a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate,~ cualquier beneficio; 

(..) 

... "~~: ~r .. :.({ 
Artículo 10. Las penas a que se refiere el articulo 9 de la pres~rilt!(),;¡;; 

l..ey, se agravarán: # ~:'""'~ 
:(. ·.-:·. --~·r.-. 

l. De veinticinco a cuarenta y cinco años de prlsión y de dos ~ff·~~,~> 
cuatro mil días multa, si en la privación de la liberta&;concurre alguna ·i)·~c :.:~ 
algunas de las circunstancias siguientes: '; " 

. . . , .. ,. '"' 
; ~ ........ t L!:'. e ~~~-f! 

.\ ,.: J r 

···.1!•·(~·.:;-~J-~J~~~ ~~ 

:, ~~ l.~::·~ ~~:;·i ~ ~-~¡; __ : ·:: 
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a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o 
solitario; 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más 
personas; 

e) Que se realice con violencia; 

( ... ) 

e) que la vfctima sea rn10nnr df,'diecio1-;ho años o mayor de sesenta 
atlas de edad, o que por no tenga capacidad para 
comprender el significado para resistirlo; 

Artículo 11. Si la delitos previstos en la presente Ley 
es privada de la vida por aJ.Jto~eS:IO participes de los mismos. se impondrá 
a éstos una pena de cw3rénta aflos de prisión y de seis mil a doce 
mil dfas multa. 

. . . 
Bajo ese eootéxt<i ell C"l$.ijlell!l.Cii:J!l:ial COt;ltenido de los preceptos trascritos, 

en términos,~el ~rt~í:Jt~ 188 ttef Procedimientos Penales, el delito 
de secuestrd;.\pa~a este caso, la acreditación de los elementos 
que dí;>nstituyelí la en la norma penal, que en la 
espeGie san: . 

· f¡revlsta& en los incisos a), b) e) y 
. para Prevenir y Sancionar los 

én la comisión del ilícito en comento, 
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Al caso resulta aplicable la jurisprudencia emitida ~r la entonces Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publiciJa con el número 376, 
consultable en página 275, Tomo 11, Materia Penal, del ~péndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1 917-2000, que a la letra contemplaft 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DéCLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en proceso penai¡deben valorarse por la -'---~ 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tant~ los elementos de ;;· ~ ' 
jus~ipreciación concretamente especificados en las li~_fmas positivas de la!:;: j ~ 
Jegtslactón apltcab/e, como todas /as demás circu'ftstancias objetivas y,; "'"""' 
subjetivas que, mediante un proceso lógico y ulj correcto raciocinio-;...,. ~:~ 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del tfJstimonio subjúdice". "..,•::- -~~ 

~·~ 
~ 

De igual forma, resulta aplicable a lo expuesto, la jurisptudencia l. 5o,.,. J.. J/13 _ , 
consultable en la página 667, Tomo IV, Segunda Parte-2, Julib a diciemtl~e -dell-fl~ R; _ _._ ~¡: 

~- 1 .. ,,. d , •.•. .,., ·:0.!>3 !.\'!a 
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novecientos ochenta y nueve, 
siguiente: 

"TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE LOS. Para la validez 
de una prueba testimonial, no solamente se requiere que /as declaraciones 
sobre un hecho determinado sean contestadas de manera uniforme por todos 
Jos testigos, sino que, además, el valor de dicho medio de convicción 
depende de que los atestes sean idóneos para declarar, en cuanto esté 
demostrada la razón suficiente cual emiten su testimonio, o sea, que se 
justifique la verosimilitud de su en donde ocurrieron los hechos". 
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De igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurisprud~ncial Vl.1 o. J/1 00, 
consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Mate(la Penal, Tribunales 
Colegiados de Circl!ito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Epoca, del epígrafe: , 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. (tEGISLACIÓN PENAL 
FEDERAL). Conforme a la técnica que rige la aprectiJción de las pruebas en 
el procedimiento penal, la confesión del imputado co~Jo reconocimiento de su 
propia culpabilidad deriva de hechos propios, tieneJel valor de un indicio, y 
alcanza el rangp de prueba plena cuando no1.~,.está desvirtuada ni es 
inverosímil y si cóFToborada por otros elementos deFonvicción". 

-~ 
Sin que, a criterio :c;lel suscrito Juzgador Feder · , se advierta que dichas 

confesiones se obtuvieron rhediante coacción, puesto ·e no existen datos en el 
proceso que así lo acrediten. Motivo por el cual, est ;Tribunal no se encuentra 
obligado a controvertirlo o, en su caso, investigarlo, de e ; formidad con lo dispuesto 
en la Jurisprudencia 10 contenida en la obra titulada "J jsprudencia lnteramericana 
sobre Derechos Humanos" CriteEios Esenciales, Prólogo· .. e Leonel Castillo González, 
página 101: · !si 

t~' 
"INTEGRIDAD PERSONAL. CUANDO 

SU CONFESIÓN SE HA QBTENIDO MEDIA , 
INVESTIGACIÓN. CARGA~¡DE LA PRUEBA 
desea resaltar que en /os casos que la persa 
que su declaración o confesión ha sido obt 
Estados tienen la obligación de verificar, en 
dicha denuncia a través de una investigación 
diligencia. Asimismo, la carga probatoria no pu 
sino que el Estado debe demostrar que la co' 
Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. 
reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de no 
220) 

  
 

    

DETENIDO ALEGA QUE 
COACCIÓN. DEBER DE 

RA EL ESTADO. La Corte 
· alegue dentro del proceso 
·(:la mediante coacción, /os 
' er lugar, la veracidad de 
vada a cabo con la debida 
e recaer en el denunciante, 
sión fue voluntaria" (Caso 

pción Preliminar, Fondo, 
bre de 2010. Serie C No. 

,·~ · 
).~, · · 
 ,· 
~. 

.,._ ~ .-, '.,.,. _- : 
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255 "POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
1ESTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las df!lc/araciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos ,(le estimarse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proce$0 penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de los 
hechos ilícitoS, que conocieron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN D$ SUS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en un•proceso penal deben valorarse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en ;cuenta tanto Jos elementos de 
justipreciación concretamente especificado$:;en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas /as d6f!láS circunstancias objetivas y 
subjetivas que mediante un proceso lóflico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determi~ la mendacidad o vett¡cidad del testimonio subjudice." 

Así como la tesis XI. to.81 P, sustentada1Por el Primer Tribunal Colegiaáó 
del Décimo Primer Circuito, Octava Época, consul~le en la página 587, Tomo XIII, 
Junio de 1994 del Semanario Judicial de la Feder~ón, Materia Penal, cuyo rubro y 
texto a la letra dice: 

"INFORMES POQCÍACOS RA TIF(CADOS POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE AéUERDO CON LAS REGLAS DE 
LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestaqlón de Jos agentes aprehensores, 
contenida en el parte informativo que ;.t"findieron y ratificaron ante el 
representante social, acerca de que localizaron cierta cantidad de 
estupefaciente en un autobCis de tránsito y que al interrogar a algunos de los 
pasajeros, estos reconocieron llevarlo CÓ()sigo, pone de relieve que los 
citados agentes conocieron ,por si mism~ estos hechos y que tienen el 
carácter de testigos presenci(lles, por lo que/a versión debe ser apreciada en 
términos del dispositivo 289, élel Código Fe~ral de Procedimientos Penales y 
relacionarse con los demás •. datos que .arihje el proceso, para decidir en 
cuanto a la responsabilidad ~na/ de Jos acu$Jdos." 

Igualmente, se cita el criterio sustentad0Ápor el Tribunal Colegiado del 
Déci~o Circuito, en la te~is con~ultable e~ la. página~.·.·. 1, del t?mo VIl, del Sem~a l'ill. ~ ... ~.-~ ~ 
Judrcral de la Federacron, e~rtado en JUniO de n1~ novecrentos noventa . ,· ul1~ ·· 
correspondiente a la Octava Epoca de dicha publíca:~lón, cuyo rubro y texto· rr'ltls• ü . ' , __ 

siguientes: · ' · 

"PRUEBA TESTIMONIAL, TIENE EFICACIA PLENA CUANDtJ 
LOS POLICIAS APREHENSORES COINCIC!~N SOBRE ~.lfPffM p~ 
DETENG_ION Y LA DR~GA QUE INCAUTA'flN. Es verda_d~,flfJ· t(e?f:~~~', 
declaractones /os testtgos se expresan casr en /os mtsmq,¡¡¡.<' ~~; 
engendran sospechas de que han sido a/ecciOtJados; sin embargo, cua1jilf,l_ . 
/os policías que participan en la detención de un,:acusado decil4nfii sOb~~a, . 
circunstancia, es lógico que sean coincidentes e~ la forma en''t¡tilf'.ili!Jieíltti4m 
a cabo y sobre la droga que le incautaron, siff;.,que esto implique que las 
versiones fueron elaboradas exprofeso, sino qufiiconocieron personalmente 
/os hechos, resultando imperativo otorgarles eficaQ/_:a demostrativa plena." 
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• DE. SUS DECLARACIONES. Las 
en proc~M>o penal deben valorarse por la 

~·í , ..... -~r,:~··,11t)~{ ;(;. 

~A·"'•- ~- '\~~ ~ .'-' 
cuenta tanto los elementos de 

;us:l1fj:re(~¡j{¡J•r·~:pn,cn.~Tam6•n.I!'\~•M~c,/ffcad•:JS en fas normas positivas de la 
.'/as demás circunstancias objetivas y : ~·_(_lf-·.~.- .¿ 

.. ~ ' 

"~'! .? ~-:-·"", ~ J()gico y un correcto raciocinio 
r;;bf;ldu:lf:an.a~l;f;f{J1fl<lr lar.Inl!/f(!B4~do veracidád del testimonio subjúdice". ~.:: r- ") 
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. Al ~,sp,cto, sinie de 
Tomo 11, Maferlá Penal, del A¡;¡,tm~~lilfe 
compilaclóh 1917- 2000, del rom •• ,...,,rTIIMn 

Co,ll/t:,lrmle a la técnica que rige la 
penal, la confesión del 

auljlabilidad deriva de hechos 
ef rango de prueba plena 

y sí corroborada por otros 

~lEGISLACIÓN PENAL 
....... "''·"' aprEtCI8tCICin de las pruebas en 
t:~at¡iutailfo t:on1o reconocimiento de su 
o~VJ)iGs, tiene el valor de un indicio, y 

no está desvirtuada m es 

v•· .    
·. :'\>

.• ;;;.~~·;: 
·t.~~}> , 
:.:•'Aj(  
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Tienen aplicación en e~e aspecto, los criterio~~-:sustentados por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de J~ticia de la Nación, y e~egundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, en las jurisP(Udencias publicadas¡~n los números 256 y 654, 
visibles en las páginas 188 y 536, respectivamente, del';lfomo 11, Materia Penal, Sexta 
y Novena Épo~as, del Apéndice al Semanario Judiciat.~e la Federación 1917-2000, 
que a la letra dtcen: ~-.• 

256 "PERITOS, VALOR PROBATORI~DE SU DICTAMEN.- Dentro 
del amplio arbitrio que la }ey y la jurisprudeifj;ia reconocen a la autoridad 
Judicial para justipreciar ·los dictámenes @licia/es, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles ha$ta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre Jos emitidas en forma legal, &.aceptando o desechando el 
único o los varios que se #Jubieran rendido, ~gún la idoneidad jurfdica que .. , .-.. 
fundada y razonadamente determine respecto lfff!- unos y otros". ?f:,,(;'!fr:'' '-''-' ' 

:¡,_ •::S ' '.' '•e ~ ' 

654 "PRUEBA PEFllCIAL, IMPUGNAdjj¡JN DE LA.- No basta @~ fir 
sola manifestación de parte,, de que se impugnEf,:Vna prueba pericial, pa(9 que 
ésta ya deje de tener valor probatorio, sino que ~/menester in conflnentí Dtreppr: ..... 
su pericial correspondiente, a fin de que el Juez:l$té en aptitud dé aquilfl~J'J~'t· 
dictámenes emitidos". ;~ · ~-, -"'(•: . .}' 

. -~~'. t. -l~:~.,. é;·:~~>.~ . 
También son aplicables, los criterio$ sustenta~ por el Segundo Tm· uil'aJ'' 

Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, ~ibles en las páginas -. · ~~ __ : 
2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes Relevantei_._··_•_Nolumen 3, del A ___ Pé_n_dd_-~f~~"· 
Semanario Judicial de la Federación 1917- 2000, que die~: ·~, . , >~-'• ~'i~~··" ':;e -

-~:t ) ~'! '>~ '_:~ ~'j ·i ' : . ; -

5314 "PERITAJES EMITIDOS DURA'fi:TE LA AVEfd{ift~N' 
PREVIA. EFICACIA' PROBATORIA. Los dictámé~s de peritos emitidos ant~ .· 
el Ministerio Público que integran la averiguación ~l-evia, son at~s':if1i(t!J • ' 
tales en el proceso que se siga al inculpado, el qtMiliene derechd."'a rJ't)¡'ét~rlds ,,. 
o a conformarse con ellos, pudiendo también fiómbrar en la secuela del 
procedimiento el perito de su parte, asimismo, er/f#njuiciado tiene derecho a 
que de existir contradicciones entre los dictámene§;'rendidos en la causa se 
celebre una junta de peritos, la que de arrojar dis~pancias obliga a qu~ el 
juzgador nombre un perito tercero en discordia". ·r~;. 

5416 "PRUEBAS RENDIDAS DURANTE,' LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. VALdR DE LAS.- Tanto el 
dictamen pericial como todos /os demás elementos f(¡ue reúne el Ministerio 
l'ítblico para comprobar el cuerpo del delito y la p~sunta responsabilidad 
durante la averiguación previa, tienen valor prdbatorio al actuar el • \:~ 
representante social en uso de las facultades que le dhnfiere la ConstituciQff~ •>.1 
para el ejercicio de la acción penal, amén de que, en '~1 etapa, actúa co(#-b,~t:~ 
autoridad y no como parte". ·;- .. ~ /,. ;~ 

~ ::~~ ·~-{i~~ 
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Para entender y determinar la IA1"''"'r.r·inr.itm típica del delito citado, resulta 
indispensable conocer el contenido de artículos mencionados, que señalan: 

"220. Se aplicará nri~·iñll 
de salario al que i/e(7ftitnalne¡r¡fiJ· 

. '.( \ ~ 

1.- Desf[Utá,,\Ji!ft~. Yl''~!""''·'tr,cf$J.adlt;,i,rJCi,n81-e, sepulte, exhume o haga uso de 
un GB,dái{er'o tfl§t/1s ro1Tnan1m:~r 

( .. .)' 

 
 

 

·;~JJ¿'1>~ . . . i  
 

 
 . 

-~·:·4':?.: ,_.-~· 
b)    

 
 

~-;~<C:;·:·::. : 



e)  
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d)  
 
 

. 

f)  
 

   ,;:; 
;y'~· 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la entonces Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ~~~esis visible a foja sesenta y 
seis, volúmenes 163-168, Segunda Parte, del Semanar,io Judicial de la Federación, 
Séptima Época, que a la letra dice: .. : 

"MINISTERIO PÚBUCO, FACULTADES•CONSTITUCIONALES DEL, 
EN LA DIUGENCIA DE AVERIGUACIÓN PRE$nA, INSPECCIÓN OCULAR. 
No es atendible el argumento de un inculpado eri\f( sentido de que la inspección 
ocular y fe ministerial practicadas por el Ministetf9 Público Federal carecen de 
valor probatorio porque se, originaron en el perlcxfJ. de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el periodo de ~trucción. Al respecto debe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la ProcuniQUría General de la República, 
en su artículo 3°, fracción /, reglamenta las factii(ades que sobre el particular 
concede la Constitución al Ministerio Público Fed~l. para allegarse medios que 
acrediten la responsabilidad de los infractores. El:'(jllerse de medios pa@ buscar 
es una facultad de origen y eminentemente pifi¿ativa del Ministerio Público, 
porque de no ser así, se encontrarla imposibilitad() para acudir a los Tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a dicfr~ institución le está permi(fdU 
practicar toda clase de diligencias tendientes acreditar el cuerpo del delito. de .un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de fa/ potestad se halla la•prue~. 
de inspección, la cual puede ser la más con)(incente para satisfél~- ~ 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la exi~ncia del objeto o hecfio ~e 
puede apreciarse, la que puede recaer en pers(!#as, cosas o lugarr/i, ~y 
práctica corrf!sponde a /os fun_cionarios del Minist~'[I.·P Público ~m. /as dilii,e·t!l!i· :¡¡is 
prev1as al e}ercJCJo de la acción penal, otorgando<fa Ley ad]8tlva pleno,, V,'ái(Jr 
probatorio a dichos actos; por lo que no se requ(ére que sea confirmatM o 
practicada durante el período de instrucción". > ., . '·: .. 
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256 "PERITOS; VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro 
del amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la autoridad 
Judicial para justipreciar /os dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forma legpl, o aceptando o desechando el 
único o los varios que se hubieran rendidO, según la idoneidad jurfdica que 
fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros". 

654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DE LA. No basta con la 
sola manit~stación de parte, de qu~ se_ imilygna una prueb~ pericial, p~ra que .• 1 
ésta ya deJe de tener valor probatono, smo 'f!!e es menester m contment1 offY!~~~fY> 8 
su pericial correspondiente, a fin de que el 9/Jez esté en aptitud de aquila!W'Ips:,l' ·· 
dictámenes emitidos". "' 

·r am bién son aplicables, los criterios sust~tados por el Segundo .,~l'l l:"' '·, 
Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 54l6. visibles en las página~2' ': 
2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes Rele~tes, Volumen 3, del Ap¡í · ', 
Semanario Judicial de la Federación 1917 - 2000, qu~dicen: .1'. ' 

>1\:. 
'~-; . - .... ~ ..:. 

5314 "PERITAJES EMITIDOS DtflRANTE LA AVERIGUA'tf!qN,· 
PREVIA. _EFIC~CIA_ PROBAr:ORIA.- Los ii!f.,ctám~nes de:~e[i19tj f:Jrr¡ftjfl'lft· 
ante el Mm1steno Publico que mtegran la av~uac16n preVIa,.~~!J.,kjr)i:/ii:i1es 
como tales en el proceso que se siga al indtJ!pado, el que tiene "derecho a 
objetarlos o a conformarse con ellos, pudlijndo también nombrar en la 
secuela del pro. cedimiento el pe~to ?e su partlilj,,a. si"!ismo, el tJnjuftiado tiefl.e. 
derecho a que de ex1st1r contrad1cc1ones entre ~s dictámenes' rend1dCJs en la 
causa, se cefe·bre una junta de peritos, la que ~ arrojar discrepancias obliga 
a que el juzgador nombre un perito tercero en diSf;ordia". 

,.. 

5416 "PRUEBAS RENDIDAS DURA¡¡TE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. VJ!l.OR DE LAS.- Tanto el 
dictamen pericial como todos los demás element~s que reúne el Ministerio 
Público para comprobar el cuerpo del delito y /a-;presunta responsabilidad 
durante la averiguación previa, tienen valor Probatorio al actuar el 
representante social en uso de las facultades que lé,confiere la Constitución 
para el ejercicio de la acción penal, amén de que, e~ tal etapa, actúa como 
autoridad y no como parte". .! 
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Sobre el particular, cobran aplicación las tesis de jurisprudencia números 
255 y 376, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, respectivamente, Apéndice 1917-2000, 
Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

255 "POLICÍAS VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por Gui:lrmv hace a /as dec/arªciones de /os agentes 
aprehensores del acusado delito, lejos de estimarse que carecen de 
independencia para en un proceso p{inal, debe darse a sus 
declaraciones el valor que la ley atribuye, como testigos de los 
hechos ilfcitos que COI10C~ie~pn" 

pr¡,c~1sv penal deben valorarse 
tanto los elementos de 

las normas positivas de la 
circunstancias objetivas y 
.y un correcto raciocinio. 

tf9,l!IICIC16tel del testimonio subjúdice." 

.. , .. ,- ...

· ··: ·· : ~ · ;':· 
· :; :•. ; ,; ,:.

. ~~;.~- ~-· ~-· 
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cadáver a través de placas fotográficas;  
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la~,terior'e.l'·frl!($f:io.~lti~rtta<jo por la entonces Primera 
tesis visible a foja sesenta y 

Judicial de la Federación, 

~~j~~~;~J~F'"u.tiiL.TADES CONSTITUCIONALES PREVIA, INSPECCIÓN 
inculpado en el sentido de que la 

~=~~~Ei:P~:,rtfrlfkM~~~,· .el Ministerio Público Federal 
per1odo de averiguación y 

~~~~~~~~:~~(~ E(;11!1'etfodo de instrucción. Al respecto 
debe Procuraduría General de la 
República, · ~dtémenta las facultades que sobre el 
particular concede la Mi~lf!>t19rio Público Federal, para allegarse 
medios que acrediten la re~:DOI~sa,bl/tlr1ad infractores. El valerse de medios 
para buscar es una privativa del Ministerio 
Público, porque de no imposibilitado para acudir a /os 
Tribunales a ejercer la a dicha institución le 
está permitido practicar tendientes acreditar el cuerpo 

resAr,¡11S,a•b(/(1dad deltt·I!Séldo. Dentro de tal potestad se 
fa más convincente para 

Sa.~~~¡r ~1lfr~Ji1fftlie,nt~\píirf!l!le,~1ar.: , de la existencia del objeto 
· que recaer en personas, cosas o 

correspoi)pe a Jos funcionarios del Ministerio Público en 
las diligencias previas al de la acción penal, otorgando la Ley adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos · por lo que no se requiere que sea 
confirmada o practicada durante el de instrucción". 
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.•. )Al respecto .. •. s·. i·rv·· .. ·e· -~_.e. ·.·· .· .la ju .. ris.f'I'Ude.rj: ia 105, visible en la página 73, 
tomo ll. materia pe~¡i~ :lit~l< ... , . al Semafio Judicial de la Federación, 
compilación, 1917- 20GQ!¡.c:IE!tf\Jl;) f. , ·.siguiente: ' 

aPreCT<tÍttlri'> \·::;;.' ·. · ~- p~~a;,é~~¡O:o~~~i~%e d~ 
imptifatM\~hf.o .· " . . ' · CtJipabifidad deriva de hechos 
propios, .tiene' el. ' · · d,~ . ' ~~itdti::to,, ia el rango de prueba plena 
cuan% n~·estfl ~ , ~~ ... , • · i es · írm1 y sí corroborada por otros 

'9"'"~:;~~:~ ~: t ~r:w~······. 1

! d~9J~~~~!:~~n~~- ~~~b~~~~~~ 
>_col~.~ia· ... ~~._:·.·.i;le·. Cií·._._·.,_·._u:_f:_1u .. ·~ .• _9·.':~. '~ .. • .. : .•.. ·. !'_·_$_._' __ ·., .. ~-._:·~.'~.'.·_, _.·.·.· péndice al Semanario Judicial de la 

Federac1on, Oct~,~~\ ···. IJ~PI~\ .. : , 

... '·· .lóN/:Esi~/( ·ó~'\),¡t':, tm~.-·t,-ORIO. (LEGISLACIÓN PENAL 

.. . . . _., · ... ~~_:r=:,_ --~.Rol\-,,,,d,J-1.~f_'_,.l,_f!6f0nfof1!' a_ ...... lacté. -~· '• ··ta.a~ción de las pruebas en 
.... .pro...,.. mi~'+! :rra illlpiltadq como reconocimiento de su 

;·~ ::>o/'":'··~ ~pf.i,C?Lllpfí&¡¡~ljfl Ji/e :·-·a · ~s. tllme el valor íle un indicio, y 
·: :•; : '::,~ .· · alc;anza· 'fill 'fflhflp d~ ·proe · cuando no está desvirtuada ni es 
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en la fracciones V del artículo 
. '1<· 

"129 BIS 1.- Se impondrá ~ sesenta a setenta y cinco años de 
prisión y de dos mil ciento sesenta ~-os mil setecientos dfas multa, cuando 
en la ejecución del delito de secuest ' señalado en el articulo 129, concurrp 1e íc¡ 
alguna de las circunstancias siguiente : . · 

~ ~ 1 . 
(.) 

V. Que el secuestrador se~ o haya sido integrante d§Í,.'~l~lla 
institución o corporación policíaca o d~seguridad privada, o se os~t&•¡1omo 
tal sin serlo, o se haya desempefladcJi?n el servicio público en 1~ ~fjé4S:.de 
prevención, de procuración de justicl, de administración de jU!#:isit4/á. de 
readaptación social" ·-,:, · · '· ~ 
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 Taxco, Guerrero, 

es 

S~~~=~~.t•;;~~;;;;i;~G;r;lten~'~·;os;·:·~ ~~s·~ustentados por el Segundo Tribunal 1 500 y 619, publicadas en 
las páginas . fl, Materia Penal, Octava Época, 
del Apéndice al 1917-2000, que dice: 

Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 
Si bien es cierto que el cuerpo 

re~;po·n~•abi,li!IIO' resultan ser conceptos diferentes, en 
a¡¡~USISt/o'Jm~s impersonales relativas a la 

ley como delito, independientemente 
.... ,,,,rf, radica en la atribución de la 

belllSo,nt Ja.mblén tb €JS (ftle; PiJede suceder 
'.JJrc\~ditar ambos extremos, ya que en 

ese un , revelar la existencia de un hecho determinado 
como delito y por el otro atribuir la,comisión del suceso a un sujeto específico; 
por tanto, tener por justificadas:. ambas premisas con los mismos datos 

;' .. : :· ,· ; . , ,, .. :: .~ pr:opatorios no trae como consecuencia una violación de garantías" . 

619 "ORDEN DE APREHENSIÓN. SU LIBRAMIENTO NO REQUIERE 
DE PRUEBAS PLENAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO 
Palii dictar una orden de aprehensión no se requiere de pruebas plenas qu~ 
acrediten la responsabilidad del inculpado sino únicamente es necesario que 



se reúnan los (tfqttisitos a que se refiere el articulo 16 constitucional, y que se 
desprendan datos· que hagan probable la responsabilidad del inculpado"_ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE 
CONTROL 

. <· OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/17517/2013 

-CONFIDENCIAL-

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

México D.F., a 10 de septiembre de 2013. 

de la Unidad Especializada en 
ón de Delitos en Materia de Secuestro. 
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al oficio con número de referencia  
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DIRECCIÓN GENERAL DE CUERPO TECNICO DE 
CONTROL 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGqJSM/17521/2013 
' ., 

055~ 

-CONFIDENCIAL-

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centena~b del Ejército Mexicano" 

México D.F., a 10 ddseptiembre de 2013. 

a en 
ügaciém de Delitos en Materia de Secuestro. 
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n al oficio con número de referencia  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
PGR INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

0557/ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - México, Distrito Federal, a once de marzo de dos mil catorce, el Agente del 

Ministerio Público de la Federación. - ----- --- ----- -- ----- - --- - ---- - -- - - ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O 1 J O: - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----TÉNGASE por recibido él oficio número 

PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/7057/2014,    
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.4 ~tr, . Agente del Ministerio Público de la 
·~;: •• ,¡,\:¡; ~;- ·. •. . :; . 

Federa~)aa~crita: a .'la Unidad Especia teria 

de Sec~t~(j~~á Subprocuraduría Es ncia 
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Organiz~---a,r.qot~H actúa ··.·.e·.· n forma legal e
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE 
CONTROL 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/7057/2014 
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-CONFIDENCIAL-

0558 
México D.F., a 11 de marzo de 2014. 

Encargado de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

En atención al oficio con número de  
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México, D.F., a 03 de ma~<{:de(fg~. 

LIC. . 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALI~ADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE· 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
AV. PREVIA: PÓRISEIDO/UEIDMS/0164/2013. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERÁCION. 
PRESENTE: 

En  
: 

:l-

 
  

 
  • 

~ -~ 

  

 
 

.. 
. '• 

" ..... _. -~~ 

..... '. :.! 
~--- .~ .} 

~ -··~ 

': • ¡ 

"\: ' .· 

. Información confidencial. 



_:
:-:

, 
, 

...
 

>
 

, .
 

. , .. -. ..:
;" ('
: 

.
~
 

• ··~:.
.\: 

. 2
;: 

.;~:
~·o'

 :?
 

1
' 

..
 

, •
 

.,
. 

. '
 

~ 
. '

 
... -

-· ..
...

...
.. 

.., 
.....

 

-
1 

,;
: 

~ 
·-

-:
-•

. -
"'

· 
' 

LI
N

EA
 7
6
2
1
1
0
~
4
7
1
 

• 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

8 

• 

O
 

(.
11

 
:J

) 
O

 

o  o 
:'

\.
) 

o 
-.

..
.:

 

••é.·
:}':·

\~~t1 t
~
 



' .. ' 

;
}
 ·' .... 

1 
-~.

 

:
~
 • ,. ·•

. ., ' ... 
·<:

 
1 

.,;
·; 

-"
'~

 . , 
,>

. 
)
T

 

... 
~
 

....
....

 

P
ág

in
a 

2 
d

e 
8 

• 
vo

 
vo

 
vo

 
e
c
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 

vo
 o o o o o 

• 

·
o

 
c.n

 
O

) .....
 

a
v
g

 
o 

-

v~;
> 
-
~
 

v
ó

_
 

, 

. 
;~;

::f
:[S

~i~
~~.

~:>
. 

r 
"
"
 

--
.·

; 
!. 

·• 



·<
 

l.
,.

i"
l 

~
 

'"
 

'·'
 

. ' 
'·

 
L

'>
 

'·
 

.~
. 

t 

e
: 
. ' 

=
 

,-
,, 

.. ' 
"'

 
~.

· 
. 

,--
o:

 '
""-

~ 
f.

-~
 

~
.
~
 

P
• 

:_;
.: "" 

"'
 -. 

-:-.
 

''
 

c
. 

,_ 
' 

,, 
.:.:

.:..
 

"·' H•.
 

• 
::'

--- ,_
 

;\;
~~~

;;~
;~!

 
-.

.e
~?

# 
N

"'
 

~
 

-•
• t.

""
 -· .... 

Pá
gi

na
 3

 d
e
S

 

- ~
 

<:.
:'~

: 
·~A

1·~
~~~

r~~
~~~

~,D
.::

 
<

:.
) 

e
-'

. \ 

' 

~
 

o CJ
1 

O
) 

N
 



, '- .. -, ::,
, ''
 

<
•-

,
j
 , 

• \ 
. "~--

:---
-

_-
J 

', 
,. 

<
 ··¡

~ 
~,
;\
'.
' 

-
.. ...,

;·.
 
-
~
·
-

P
ág

in
a 

4 
d

e
 8

 

  ~-

¡-
' 

• • ( ~
 o en

 
O

')
 

~
 



• 

~
 ..

. 
.. 

,. 
---;

 
. 
.. "' 

~
 ~

-...
 ·"'

~·-
... 

. 
·>

 
.. ~~
-

,, 

 
• 

""

, 

.
::- · ~
.
~
 

P
ág

in
a 

S
 d

e
 8

 

.- • ( ~
 

o c.n
 

Q
) "" 



,,
 

e
:.

 
e:

-
• 

• _
' 

J '·'
 . ·. ·-

• . ~
 ~ 
· .. 

·. '
 

·-
.-

.
~
 .... 

       

  

              

P
ág

in
a 

6 
d

e
 8

 

(;:
::-

; 
,.. C

J
 

~
 

e
~
 

·w
 

1
\.

) 
~ 

Q
 
~
-

0
')

 
Co

n 



··¡
;,;

 

:~
--

: 

~
~
 

~
-

' 
~ 

~
~
 

"i
 

• ;:;
: 2:

 ~~f
¡{;

) 
·-:

.~ 
,:-.

 ,,;
,>:

'' 

P
ág

in
a 

7 
d

e
 8

 

: .
. 

'L
 

c
-.

 

• ( ·
~
 

(.
¡.

) 

\ 

o CJ
l 

en
 

:7
) 



.. 

'·'
 -. 

•.
 

• 1 ,, .. 

.. 
:: 

,
'
 
''
j
 

.1
 

'V
: 

' 
:. 

¡ 
-. 

., 
' 

~.
r 

. "
 

' 
,• 

....
. :

 J:
 

}',
 .. '

-" .
. .

, 

-

·-
~-

--
·~

 
•. 
~-

~~
_1

.\
~ ~

~''
•:¡

::.
 ~:

<t
~.
,.
j·
::
.~
~~
~ 

·.-
~'"

t.~
: . ...

,: f.
./.

".>
.¡~

--:
.·:

(~.
.$:

~;_
~-

~.-
:'·

~-"
'.?

;~~
~-~

-. 
:~-e 

:.,.
1·~.

~ .. ':
\'':

,':-
~;.~

>$: 
-., -

,_..
.-:t

 
, ,

.(:
'1

 

. '' ~ ··-
...: 

P
ág

in
a 

8 
d

e
 8

 

:
.
~
 

_ . 
. .

'<
 

,.
~ 

. :~
 

,·
,i

 

.•
 

f 
(
~
;
 

:
-
. ·:·*

 
_-
~
 

-
~
 

~
 

o C
Jl

 
O

')
 

~
 



• 

• 

1 

• 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REfll)BI.IGA ··A 5o 56 8 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TtCNICO DE CONif-~L o 1 % 

ACUSE DE RECIBO 

l 

OFICIO No. PGRISEIDOIDGCTCIDCGOJSMI705712014 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO PGRISEIDOIUEIDMSIFE-Ó/618012013 
DERIVADO DE LAAP. PGRISEIDOIUEIDMS1016412013 j 

r. 1 1 .... ·..:. ',_--_; .. ¡ . 
nrc:- ,,, "'t, 

, 
'" 

1 ~.:-~[)!¡_:~JINATAAIO RECIBE FECHA HORA SELLO 
~~~;'f•.'':: '.,.~ ·. ' (NOMBRE Y FIR~) 
~·· .. ~, .. :-~ -:J! '!· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA / EN 

, o; ~ .\ 1'1 rl :¡q l!',\ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

¡ 

,! 0569 
- - - México, Distrito Federal, a nueve de julio de l~os mil catorce, el Agente del 

Ministerio Público de la Federación. - - - - - - - - - - - - .; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡:· 
- -- - - -- - - -- - - - - - - - -- - - -- -- - - -o 1 J 0: - 1'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C .Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f . 

- - - Así lo ac6rdó y firma , Agente del Ministerio Público de la 
' 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
. ·:· 

de Secuestro de la Subprocuraduría Espe lincuencia 

Organi2lada, quien actúa en forma legal en 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE 
CONTROL 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/20847/;0:4 J./.' 
-CONFIDENCIAL-

.f 
,4 l,f 

Méxiqó D.F., a 09 de julio de 2014. 
¡' "2014, Año de Octavio Paz" 

~:; 
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Encargado de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente . 

• 

En atenci.ón al oficio con número de referencia  
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ri\omento, le reiter

-<I .• "n;r::¡:,!.•. r:.n: :1f 
 ~~. •>: '" ,,, ¡¡ 

; llo>:,~OO:•d 1· :·:: · ,,. 
·J,')_;;\, !{.fe·: 

, ... . L.lC. J:' ;i~ ."¡ <.; ;~. h': ' 
OfRECTOR DifiCONTROL Y GE TIÓN DE ÓRDENES JUDICIALES 
v§Q.bc.tTUDES MINISTERIALES DE lA DIRECCIÓN GENERAL 

.. · .. DE CUERPO TECNICO DE CONTROL DE LA SEIDO. 

Anex_o. 1 foja. t ,. 
C.c.p. 

• 



• 

' 

,,
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C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO. 
PRESENTE: 

•. ;. .... - 43 

México, Q.F., a 04 de julio de 2014 
,.\ . :"'' ~?·t 

PROCURADURIA GENÉRAL DE LA REPUBLICA. 
SUBPROCURADURIA,;ESPECIALIZADA EN 

j 

INVESTIGACION DE,PELINCUENCIA 0 5 71 
ORGANIZADA. ,;· 
UNIDAD ESPECIALJiADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATtRIA DE SECUESTRO. 
AV. PREVIA: PG~SEIDOIUEIDMSI016412013. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE/ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUEST~Q. _ Jf, 6 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 11 ' ~ ( 
\. l· .tJ ':. 

- - - México, Distrito Federal, a diez de diciembre de dos· mil catorce, la Agente del 

Ministerio Público de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - -.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ·" - -... - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O: - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -~~·:~~recibido el oficio DGCPPAMD0/18760/2014, de diez de diciembre 
< ",. -~ 

de dói; mil catorce, signado por el licenciado Agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Dirección General de Control de 

Procesos Penales y Amparo en Materia de Delincuencia Organizada, por medio del cual 

se sirve remitir copia simple del auto de término constitucional, emitida el cinco de 

diciembre de la anualidad, por el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
' 

d?n sede en jgupla; por lo que con fundamento .~n lo dispuesto por el numeral 208 del 

Código Fede~alde Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista documental 

<tC>nsistente eh.cuaren~t~l~na fojas útiles, los cuales se agregan a la indagatoria en que ., 
se actúa para:que obre como corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar, 

sin mÉis - - - - ~ - - .. - - - - ~ - ___________________________________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P L. A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ' - - - Así lo acordó y firma Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en Investiga ·ón de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subprocuraduría n de Delincuencia 

Organizada, quien actúa en forma leg asistencia, quienes 
'-~ -~", . 

. ·-. 
al final firm~%if~ fe. - --- - - ---- - -

.:-... _ .. ~-.-~., ;:~ , ._ .. .,. , .... 

- --- - - -- .::.;. .... :: #- - - ---- - - ---- D
:·-.·~·;·J~ ~·.r 
: ,._tY 
·~::/ . 
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Subprocurnduría léspecializndn eu JnveslignciiJn de 
Uelincnencia Orgnuizad:1 . 

Dirccóón (icncral d.,; Cuntrol u~ PnH.:t..:~os 1\:nnks y 
Amparo en M mena de 1 lclincucncia ( )q_!mli;nda 

CAUSA PENAL: 42/2013. 

" 1 ·.y/ 
1 .• :\ •. ~i_ 

OFICIO: DGCPPAMD0/18760/2014. 
ASUNTO: Se remite copia simple. 

México, D. F., a 10 de diciembre de 2014. 

·. ; f¡~
,, ;~G~:J}E .QEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN . 

':l\D.lCIRt;rJl¡A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
-,PEl)p~ITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

·' ... i·· 

.;::.: 

,Con1·fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; .8, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4, 

.fraacióR IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la  '  
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l'ascn ele la l(dimna No. 72. l'rirncr l'iso. Colonia Ciucrrcm. Dclcgaciún Cuauhtéllloc. Mé.\ico. LJ.I. c.pJ1(,11111 
Tel.: (55) 5146 00 00 micro X2fi2 y X255. "" 514ú1~l)cl. 1\W\\.pgr.goh.m\ 



• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

• 

.. 061.7 

••• --~ 

Iguala, Guerrero, cinco de diciembre de dos mil catorce. 
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1.1 \.1 . J.-0. 
C O N S 1 D E R A N D O: . 

PRIMERO.  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

   

SEGUNDO.  
 

El artículo 19 de la Constitución General de la República, textualmente 
establece: 

"ART(CULO 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas a partir de que el indiciado 

.. sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal 
· ~risión en el que se expresarán: el defito que se impute al acusado; el 

/ligar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que 
arroje fa averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del defíto y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del 
indiciado. en la fonna que seria/e fa ley. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La 
autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
internado el indiciado, que dentro del plazo antes serlalac/o no reciba 
copia autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de 
prórroga, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el 
acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en 
libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 
señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la 
secuela de tlll proceso apareciere que se fla comelido un delito distinto 
del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin 
perjuicio de que después pueda decretarse fa acumulación, si fuere 
conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las prísiane.s. 
toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o 
contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por las 
leyes y reprimidos por las autoridades". 

El artículo 161 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
establece: 

"ARTÍCULO 161. Dentro de las setenta y dos lwras siguientes al 
momento en que el incv!pado quede a disposición del juez. se dictará 

:1 



.. .. 
" 

el auto de formal prisión cuando de lo actuado aparezcan acreditados 
Jos siguientes requisitos: 

l. Que se l1aya tomado declaración preparatoria del inculpado, en 
la forma y con los requisitos que establece e/ capítulo anterior, o bien 
que conste en el expediente que aquél se rehusó a declarar; 

1/ Que esté comprobado el werpo del delito que tenga señalado 
sanción privativa de libertad; 

1/1. Que en relación a la fracción anterior esté demostrada la 
probable responsabilidad del inculpado; y 

IV. Que no esté plenamente comprobada a favor del inculpado 
alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o que extinga la 
acción penal. 

El plazo a que se refiere el párrafo primero de este articulo. 
podrá prorrogarse por única vez, /lasta por setenta y dos horas. 
cuAndo lo solicite el indiciado, por si o por su defensor, al rendir su 
declaración preparatoria, o dentro de las tres horas siguientes, siempre 
que diciJa prórroga sea con la finalidad de aportar y desahogar 
prtte!Jas para que el juez resuelva su situación jurfdica. 

El Ministerio Público no podrá solicitar dic/Ja prórroga ni el juez 
resolverá de oficio; el Ministerio Público en ese plazo puede, sólo en 
relación con las pruebas o alegatos que propusiere el indiciado o su 
defensor, hacer las promociones correspondientes al interés social que 
representa. 

La prórroga del plazo se deberá notificar a fa auloriclad 
responsable del establecimiento en donde, en su caso, se enwentre 
internado el indiciado, para los efectos a que se refiere el segundo 
péirrafo del artículo ·¡g constitucional. 

Aclicionalmente, el auto de formal prisión cleberá expresar el 
delito que se le impute al indiciado, as/ como el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución". 

El articulo 8 de la Convención lnteramericana sobre Derechos 
Humanos. establece: 

' :-_. ". '1 :-• 1' 

"Artículo 8. Garantías Judiciales ., ,.:. , ...::. :·,· · '· 
1. Toda persona tiene dereclw a ser oída, con las de/Jicfi¡s. " ·';· <'·:,.:.:,~1:·.:: garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribuáal · ~ ... •· • • '\it' 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioriclacl e. ~ :·!.':.~~.··:~ ... ~25;' 
por la ley, en la sustanciaci~n d~ cualquier acusación pen{lj.JP. ... ,rm .. t.lla. da . . . '-
contra ella, o para la detemunac1ón de sus derechos y obt/ff#r:(r/nes de' '· :- ;_ :· . .: .• 
orden civil, laboral,· fiscal o de cualquier otro carácter. · · • ;.. 

2. Tocla persona incf.!/pada de delito tiene derecho a c¡ue se 
presuma su inocencia mientras no se establezca leg¡;tW¡)ente su 
culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene dereclii!i; ei1 plena 
igualdad, a las siguientes garanllas mlnimas: 

a) clerec!Jo del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traduc/or o in/érprete, si no comprende o no habla el idioma ele/ 
juzgado o tribunal; 

b) conwnicación previ~ y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 

e) concesión al incu/paclo de/tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

e) dereclw irrenunciable de ser asisliclo por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no segtín la legislación 
interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nomhmre 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; , ,_.,,:i~ 

f) clerec!Jo de la defensa de interrogar a los testigos presentes ,él.'(, •• ·~' 
M tribunal y efe obtener la comparecencia, como testigos o pefítos{1i.f!. · :~ 
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; '·· · . _ '~ 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo :ni -a • · 
declararse culpable, y · 

IJ) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es /Jecl1a sin 

coacción ele ninguna naturaleza. . .. , , . 
¡ •••• ~ '· 

·-

• 

• 

• 
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4. El inculpado absuelto por una sentencia" firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hec/Jos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea 
necesario para prese1var los intereses de la justicia." 

TERCERO.  
 !.}i:T ~ 

El  
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CUARTO.  
  

           
 
 
 

   
        

". 

Al respecto, el artículo H58 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en lo que interesa establece: 

"Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos 
objetivos o externos que constituyen la materialidDrl del IJecllo que la 
ley seilale como delito, asi,como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requierp." 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

"Articulo 2o. Cuando tres o más personas se organicen ele 
/rec/10 pilra realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que 
por si o unidas a otras. tienen como fin o resultado cometer alguno o 
algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 
flecho, como miembros ele la delincuencia organizada: 

[. .. 1 
:k~-

VI/. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 1.t 1Ty18 
ele fil Ley Geneml para Prevenir y Sancionar los Delitos en Matéria de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artícui,Q, . .73, de la 
Constitución Poi/tic a ele /os Estados Unidos Mexicanos. ' ' . . 

"Articulo 4o. Sin petjuicio de las penas que correspondan 
por el delito o delitos que se cometan, al miembro de la cie/incuenci¡-¡ 
organizada se le aplicarán las penas siguientes: 

(..,) 

11. En los demás delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta 
Ley. 

a) A quien tenga funciones ele administración, dirección o 
supervisión, de oc!Jo a dieciséis años de prisión y ele quinientos i1 

veinticinco mil días multa, o 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a oc/Jo 
aííos cJ¡¡ prisión y ele doscientos cincuenta a doce mil quinientos (lías 
mulla. 

[. . .} 

En tocios Jos casos a que este wtículo se refiere, además, se 
clecomisarán los objetos, instrumentos o productos del delito, asi como 
los /Jienes pmpieclad del sentenciado y aquéllos respecto de Jos cuales 
éste se conduzca como duet1o, .~i no acredita la legítima proceclencia 

- , r• 

: ·-.\~~~.-~-... 
' . 

"' ' 

dt~ el ichos llienes. H /)~-~)\; l>._ ~ i_\ •.:; -~~ 

~~ 1; \;;):c . .:!_.:: :=· 1: · r: : 
.. t~~~:!nt~ :~:-· ~-:?~~! 

( 

• 

• 

' 

• 
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Cobra aplicación, la jurisPrudencia sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal dei'Primer Circuito, visible en la página 682, del 
tomo XII, septiembre de dos mil, Novena Época del semanario judicial de la 
Federación y su Gaceta, con registro en el IUS 2011 191268, del rubro y texto 
siguientes: ·· ·· 

"PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA". 
De la lectura de los artla¡¡los 40 y 41 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; se observan normas especificas ele 
valoración de pruebas que) aun cuando por un lado. al igual que en el 
Código Federal de Proc&qimientos Penales, contienen la conocida 
prueba circunstancial y p~r otro, otorgan amplio arbitrio al juzgaclor 
para justipreciadas; sin ~fnbargo, en los casos descritos en la 
legislación citada en primal: término. los tribunales de instancia están 
jurfdicamenle obligados a:· fundamentar sus determinaciones en 
aquellas reglas de valoraci~n predeterminadas. precisamente porque 
la ley que rige el acto las distingue para ese fin, sin petjuicio de que. 
considerándose el amplio arf>itrio que los preceptos referidos conceden 
al juzgador para la evaluación de pruebas. también soporten su 
decisión en los dispositivos del código adjetivo mencionado. petO 
siempre fundando esta valoración en las reglas especiales en 
comentario; luego, si el tribunal responsable realizó la justipreciación 



8 

de los elatos de convicción que forman el proceso penal, a la luz de la 
regulación general de valoración de pruebas comprendida en el Código 
Federal d11 Procedimientos Penales, sin remitirse a dichas normas 
contenidas en la ley especial de referencia, entonces la sentencia 
reclamada carece de la debida fundamentación, sin que ello se 
traduzca en inexacta aplicación de la ley, porque se trata de normas 
procesales y no sustantivas." 

Al respecto. también es pertinente referirse al contenido de los 
artículos 40 y 41 ele la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, que en 
ese orden establecen: 

"Articulo 40. Para efectos de la comprobación de los 
elementos clel tipo penal y la responsabilidad del inculpado, el juez 
valorará pruclentemente la imputación que hagan los diversos 
participantes en el heciJo y demás personas involucradas en la 
averiguación previa." 

Artículo 41. Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de los 
indicios lJasta poder considerar su conjunto como prueba plena, 
segrin la naturaleza de tos hechos, la prueba de ellos y el enlace que 
exista entre la verdad conocida y la que se busca". 

Al efecto, también se observa la tesis jurisprudencia! 11.2°.P.,J/22, que 
se localiza en la. página '1194, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, Novena Época, Materia Penal, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURALEZA /)~L 
DEUTO DE. Conforme al atticulo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la /Jipólesis delictiva se actualiza cuando· 
tres o más persones acuerden organizarse o se organicen para 
realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por si o 
unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos 

' ' de Jos delitos que en diversas fracciones se precisan de manen¡ :>_ '' .. )~ 
limitativa en el propio numeral. De lo anterior se obtiene que, desdé'. ·_:' • 
el punto de vista de la dogmática jurídica penal. el aludido delíto · <2i • -' · 
puede clasificarse como de naturaleza pfurisubjetiva, pu~:tmAI31G' · ... ,:~ 
requiere de un mímero mínimo de activos, que es de tres ,t:!E!i:l§tlilills;' · 1,).. 

(!e comisión alternativa, pues puede actualizarse medi~ttfutiJ.~·¡ fa· 
IJipótesis conductual de "organizarse, o bien, por el flecho ,cft; {'Cardar 
hacerlo"; ello con la finalidad de realizar conductas qt!ft'iJló~,}í 
mismas o tmiclas a otras, que regula a su vez el fin o resu1tatfo de 
cometer alguno o algunos de los delitos que limitativamente se 
precisan; por tanto, requiere de urJ elemento subjetivo específico 
(distinto del dolo), que se traduce en esa particular finalidad; 
además, puede clasificarse como ele aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipado o cortado" puesto que para su 
configüración es irrelevante el que se logre o no la consumación, 
materialización, o simplemente exteriolización de las conductas que 
pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en abstracto 
la finaliciad perseguida por la organización. Además, es sin duda un 
ele filo doloso, en donde el dolo debe abarcar el conocimiento de los 
aspectos objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal integración, 
esto es, el saber y querer de esa pertenencia al grupo que 
cleli!Jeradamente se organiza o acuerda organizarse." 

-~
~ ......... \ 

También se cita en apoyo, la diversa tesis 11.2°.P.173 P, del SegundO.· 
Tribunal ColegimJo en Materia Penal del Segundo Circuito, visible en la· 
página 797, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, 
Junio de 2005, Novena Época, Materia Penal, que dice: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE 
DELITO DE NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL 
ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR QUE EXIGE EL ARTICULO 19 DE LA CONSTITJ;JCIÓN: · 
FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDA'ó bE'· 
LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA AGRUPACIÓN.::.:.: : 

• 

• 

' 

• 
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Para cumplir cabalmente con el artículo 19 constitucional, en cuanto 
a la exigencia de ubicación del acto delictivo en circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse a la 
naturaleza del delito de que se trata, y si bien es cieri(J 1'qué' . ' :
tratándose de un delito permanente o de tracto sucesivo, como' .. 
podría clasificarse el llamado "contra}a delincueJ~cia organizada", no 
habrá de buscarse una fecha exact~ o lugar (Íilico de consumación. 
corno puede esperarse en los ins!.ántáneos, ello no significa que la 
autoridad judicial esté exenta de ~iclla obligación, pues respecto de 
die/Jos ilícitos de naturaleza permanente, esas circunstancias deben 
destacarse resaltando la tempor8/idad y peculiaridad de cada uno de 
los actos que se estiman signifieativos para probar, en su caso. esa 
existencia y continuidad de ej{rcicio del comportamiento de efectos 
permanentes que constituyen el 11ec!Jo reprobable. Así, tratándose 
del delito previsto en el a1troulo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, l<i exigencia constitucional en comento. 
debe satisfacerse motivada!iiente, señalando los actos concretos de 
intervención del indiciadO- de que se trate, conforme a las 
circunstancias espacio temporales de verificación y dentro del ámbito 
de validez temporal de fa, ley respectiva y las pruebas en que tal 
afirmación se sustente; es. decir, debe ubicarse la tempora/idacl de la 
pertenencia a la agrupación utilizando para ello la cita de los actos 
concretos de intervencióli conforme a los fines de la agrupación de 
las que si se debe preélsar suficientemente circunstancias espacio 
temporales, mas no P,orque fuesen diclws actos el o/Jjeto de 
reproc/Je, sino como párámetro o referencia útil para constatar la 
pertenencia al grupo q.ue es lo que verdaderamente constituye el 
núcleo típico del delito ~e que se trata." 
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Contm la Delincuencia Or[~.anizacla. 

Al mspecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 105, visible en la página 
73, lomo 11, materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial rJe la 
Federación, compilación 1917-2000, dGI rubro y texto sinuiente: 

"CONFESIÓN, VALOR DE L.A. Conforme a la lécnicn que rige 
la apr(fciación ele las pruebas en el procedimiento penal, la confesión 
del imputaclo como reconocimiento de su propia culpabilidad de1iva ele 
lleclws propios, liene el valor de un indicio, y alcanza el rango efe 
pnmba plena cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y si 
corro/Jorac1a por otros e/Hmentos de convicción". 

De igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurisprudencia! V1.1 o. ,J/1 00, 
consultablt~ en la página 47, Torno H2, Octubre de ·1994, Materiil Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario 
Juclicial de la Federación, Octava Época, del epígrafe: 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. (LEGISLA CJÓN 
PENAL FEDERAL). Conforme a la técnica que rige la apreciación ele 
lfJ s ¡mm has en el procedimiento penal, la confesión ele/ imputado como 
reconocimiento de su propia culpabilidad deriva de flecflos propios, 
tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuanc!o 
no ost<í desvirtuada ni es inv1~rosimil y si corroborada por otros 
elementos ele convicción". 
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Flcsulta aplicable a lo anterior, lo resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiaclo cJt:l Séptimo Circuito, visible en el Semanario Judicial ele 18 
Fedemcíón, Octava Épor;a, Torno 1, Segunda Parte-2, Enero a ,lunio rkl ·t98G, 
página '131, que a la lc.¡lra reza: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBA TOi::.l/0 
DEL Cum)(/0 o/ testimonio del coacusado no se encuentra aislarlo sino 
corro!JorEJ(IO con otros datos de autos, tal testimonio colJra re/ovanci11 o 
lmscendencia como pmeha circunstancial, que demuestra plename¡J4i.:' · 
la msponsahilic/acl penal dHI inculpado en la comisión del delito que sP 
le imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada en e!WS 
circunstancias, no res u/la violaloria de garantía ,e; indivicluales." 
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Sobw ol particular, cobran aplicación las tesis de jurisprudencia 
números 255 y 376, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema CorteM 
,Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, respectivame~t, 
Apéndice -1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 'i .··, 

255 "POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBA TORIO '-
DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto !Jace a las declaraciones efe Jos 
agentes aprel1ensores del acusado de un delito, lejos de estimarse que 
carecen do independencia para atestiguar en un proceso penal, debe 
clarse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley atribltye, como 
testigos ele los hec!Jos ilícitos que conocieron". ., ... , . 

~~ ( :. j. ,: ' 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS DECLARACION~.c .r. 
Las declaraciones de quienes atestiguan en un proceso pena/JJe/JeÍ¡ 
valorarse por la autotidadjuriscliccional teniendo en cuenta táhto los 
elementos de justipreciación concretamente especificados en las 
nornws positivas de la legislación aplicable, como todas la~lllas 
circunstancias objetivas y subjetivas que mediante un proceso lógico y 
1111 correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendaciclacl o 
veracidad ele/testimonio stlbjudice." 

\ .. • 
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Así como la tesis Xl.1 o.81 P, sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito, Octava Época, consultable en la página 
587, Tomo XIII, Junio de 1994 del Semanario .Judicial de la Federación 
Materia Penal, cuyo rubro y texto a la letra dice: ' 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de tos 
agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindieron 
y ratificaron ante el representante social, acerca de que localizaron 
cierta cantidad de estupefaciente e11 un autobtís de tránsito y que al 
interrogar a algunos de los pasajeros, estos reconocieron ttevarlo 
consigo, pone de relieve que los:i(;itados agentes conocieron por sí 
mismos estos lJecllos y que tieneá.el carácter de testigos presenciales. 
por lo que fa versión debe ser apreciada en términos del dispositivo 
289, del Código Federal de Proo!f.dimientos Penales y relacionarse con 
los demás datos que arroje eli'!l5roceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de los aq:psados." 

!,r 
.!- J 

Igualmente, se cita el críterig\:SUstentj(do por el Tribunal Colegiado del 
"·· Décimo Circuito, en la tesis consultable el) la página 381, del tomo VIl, del 

Semanario Judicial de la Federactln, editado en junio de mil novecientos 
noventa y uno, correspondiente a I~Dctava Época de dicha publicación, cuyo 
rubro y texto son los siguientes: ,¡: 

'& 

"PRUEBA TESTIMONi;.L, . TIENE EFICACIA PLENA CUANDO 
LOS POLICIAS APREHEf'iSORES COINCIDEN SOBRE LA FORMA 
DE DETENCION Y LA DI1,~GA QUE INCAUTARON. Es verdad que st 
en sus declaraciones losStestigos se expresan casi en los mismos 
términos, engendran sos : ellas de que han sido aleccionados; sin 
embargo, cuando Jos po 'ías que patticipan en la detención de un 
ac~sado declaran sob; esa circunstancia, es lógico que sean 
coincidentes en la forma. !f1 que la llevaron a cabo y sobre la droga que 
le incautaron, sin que es, implique que las versiones fueron elaboradas 
exprofeso, sino que coii cieron personalmente los llecllos, resultando 
imperativo otorgarles efíl~ 'cia demostrativa plena." 
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255 "POLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE Por cuanto hace a las cleclaraciones ele los 
agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse que 
carecen de independencia para atestiguar en un proceso penal, cleiJe 
darse a sus declaraciones el valor probatorio que la ley atribuye, como 
testigos de los !Jec/Jos ilícitos que conocieron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. 
Las declaraciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben 
valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elementos de justipreciación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que mediante un proceso lógico y 
un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidacf o 
veracidad de/testimonio subjudice. ",/ 

. A      
   

 

  
       

       
  

    
   

 
 

   
 

      
     

 
 
 

  
 

     
 

         
     

 
  

      
   

 
     

 e  
 

  
   

      
 

   
 

       
 
 

     
   

       
 
 

la
 
 

 
   



22 

 
 
 
 
 

    
      

 
 

       
 
 
 

   
   

 
 

     
 
 
 

  
 

   
 

   
        

 
 

  

 

·,¡; 

  
     v"'-"!'):> 

,.., "'11 
}~~:~ -~ 
,.. ~ ~'}>. , 

 :.· .. \ >;,:. ·~.: ,: 
 ;. · '· 
•: 
, , · 

  
   

     
 
 
 
 

   
   , ,:·J:" 

";: ~· ;: 1 

 . ·. ·=-:~ 
_:~_: .,>; 
· ·: .·'" 

· · -.' . 
o . ~ .·~ 

 
 

 
    

  
   

 
 
 

~ ... 

) • 

• 

• 

• 



' 

' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

·.···\,. 

,. 
' > 

-~~.: :-' 

.·.-,)• -_ .. ~;._ .. ~,. 

.. ~; .~ I;:·:: ::;, 
.. ··.'· ... 
~>,.:\· 7~ 

" •• < """" 
-: ~ .;< 1" 

• r ~ "¡;.. 

0628 
23 ~ .... 

!  
 
 
 
 
 

  
   

 
 
 
 
 

   
  

 
 

   
 

   
 

     
         

   
   

 
 
 

     
     

 
 
 

 

 

 
  

 
 
 

   
 
 

    
  

  
  

 
   

      
 

    
 
 

  
   

  
de   

 
  

   
 
 
 

  
 
 
 



24 

 
  

   
 

   
 
 

   
 

    
 

     
     

   
   

 
     

 
 
 
 
 

     
 
 

     
 

           
        

 
· 

(~jtl-;,-;-. 
J~~ .'.~"iL.;~:~::.:,.., 
-::~'>!:t <~~~~;:~· ·~·. 
~.t{~'j~'r~: · > ·; 
 ·~~ . .. ·:;:.~.:7./;_:~-"" •. · .. ! -~ 
 .~~');::< .;·:,. ::~ 
.,">'¡¡_.~, . /: ,, · : 
1 . ,_;_;· ' · '." . ~ 
 ~ : · ~ •· 
v • e 

instruyendo él /as peritos que fijen el lugar y el cadaver a través de 
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"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, PARA 
ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. La Ley Orgúnica ele! 
Ministerio Público Federal, en su artículo 1o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular le concede la Constitución pam 
allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infractores. El 
valerse de medios para buscar prueba es una facultad de origen y 
eminentemente privatiV<l del Ministerio Público, porque de no ser así se 
encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer li! 
acción penal; consecuentemente, a dicha instilttción le está permitido 
practicar toda clase de cliligencias tendientes a acreditar el cuetpo cif!l 
cielito ele un ilícito y la responsabilidad del inculpado. Dentro ele tal 
potestad se halla la prueba de inspección, la cual es de las más 
convincentes. porque satisface el conocimiento para llegar a la 
certidumbre de la existencia del objeto o hecho que debe apreciarse. 
La que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica 
corresponcle a los funcionarios del Ministerio Pt)b/ico en las tiiligoncias 
previAs al ejercicio 'de la acción penal, dando la Ley adjetiva pleno 
valor pro/Jatorio a dichos actos. La función primordial ele/ Ministerio 
Público es la de inve~igar, y, semánticamente, este vocablo significa 
practicur diligencias ¡jara descu!Jrir alguna cosa, así como efectuar 
diligencias, esto es, averiguaciones que se hacen de un deli/o o reo. 
Tal es la esencia misma pe la función del Ministerio Público, por lo que 
desconocer ésta es des'naturalizar su actividad. El Ministerio Pliblico 
tiene fa o/Jiigación impo~/erga!Jfe de allegar al órgano jurisdiccional 
tocios los medios probatOtios para acreditar el cuerpo del cielito y fa 
responsaiJi!idacl efe/ inculpado, pues de lo contrario incapacitaría a la 
autoridacl judicial para resolver sof.Jre la acción penal ejercitada, la cual 
no prosptHaría y traería consigo zozobra social al no castigarse las 
conductas c/eliclivas. Al Minl$/erio Público como órgano investigador le 
está permitido allegarse los\elementos probatorios necesarios, ya qu¡g, · ' 
si su función fuera limitada daría como resullado una infructuosa,· :;;,;yc:~~:, ;. 
investigación penal. · ,·· .1) _,, · . 
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" ... El lrMico illcito genera consiclerables rendimientos 
financieros y grandes fortunas que permiten a las organizaciones 
delictivas tmnsnacionales invadir, contaminar y corromper las 
es/r(lc/uras de la administración pública, las ac/ividadHs 
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comerciales y financieras lícitas y a la sociedad en todos sus 
niveles." 
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"ARTÍCULO 28&¡ Los tribunales, según la naturaleza de los 
ilecl!os y el enlace lóqll.·co y .natural, más o menos necesari~ que 
exista entre la verdad 'conocld<l y la que se busca, apreciaran en 
conciencia el valor de fps indicios !Jasta poder considemrlos como 
prueba plena". 
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Tiene aplicación al respecto, el criterio sustentado por el Segundo 
PODERJUDICIALDELAFEDEIIACióN Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, que puede leerse 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XXI, junio de 2005, página 797, de contenido siguiente: 
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"DELINCUENCIA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE 
ESTE DELITO DE NATURALf;ZA PERMANENTE LA UBICACIÓN 
DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, 
TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO LA 
TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A 
LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el artículo 19 
constitucional, en cuanto a la exigencia de ubicación del acto delictivo 
en circunstancias de modo, tiempo y lugar, es evidente que cle/Je 
atenderse a la naturaleza del delito de que se trata. y si /Jien es cierto 
que tratándose de un delito permanente o de tracto sucesivo, como 
podria clasificarse el llamado "contra la delinwencia organizada". no 
11abrá de buscarse una feclla exacta o lugar Onico de consumación. 
como puede esperarse en los instantáneos, elfo no significa que fa 
autoridad judicial esté (lxenta de dicha obligación, pues respecto ele 
die/Jos ilícitos de naturaleza permanente, esas circunstancias deben 
destacarse resaltando;la temporalidad y peculiaridad de cada uno efe 
los actos que se estiman significativos para probar. en su caso. esa 
existencia y continuidad de ejercicio del comportamiento de efectos 
permanentes que cQ¡lstituyen el hecho reprobable. Así. tratándose 
del delito previsto tfí¡ el articulo 2o. de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organl$ada, la exigencia constitucional en comento. 
debe satisfacerse TtWtivadamente, señalando los actos concretos de 
intervención del l(¡diciado de que se trate, conforme a las 
circunstancias espapfo temporales de verificación y dentro del ám/J1to 
de validez temporal de la ley respectiva y las pn1e1Jas en que tal 
afirmación se sustf¡te; es decir, debe ubicarse la temporalidad de la 
pertenencia a fa e,rupación utilizando para ello la cita de los actos 
concretos de interf¡:¡nción conforme a los fines de la agrupación de 
las que si se del ... · precisar suficientemente circunstancias espacio 
temporales, mas no porque fuesen dichos actos el objeto ele 
reproc/1e, sino e • . o parámetro o referencia ti ti/ para constatar la 
pertenencia al gf,·po que es lo que verdaderamente constituye el 
núcleo típico del lito de que se trata." 
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. · ·¡~ Por todo ello, resulta aplicable el criterio de los Tribunales Colegiados 
~e Circuito publicado en la página 2253 del Tomo 1, Segunda Parte-1, Octava 
Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son: 

"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL. Cuando corno 
verdad legal 11a quedado establecida la comprobación ele los 
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elementos constitutivos del cuerpo del delito y no existe con 
posterioridad prueba alguna apta para desvirtuar ese extremo, de/Je 
estarse a fo resuelto con el fin de evitar resoluciones contradictorias". 

11.        
      

 
 
 

        
 

  : 

' 1 

"ArticJ/o 9. Al que prive de la libertad a otro se fe aplicarán: 

l. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a c/os , 
mil dias multa, si la privación de la libertad se efecttia con el propósito 1f de: 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier 
!)ene licio; 

(. . .) 

Artículo 1 O. Las penas a que se refiere el articulo 9 de la 
presente Ley, se agravarán: 

J. De veinticinco a cuarenta y cinco arios de prisión y de dos mil 
a cuatro mil días mulla, si en la privación de la libertad concurre alguna 
o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino público o en Jugar desprotegido {l·' 
solitario; 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más ' 
personas; 

e) Que se realice con violencia; 

( ... ) 

e) que la víctima sea menor de dieciocho años o riiayor ·de 
sesenta afias de edad, o que por cualquier otra circunstancia no tenga 
capacidad para comprender el significado dei/Jeclw o capacidad para 
resistirlo; 

Artículo 11. Si la v/clima de los delitos previstos en fa presente 
Ley es privada de fa vida pqr Jos autores o participes de los mismos, se 
impondrá a éstos una pena de cuarenta a setenta años de prisión y de 
seis mil a tfoce mil djas multa. 

Bajo ese contexto, en con!lideración al contenido de los preceptos 
trascritos, en términos del artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, el delito de secuestro, . para este caso, se integra media~~:,l,a: 
acreditación de los elementos que constituyen la materialidad del :.t'lacho 
descrito en la norma penal, que en la especie son: ·· 

l. La privación ilegal de la libertad ele una persona. 

JI. Que esa acción sea con el propósito ele obtener un rescate. 

{"' .. 
~· 

.... -¡ 

~ .. 
~' ~ 

... ' ... · .. 
1. . ... .... _, .. :.• 

-~ . 

Ahora bien, en relación a las agravantes previstas en los incisos a), 
b) e) y e) de la fracción 1 del artículo 10 y 11 de la Ley General para lf~~VI:llP"'Y.::' 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, se requiere que en la corpi.~i9D .. 
del ilícito en comento, concurran las siguientes circunstancias: J'-\..;.; · ....... ' • 

;~---~;~~:: .... (~·; ·.> .. : ... 
A) Que se realice en camino público o en lugar despro/egido o solí/ario. 
se //ove a cal;o por un gwpo de dos o más personas, que se realice con 

~---.r. 

• 

• 

1 

• 
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violencia, que la v/clima sea menos de dieciocho años o mayor ele 
sesenta aílos, que no tenga capacidad de comprender las circunstancias 
del hecho para poder resistirlo. 

PODER JUDICIAL ~E Ll\ FEDERACIÓN B) Que se prive de la vida a la víctima. 
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!\1 caso resulta aplicable, la jurisprudencia emitida por la entonces 
Primera Sala de· la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 
número 376, consultable en página 275, Tomo 11, Materia Penal, debfu!rré~.'' Jce 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra conle~~ft!;.·, 

-' ..... ·. 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONéi.'Las 
declaraciones de quienes atestiguan en proceso penal debeni)IIJI/.tar&isi:'J·.·. '':. 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los eúfrrnwlt:fsi ,,,. <. 
de justipreciación concretamente especificados en las normas positivas 
de la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante llll proceso lógico y un correcto 
raciocinio conduzcan a determinar la mendaciclad o veracidad ele/ 
testimonio subjúclice ... 

De igual forma, resulta aplicable a lo expuesto, la jurisprudencia I.So. 
r. J/13, consultable en la página 667, Tomo IV, Segunda Parte-2, Julio a 
diciembre de rnil novecientos ochenta y nueve, del Semanario Judicial de la 
Federación, del tenor siguiente: 

"TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE LOS. ~la 
validez de una prueba testimonial, no solamente se requiere/.41111! /as .. ,J 

declaraciones sobre un IJeclw determinado sean contesfe.dfls de .•.. .· 
manera un( forme por .to~os los testigos, sino que, además, !JI~ya~or cl•y' ~ ' ·•· 
cite/JO merl1o de convicción depende de que los atestes seall< 1doneot . . ::: . 
para declarar, en cuanto esté demostrada la razón suficiéjlfe por /~·' ·•. ' ·· 
cual emiten su testimonio, o sea, que se juslifique la verosimilitud de str:·, 
presencia en donde ocurrieron /os fleclws". ,. · 
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Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 105, visible en la página 
73, Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, compilación 1917- 2000, del rubro y texto siguiente: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige 
la apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión 
ele/ imputado como reconocimiento de su propia culpabilidad deriva 
de /¡echos propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de 
prueba plena cuando no está desvirtuada ni es inveroslmil y si 
corroborada por otros elementos de convicción". 

De igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurisprudencia! Vl.1 o. J/1 00, 
consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del Apéndice al Semanario 
,Judicial ele la Federación, Octava Epoca, del epígrafe: 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. (LEGISLACIÓN 
PENAL FEDERAL). Conforme a la técnica que rige la apreciación de 
las pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado como 
reconocimiento de su propia culpabilidad deriva de hechos propios, 
tiene el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba plena cuando 
no está desvirtuada ni es inverosímil y si corroborada por otros 
elementos do convicción". 

Sin que, a criterio del suscrito Juzgador Federal, se advierta que. 
dichas confesiones se obtuvieron mediante coacción, puesto que no existl?FI' -
datos en el proceso que así lo acrediten. Motivo por el cual, este Tribunalii:lo 
se encuentra obligado a controvertido o, en su caso, investigarlo, :tJe 
conformidad con lo dispuesto en la Jurisprudencia 1 o contenida en la obra·. 
titulacla "Jurisprudencia lnteramericana sobre Derecllos Humanos" Criterios 
Esenciales, Prólogo de Leonel Castillo Gonzátez, página 101: 

;·; 

"INTEGRIDAp PERSONAL. CUANDO EL DETENIDfj:'A,Lf#C}A 
QUE SU CONFESJON SE HA OBTENIDO MEDIANTE COACúlON, 
DEBER DE INVESTIGACIÓN. CARGA DE LA PRUEBAPARA EL • 
ESTADO. La Corte desea resaltar que en los casos que1 la pers(JiJa 
alegue dtmtro del proceso que su declaración o confesión IÚ3 sido 
obteni(1a mediante coacción, /os Estados tienen la obligación de 
verificar,- en primer lugar, la veracidad de dlc!Ja denuncia a través de 
una investigación /lavada a cabo con la debida diligencia. Asimismo, la 
carga probatoria no puede recaer en el denunciante, sino que el 
Estado debe demostrar que la confesión fue voluntaria" (Caso Cabrera 
Garcra y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010. Serie 
C No. 220). 
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Sobre el particular, cobran aplicación las tesis de jurisprudencia 
números 255 y ~H6, sustentadas por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
,Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 144 y 275, respectivamente, 
Apénclice 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubro y texto son: 

255 "POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATORl.O 
DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto IJace a las declaraciones .de los 
agentes aprehensores del acusado de un delito, lejos de estit.Twrse que 
carecen ele independencia para atestiguar en un proceso penal; debe 
darse a sus cleclaracíones el valor probatorio que la ley atribuye, como 
testigos de los /JeciJos ilícitos que conocieron". 

376 "TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. 
Las declaraciones de quienes atestiguan en un proceso penal deben 
valorarse por In autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto Jos 
elementos ele jtlstípreciación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que mediante un proceso lógico y 
w1 correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendaciclad o 
veracidad del testimonio subjudice." 

Así como la tesis X1.1 0.81 P, sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Primer Circuito, Octava Época, consultable en la página 
587, Torno XIII, Junio ele 1994 del Semanario Judicial de la Federación, 
Materia Penal, cuyo rubro y texto a la letra dice: 

'' 

' ' 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR AGENTES 
DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La manifestación de los 

'. -

agentes aprehensores, contenida en el parte informativo que rindierqJ) . ..... -, 
y ratificaron ante el representante social, acerca de que /ocalizaro~J· 
cierta cantidad de estupefaciente en un autobús ele tránsito y que al,· · , . 
interrogar a algunos de los pasajeros, estos reconocieron 1/evi¡(/q , , .. ,_.: 
consrgo, pone de relieve que los citados agentes conocieron por' ·t;'í' 

... -, 

''. 

' . . .. . . ~ 

• 

• 
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mismos estos hec/Jos y que tienen el carácterde testigos presenciales. 
por lo que la versión debe ser apreciada en términos del dispositivo 
289, del Código Federal de Procedimientos Penales y relacionarse con 
los demás datos que arroje el proceso, para decidir en cuanto a la 
responsabilidad penal de Jos acusados." 

Igualmente, se cita el criterio sustentado por el Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito, en la tesis consultable en la página 381, del tomo Vil, del 
Semanario Judicial de la Federación, editado en junio de mil novecientos 
noventa y uno, correspondiente a la Octava Época de dicha publicación, cuyo 
rubro y texto son los siguientes: 

"PRUEBA TESTIMONIAL, TIENE EFICACIA PLENA 
CUANDO LOS POL/CIAS APRÉHENSORES COINCIDEN SOBRE 
LA FORMA DE DETENC/ON Y V. DROGA QUE INCAUTARON. Es 
verdad que si en sus declaraciones los testigos se expresan casi en los 
mismos términos, engendran sospechas de que !Jan sido 
aleccionados: sín embargo, cuando los políclas que participan en la 
detención de un acusado detJiaran sobre esa circunstancia, es lógico 
que sean coincidentes en la forma en qiíe la llevaron a ca{)o y sofJre la 
droga que le incautaron, sin gtle esto implique que las versiones fueron 
elaboradas exprofeso, sino que conocieron personalmente los hechos. 
resultando imperativo otorgprtes eficacia demostrativa plena." 
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Al caso resulta aplicable, la jurisprudencia emitida por la entonces · 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi¡;;.q,d<\ ,con el 
n(unero 376, consultable en página 275, Tomo 11, Materia Penal, Jiil:,f¡;pé,l]dice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra conteJjllpta: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las · 
declaraciones de quienes atestiguan en proceso penal debeh:va/omtse 
por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los o/ementos 
de justipreciación concretamente especificados en las normas positivas 
ele la legislación aplicable, como todas las demás circunstancias 
objetivas y subjetivas que, rm.•diante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad efe/ 
testimonio subjúclice". 
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Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 105, visible en la página 
73, Torno 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial ele la 
Federación, compilación 1917 • 2000, dol rubro y texto siguiente: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la técnica que rige 
la apreciación de las pruebas en el procedimiento penal, la confesión 
del imputado como reconocimiento de su propia culpabilidacl deriva 
de hec/ros propios, liene el valor de un indicio, y alcanza el rango ele 
pweba plena cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y sí 
corrolJoracla por otros elementos de convicción". 

De igual forma, resulta ilustrativa la tesis jurisprudencia! V1.1 o. J/100, ·-'· ··.'·~'"~ 
consultable en la página 47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal.~~ :· ·, ·;) 
Tribunales Cole~Jiados de Circuito,, de la Gaceta del Apéndice al Semanarf?'·.· .'''.:'·:; 
Judicial dEJ la Federación, Octava Epoca, del epígrafe: _., ¡.~, ,:;::: 

·:coNFESfÓN, SU VALOR PROBATORfO. (LEGISLACJÓW~_"·:~ ·. 
PENAL FEDERAL). Conforme a la técnica que rige la apreciación ele':;.-":~: 
las pruelJas en el procedimiento penal, la confesión del imputaclo como · ·- · 
reconocimiento ele su propia culpabilidad deriva de /Jecllos~ ¡)rQ/)Io};., :;:·., , ; 
lien(~ el valor de un indicio, y alcanza el rango de pweba pletJi3 qmrtdP. . . · 
no está cfesvirluacla ni es inverosímil y si corroborada ''por 'álros • 
elementos ele convicción"- ,.::~ '.· ·. ·: _· 

~_..,-~.:-. . :. ..... -·:.·"""' 
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• Tienen aplicación en este aspecto, los criterios sustentados por la 
Prl:l).~ Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el Segundo 
Tribúi'ilil Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencias publicadas con 
los números 256 y 654, visibles en las paginas 188 y 536, respectivamente, 
del Tomo 11, Materia Penal, Sexta y Novena Épocas. del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra dicen: 

256 "PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.
Dentro del amplio arbitrio que la ley y la jwispruciencia reconocen El ta 
autoridad Judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta el 
valor de prueba plena, eligiendo entre /os emitidos en forma legal. o 
aceptando o desechando el único o /os varios que se hufJieran rendido, 
según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros". 
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654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DE LA.- No basta 
con la sola manifestación de parle, de que se impugna una prueba 
pericial, para que ésta ya deje de tener valor probaton·o, sino que es 
menester in conlinenli ofrecer su pericial correspondiente, a fin de que el 
Juez esto rJn aptitud de aquilatar los dictámenes emitidos". 

También son aplicables, los criterios sustentados por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, visibles en las 
páginas 2731 y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes Relevantes, 
Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 - 2000, 
que dicen: 

53'14 "PERITAJES EMITIDOS DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EFICACIA PROBATORIA. Los diclám~s 
de peritos emitidos ante el Ministerio Público que integran l~w''""'~ 
averiguación previa, son atendibles como tales en el proceso que .. .s!< ,. 
siga al inculpado, el que tiene derecho a objetarlos o a canfor~ .... . , '.%G":···· .. ·.· .• •.·• -~·• 
con ellos, pudiendo también ·nombrar en la secuela del procedirtl/ep¡to . }: 
el perilo de su parte, asimismo, el enjuiciado tiene derec!Jo a ~¡e;·df:¡:·:.} 
existir contradicciones entre los dictámenes rendidos en la cau$a; s~; ::<t 
celebre una junta ele peritos, la que de arrojar discrepancias obiff,f,•a. ?';. 
que el juzuador nombre un perito tercero en discordia". ' '<• -

::':•1, 

5416 "PRUEBAS RENDIDAS DURANTE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA POR Et MINISTERIO PÚBLICO. VALOR DE LAS.- Tanld el 
dictamen pericial como tocios los demás elementos que retíne el 
Ministerio PtiiJ/ico para comprobar el cuerpo del delito y la ph>$Únta 
responsaf)ilidad durante la averiguación previa, tienen valor pr9}J<fllorio 
al actuar el representante soéial en uso de las facultades que le 
confiere la Constitución para el ejercicio de la acción penal, amén de 
que, en tal etapa, acttia como autoridad y no como parte". 

,,'•Í·, ..: ~: ' 

[  .:t·'·;.·:V:{:. > · 

e('' "1.¡*2.']}/. , : $;.< 
 ele!;;: ;'J;'¿1Jfi " . ,'' 
tra~;,··~ ;,:·.· 
que ~•':,::.. 1 
bián - ·~·o: t. 
li.(Í;<('t/,•.;:¡. 
fl:lr~~; !?/·!;~·~, 
f•···:-}':~··'~·,•, 
!9.S(:: ~;"J~(~. 

Lii; üf;uk"", :, ~~iiT 

  
 
 
 

 

Por todo ello, resulta aplicable el criterio de los Tribunales Colegiados 
de Circuito publicado en la pagina 2253 del Torno 1, Segunda Parte-1, Octava 
Época, del Semanario Judicial eJe la Federación, cuyo rubro y texto son: -~ .... ,¡,¡ 

"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL. Cuando como: 
verdad legal ha quedado establecida la comprobación de los 
elementos constitutivos del cuerpo del delito y no existe con 
postetioridacl prue!Ja alguna apta para desvirtuar ese extremo, de!Je 
estarse a lo resuello con el fin de evitar resoluciones contradictorias". 

111. ESTUDIO DEL CUERPO DEL DELITO CONTRA EL RESPETO A 
LOS         
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"220. Se aplicará prisión de 3 meses a 3 alías o multa de 30 a 
90 días de salario al que ilegítimamente: 

PODEH JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
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') 

1.- Destruya, mutile, oculte, traslade, incinere, sepulte, exhume o llaga 
uso de un cadáver o restos humanos, o 
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a en que se encuentra, se aprecia un tatuaje 
en forma de musculo o de flor. 

e)  
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f)  
 

    

 
 

    
  

  
           

a. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la entonces 
Primera Sala cle)a Suprema Corte ele Justicia de la Nación, en la tesis visible a 
foja sesenta y seis, volúmenes 163-168, Segunda Parte, del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, que a la letra dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES 
DEL, EN LA DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 
OCULAR. No es atendible él argumento de un inculpado en el sentido de 
que la inspección ocular y~ fe ministerial practicadas por el Ministerio 
PtíiJiico Federal carecen de valor probatorio porque se originoron en el 
período de averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el· 
períoclo ele instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su artículo 3°, 
fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el particular concede la 
Constitución al Ministerio Público Federal, para allegarse medios que 
acrediten la responsabilidad de los infractores. El valerse de medios para 
lmscar es una facultad de origen y eminentemente priva/iva del Ministerio 
Ptí/Jiico, porque de no ser así, se encontrarla imposibilitado para acudir él " 
los Tri!Jwwles a ejercer la acción penal; consecuentemente, a dick<{c «, .~:: !:$ " --~, 
institución le está pennilido practicar toda clase de diligencias tendier¡t~s./"'><i.. -~ :, ' 
acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad 'fle(.~~;Rf.s:;<;· ':~'f.t 
acusado. Dentro de tal potestad se /la/la la prueba ele inspección, la é(lfij'~>·,\; . '., ·· -, 
puede ser la más convincente para satisfacer el conocimiento para 1/egf!tr::._·~ ,; --~ '· · 
a la certidumbre de la existencia del objeto o hecho,, 8J.!.e _r;uede" :', , 
apreciarse, la que puede recaer en personas, cosas o li}(J.ifti:&~ 'y'su··: 
práctica ·corresponde a los funcionarios del Ministerio Ptí/Jiic.9.:en • las: 
diligencias previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la L&y 
adjetiva pleno valor probatorio a die/Jos actos; por lo que nq,.. !J't requiere 
que sea confirmada o practicada durante el período de instrucción". 
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Dictamen de,Necropsia de fecha dieciséis de agosto del aiio en 
curso,   
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Tienen aplicación en este aspecto, Jos criterios sustentados por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencias publicadas con 
los números 256 y 654, visibles en las páginas 188 y 536, respectivamente, 
del Tomo 11, lv,1ateria Penal, Sexta y Novena Épocas, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra dicen: ,:·:):':.Al (;',:: f 

.: ·r:, 

Dentro ~=: a;:~~~~;~ft;ioV~~e~~ l:;;:~l~r~~~~d~n~i:~~~~r:e~~7~ <:,~.·,·;'··· -.i· ~ .. ·.·.;.·.~~-·-.. 7 ... ·.;t·~.'.' .. ,.~'.·: 
autoridad Judicial para justipreciar los dictámenes periciales, e} .. · . ·. 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o concederles hasta,. ·el ·· "~ .. ' . ·. '~~'''"'' 
valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma legál> o · 
aceptando o desechando el único o los varios que se lwbieranJ~m:Ji.clo. 
según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamenl~ ~l~tiíi]fllo 
respecto de unos y otros". : · · ·:, .. _._.-~_-._,.: 

654 "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓN DJ!:;t,A; jiV.i;>.''j)i¡~titr 
con la sola manifestación de parte, de que se impugiilr i.'ir'rii '·prui3ba': · 
pericial, para que ésta ya deje de tener valor probatorio, sino que es 
menester in continenli ofrecer su pericial coiTespondiente, a fin ele que el 
Juez esté en aptitud de aquilatar los dictámenes emitidos". 

También son aplicables, Jos criterios sustentados por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las tesis 5314 y 5416, visibles en las 
páginas 2731 y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes Relevantes, 
Volumen 3, del Jl.péndice al Semanario Judicial ele la Federación 1917 - 2000, 
que dicen: 

5314 "PERITAJES EMITIDOS DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EFICACIA PROBATORIA.{/';"'t-,os 
clictamenes ele peritos emilidos ante el Ministerio Público que Integran -·~ •:~l": 
la averiguación previa, son atendibles como tales en el procesd:qile s~:· 11 !.' i, 
siga al incttlpa.do, el que .'!ene derecho a objetarlos o a cot!f(mnar:f1· ';1 ;f/',:dJ. 
con ellos, pudiendo tamb1en nombrar en la secuela del procl!dumen)9;, 2:f:Y:~··1 
el pelito de su parte, asimismo, el enjuiciado tiene derecho a que ® ·):: .::~ 
existir contradicciones entre los dictámenes relldidos en la causa, se', . .-.·':::: 
celebre una junta de peritos, la que de arrojar discrepancias obliga a'·':-.,:·<'. 
que el juzgador nombre un perito tercero en discordia". · 

5416 "PRUEBAS RENDIDAS DURANTE LA AVE~~GiJ.AbÓA; 
PREVIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. VALOR DE LAS.~ Tarttcf:el 
dictamen pericial como todos los demás elementos qtie .reúne el 
Ministerio Público para comprobar el cuerpo del delito y la presunta . 
responsa!Jilidad durante la averiguación previa, tienen valor probaforió' -......_ 
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al actuar el representante social en uso de las facullades que le 
co11fiere fa Constitución para el ejercicio de la acción penal, amén de 
que, en tal etapa, actúa como autoridad y no como parte". 
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Sobre el particular, cobttln aplicación las tesis de jurisprudencia 

números 255 y 376, sustentadas ¡,#lr la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicadas ~)-¡las páginas 144 y 275, respectivamente, 
Apéndice 1917-2000, Tomo 11, Mafria Penal, cuyo rubro y texto son: 

~ 
255 "POLiciAS1J,PREHENSORES, VALOR PROBATORIO 

DE TESTIMONIOS DE. ¡;ihr cuanto hace a las qec/aracíones de los 
agentes aprehensores de~/, .. '.cusado de un delito, lejos de estimarse que 
carecen de independenci ara atestiguar en un proceso penal. cle!Je 
darse a sus declaraciones 1 valor probatorio que la ley atribuye, como 
testigos de los /¡echos ilíci, s que conocieron". 

376 "TESTI<l>s APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las iclaraciones de quienes atestiguan en un 
proceso penal deben va/o¡. rse por fa autoridad jurisdiccional teniendo 
en cuenta tanto los el 1entos de justipreciación concretamente 
especificados en las norm s positivas de la legislación aplicable, como 
todas las demás circunsla cías objetivas y subjetivas que mediante un 
proceso lógico y un cor~cto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 

• , · .. ,., Obra  
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una persona del sexo masculino al cual lo /Jabfan privado de la 
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 de ancho, alrededor de lugar existen ,:arl)QSió$' ~ · ~¡ \ · 
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donde fue enterrado el cuerpo sin vida del individuo que 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la entonces 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis visible a 
foja sesenta y seis, volúmenes 163--168, Segunda Pmte, del Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, que a la letra dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA DE AVERIGUACióll(:.i 
PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. No ·es atendible el a1gumento de i¡r). 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular y fe ministeri8f. ,: ' 
practicadas por el Ministerio Público Federal carecen de valor probatok'& ' · · 
porque {ie originaron en el periodo de averiguación y no fueron 
confirmadas ni practicadas en el periodo de instrucción. Al respecto (/eiJe 
mencionarse que la Ley Orgánica de la Procuraduría Generéll de la 
r?epúbfica, en su artículo 3"., fracción 1, reglamenta las facultades que 
sobre el particular concede la Constitución al Mim:~terio Público Federal. 

,,. 
'' ' 

para allegarse medios que acrediten la responsabilidad de los infiriofóro:~;. ·: ~. ·:; -'- ; · · 
El valerse ele medios para buscar es una facultad de orig~J:~!,•-.Y.-- ... ,. ., ...... ·.·.· ' .~. ·~ -_, . 

- . . . -. . 
':~:"'V~\>:;~--~~,;·,.-~·- . 
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eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de no ser así, se 
encontraría imposibilitado para acudir a los Tribunales a ejercer la acción 
penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido practicar 
toda clase de diligencias tendientes acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad se llalla la 
prueba de inspección, la cual puede ser la más convincente para 
satisfacer el conocimiento para llegar a la certictumbre de la existencia ele/ 
objeto o hecho que puede apreciarse, la que puede recaer en personas. 
cosas o lugares, y su práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Ptíblico en las diligencias previas al ejercicio de la acción 
penal, otorgando la Ley ac/jetiva pleno valor probatorio a dichos actos: por 
lo que no se requiere que sea confirmada o practicada durante el periodo 
de instrucción". 
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"CONFESIÓN, VALOR lJF LA. Conforme a la técnica que rige 
la apreciación de /as pruebas e,¡ el procedimiento penal, la confesión 
del imputado como reconocímieFJio de su propia culpabilidad deriva ele 
hechos propios, tiene el valor f!.e un indicio, y alcanza el rango ele 
prueba plena cuando no est§f;desvirtuada ni es inverosímil y sí 
cotToborada por otros elementoi,'fle convicción". 

"' 
De igual forma, resulta ilustrati~ la tesis jurisprudencia! VI. i o. J/1 oo. 

consultable en la página 4 7, Tomo 81!.. Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de lé Gaceta del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época,'/ídel epígrafe: 

J:Í 

CONFESIÓN, SU VAL~ PROBATORIO. (LEGISLACIÓN 
PENAL FEDERAL). Conforme a ~técnica que rige la apreciación de 
/as prue?a~ en el procedimi~nto p a~. _la confe~ión del imputado como 
reconocimiento de su prop1a cul blltdad denva de 1Jecl1os propios. 

~ ""?• tiene el valor de un indicio, y a/can:Ja el rango de prueba plena cuando 
. .' · ·.;..;: no está desvirtuada ni es invert!)sfmil y si corroborada por otros 

elementos de convicción". 

'  
   

 
         

    
    

        
  



. ~ .. 
68 

E 1  
 
 
 
 

  
 

 

"Artículo 117.- {IJinqunD inhumación o cremación se hará si() 
yutoliZQQiQ!:¡¿escrita dada por el Juez del Registro Civil, quien se. 
i'l§mJ.Urar{J suficientemente del (allecjmienlo. con certificado e2!Qeclisl2. 
fl.QL.médico legalmente autorizado. No se procederá a la inhumación o 
cremación sino hasta después de que transcurran veinticuatro horas 
ele! fallecimiento, excepto en Jos casos en que se ordene otra cosa por 
la autoridad que corresponda. n Énfasis añadido 
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Por tocio ello, resulta aplicable el criterio de los Tribunale~¡f(.qfm;¡i;¡¡qps· ,'· 
de Circuito publicado en la página 223 del tomo 1, segunda part~!:l,:,.;:eíctay;!'¡. 
época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto so.n: . 

"CUERPO DEL DELITO, COMPROBACIÓN DEL. Cuanclo 
como verdad legal llél quedado establecida la comprobación ele los 
elemHnlos constitutivos del cuerpo del delito y no existe con 
posterioridad prueba alguna apta para desvirtuar ese extremo, debe 
estarse a lo resuello con el fin de evitar resoluciones contradictorias". 
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e)  

A juicio de este resoluto 
quedó acreditada en autos, de con 
del Código Federal de Procedl 
establece: 

la probable responsabilidad del indiciado 
rmidad con lo dispuesto en el numeral 168 
entos Penales, que en lo que interesa 

"La probable r sponsabilldad del indiciado se tendr<i por 
acreditada cuando, de 1 medios probatorios existentes, se deduzca 
su participación en el d to, la comisión dolosa o culposa del mismo y 
no exista acreditada a vor del indiciado alguna causa de licilucl o 
alguna excluyente de e pabílldad". 
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Son aplicables en este aspecto, los criterios sustentados por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencias 500 y 
619, publicadas en las P,áginas 384 y 504, respectivamente, del Tomo 11, 
Materia Penal, Octava Epoca, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Feder'~!Ción 1917-2000, que dice: 

- '' .,. 

•<' • • ..... 

500 "CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS ELEMENTO$. Sí 
bien es cierto que el Ctlerpo del delito y la presunta responsabilidad 
resultan ser conceptos diferentes; en virtud de que el primero se refiere 
a cuestiones impersonales relativas a la verificación de un 11ecllo 
tipificado por la ley como delito, independientemente de la autoría de la 
conducta, y la segunda radica en la alríbucíón de la causar.:ión del 



7?. 

resultado a una persona; también Jo es que, puede suceder que un 
medio de convicción sirva para acreditar ambos extremos, ya que en 
os11 caso, por un lado puede revelar fa existencia de un hecho 
determinado como delito y por el otro atribuir la comisión del suceso a 
un sujeto especifico; por tanto, tener por justificadas ambas premisas 
con los mismos datos probatorios no trae como consecuencia una 
violación de garantías". 

619 "ORDEN DE APREHENSIÓN. SU LIBRAMIENTO NO 
/{EQUIERE DE PRUEBAS PLENAS DE LA RESPONSABILIDAD 
DEL INCULPADO .. Para dictar una orden de aprehensión no se 
requiere de pruebas plenas que acrediten fa responsabilidad riel 
inculpado sino 1ínicamente es necesario que se reúnan los requisnos a 
que se refiere el artículo 16 constitucional, y que se desprendan datos 
¡¡ue llagan pro!JaiJie la responsabilidad del inculpado". 
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Véase la Tesis 1a. CXXIII/2004, emitida por la Primera Sala de In 

• 

1 

l"edmación y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, Materia Constilucional, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la ' 

l0 enal, página 415, Novena Época: 

"DERECHO DE NO AUTOJNCRIMINACIÓN. ALCANCE DEL , ,. 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El articulo 20, apartaclo A, 
fracción JI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la garantía específica del derec/10 del ínculpaclo ele no 
declarar en su contra, la cual supone la libertad de aquél para cfeclaror 
o no, sin que de St/ pasividad oml o escrita pueda inferirse su 
culpaiJiticlad, es cleciJ; sin que su derec/10 a guardar silencio süa 
ulilizado como un indicio de responsabilidad en los llechos i!íci/os c¡ur: . , • 
se le imputan; de af¡f que el derecho de no autoincrimlnación diib~i :: '.~;:::'.,,\e 
entenderse como fa garantía que tiene todo inculpado a no s~\·,, 11;rO<:v~:,,,~ 
obligado a declarar, ya sea confesando o negando los llechos que . . . , .. ,,, 
se le imputan, razón por la cual se prohiben la incomunicaciO"Mita··:f~~ ~P· .':·!:: 
íntimidación y la tortura, e incluso fa confesión rendida ante ,., :,. , .. , 
cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del Juez, o 
ante éstos sin la presencia de su defensor, carecerá de valor 
probatorio. Do (Jicha garantía no se desprende que el lncuJpacio 

• 
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esté autorizado para declarar con falsedad ante /a autoridad, sino 
solamente a no ser obligado a declarar, pues de las exposiciones 
de motivos del referido artículo constitucionál se infiere que lo 
que pretendió el Constituyente fue que el inculpado no confesara, 
por motivos de conveniencia, un delito que no cometió, o que su 
confesión fuera arrancada por tortura de parte de las autoridades, 
pretendiendo con ello la veracidad de dicha prueba confesional o, 
en su caso, que el Inculpado tuviera el derecho de guardar 
silencío, Además, la referida garantía rige todo el proceso penal, 
incluida la averiguación prevía, sin que existan limitaciones al 
respecto por parte de la ley secundaría, elfo en términos del 
último párrafo del apartado A del artículo 20 constitucional ... 

., 

·---~'nr:,~ :~, 
'• 

Énfasis añadido. 

Resulta aplicable, en lo conducente, la Tesjs XV11.1 o.P.A.50 P, 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en' Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Abril de 2008, Materia 
Penal, página 2371: 

"GARANTÍA DE NO AUTOINCRIMINACIÓN CONSAGRADA 
EN EL ARTICULO 20, APARfADO A, !tRACCIÓN 1/, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. SU EJERCICIO N,b PUEDE CONSTITUIR UN INDICIO 
PARA ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD DEL SENTENCIADO. 
El articulo 20, apartado A, fracqlón 1/, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece la garantía de no 
autoincriminací6n, conslstente.:en que en todo proceso del orden penal 
el inculpado no podrá ser obligado a declarar. Luego, la autoridad 
judicial puede considerar fa cooperación del acusado en el 
esclarecimiento de los /¡echi:Js. como una conduela posterior al delito 
que puede resultar/e favorable según las manifestaciones que realice, 
pero en ningún caso, porlderar en su menoscabo hec/ws que no 
hubiera declarado; de ah/ f¡ue, considerar lo anterior como un indicio 
para acreditar la respons4pilidad del activo, en el delílo imputado, es 
indebido, porque al estar dónsagrado, a nivel constitucional, el derecho 
a no declarar en su contr~ si así lo estima pertinente, la plenitud de su 
ejercicio contempla inclti_Sive el derecho de negar /os llecflos o no 
mencionar u omitir /m~' que estime pertinentes para su defensa 
adecuada, de lo contra'tfo, se volvería nugatoria esa garantfa, por 
inferir indebidamente, u;fr,indicio en contra del titular de la garantfa. 'A 
su vez, se afirma que aJ,'momento de cometer la conducta delictiva. el 
inculpado ten fa la capariJ,oad de comprender lo injusto de los JJecfJos y 
querer su realización, ~everaci6n que se formula al no advertirse en 
autos que se encon1·· ra bajo un trastorno mental o desarrollo 
intelectual retardado q .··· lo hubiere despojado de esa capacidad de 
querer o entender." · , 
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Tiene sustento to anterior, en la jurisprudencia Vl.1 o. J/49, ~;usté)ntacla 
por el l~rimer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Octava Época, torno VIl, 
mayo de 1991, visible en la página setenta y seis, del Semanario Judicial de la 
FecJeración, bajo el rubro y texto: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 0/CTAF?J..O NO 8E 
r.¿EQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD. Al clisponor 
el artículo 19 constitucional, que todo auto de formal prisión de/Ji'! . .., 
contener el delito que se imputa al acusado, los elementos qw' lo 
constituyen, fugar, tiempo y circunstancias ele ejecución y Jos datos 
que arroje lil averiguación previa, los que de/Jan ser bastantes para 
comprohar el cuerpo do/ cielito y hacer pro!JalJJe la responsabilidacl 
clol ¿¡cusac!o, so mfiere que para motivAr tal auto privativo clo la 
lilJertad, no se exige que se tengan pruebas completamente claras 
que establezcan cle modo indudable la culpabilidad del inculpaclo, 
sino únicamente, como ya se dijo. que los datos anojaclos por la 
incfagatqria, soan los suficientes para justificar el cuerpo del illcito \\f ,. · : 
lrncer on esa etapa procesal, probable la responsa!Jiliclod ele/ : 
acusado"-
Ilustran la conclusión alcanzada, los criterios sustentados por '"·: · · · · 

F'rimnra Sala ele la Suprema Corte clo Justicia de la Nación y el Tribunal 
C:oll~~¡ía(10 del Vigésimo Circuito, en lns jurisprudencias publicadas bajo el,_ 
11LIIT1fli'O 5!5 y 463, visibles en las página 40 y ~148-348, del Tomo 11, Materia · 
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Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
respectivamente, que dicen: 

55 "AUTO DE FORMAL PRISION. Para motivarlo, la ley no exige 
que se tengan pruebas completamente claras que establezcan ele 
modo indudable la culpabilidad del reo; requiere únicamente, que los 
datos arrojados por fa averiguación, sean bastantes para comprobar el 
cuerpo del delito y llacer probable la responsabilidad de/acusado". 

463 "AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ÚNICAMENTE DEBE 
SATISFACER LAS EXIGENCIAS A QUE SE CONTRAE EL 
ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAl •. - En el auto de formal prisión 
solamente debe puntualizarse el o los delitos por los cuales se 
continuará el proceso y determinar. si está demostrada 18 corporeiclacl 
del ilícito o ilícitos correspondientes; si estén pruebis que llagan 
probable la presunta responsabilidad en su comisión, ¡jftro de ninguna 
manera deberá precisarse que ésta se justificó plenamente. toda vez 
que esto es lo que constituye el objeto del procesr;/ y materia ele la 
resolución definitiva; sostener lo contrario, equivile a rebasar las ,, 
exigencias a que se contrae el articulo 19 constitucismal". 
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Se cita como apoyo, la Jurisprudenci 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de.l 
del Semanario Judicial de la Federación 
septiembre de dos mil once, Materia Constitu 

P./J. 33/2011, sustentada por 
Nación, visible en la página 6 

su Gaceta1 Torno XXXIV, 
nal, Novena Epoca, de rubro y 

texto: 

"DEREC/-10 AL VOTO. SE USPENDE POR EL DICTADO 
DEOL AUTO DE FORMAL PRt ÓN O DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, SÓLO CUAND EL PROCESADO ESTÉ 
EFECTIVAMENTE PRIVADO D . SU LIBERTAD. El articulo 38. 
fracción 11, de la Constitución ol/tica de /os Estados Unidos 
Mexicanos establece que los de{i /tos o prerrogativas del ciudadano 
se suspenden, entre otros caso , por estar sujeto a un proceso 

.. , .. .• ••. criminal por delito que merezca na corporal, a partir de la emisión 
del auto de forma{ prisión. Por su arte, el principio de presunción de 
inocencia y el derecho a votar e stituyen derechos fundamentales. 
cuya evolución y desarrollo cons/ cional llevan a atemperar la citada 
restricción constitucional. Aflora ien, la interpretación armónica de 
tal restricción con el indicado ·ncipio conduce a concluir que el 
derecho al voto del ciudadano se 11spende por el dictado del auto de 
formal prisión o de vinculación a roceso, sólo cuando el procesado 

. ". ,..., .• . . esté efectivamente privado de s libertad, supuesto que implica su 
.. : • • ' _! • ' • ·• •1 

' imposibilidad ffsica para ejercer se derecho. lo que no se presenta 
·, .. , ':,.-- cuando está materialmente en li rtad, supuesto en el cual, en tanto 

. , no se dicte una sentencia conde ataría, no existe impedimento para 
•,':· ·'' ·- el ejercicio del derecho al sufragi activo". 
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Agencia de Investigación Criminal r •,.; 

Policla FedeJ'I\1 Ministerial( \ 

Unidad Administrativa que Integ•·a la Organización O l) 
Regional de la PFM en el Estado de Tlaxcala 

IAICIPFMIUAIORPFMm.AXIMM/165512014 . 
. México, D.F. a 16 de diciembre de 2014 

"2014 Ailo de Octavio Paz" 

Asunto: Investigación parcialmente cumplida. 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigu,cióll. de _;3-61. 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/179/2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación d(! , 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformaficín 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de .~ 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de •"' , 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnformi~Qqjl 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Sub procuraduría Especializada en Investigación de .aBS" 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 , 
16 de diciembre de 2014 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciAn de" - ~j 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuradurla Especializada en InvestigaciÓn;. di • §11' 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A,P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig~iQn .~e .. ~
Delincuencia Organizada· 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig¡v:ión de 1'1 K4'1 
Delincuencia Organizada • ~ l 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada ·~ - _/ 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y J)t2 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/179/2014 
01 de Septiembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en lnves~igación d~ n/' 
. Delincuencia Organizad~)f J 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/719/2014 
1 de Diciembre de 2014 
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Subprocuraduria Especializada en lnvestigabión Ele-. a 9 S 
Delincuencia Organizada / 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y ,.,L 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 15"12 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/179/2014 . L/ 
01 de Septiembre de 2014t \, XJ .. 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestillacicín de ~ 
Delincuencia Organizada · 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y ./ 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Otgllnilada _3-9'3 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/719/2014 
1 de Diciembre de 2014 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA E~.~ ... ~ ~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 

PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

DECLARACIÓN MINISTERIAL D

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el veintitrésde febrero del dos mil quince, ante el suscrito 
Licenciado ente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

 
 

   
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

~n-if~~(~~-~nd~~i-~ ~~~ ~~~ad-; ~~~e-r~d~ ~~~ -h~-~id~ d~-~;~ 
penas que se aplidójr:r,a los que declaran con falsedad ante~ilna autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones, en relaci~~ i los hechos que se investigan: - - -- -- -/- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -
-- ·---------- ··-:>.;.---------------------DECLARA:---------------------------------------
- - - Que  
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 

PGR/SEIDO/UEIDMS/59$i2ot6 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de " 
Delincuencia Organizada • ,¿( 

Dirección _Ge~~ral de Tecnología, Segd~illall: V" jr{J 2 
_Apo~? a la lnvesttgacton en Delincuencia Organizada / . 

Dtreccton General Adjunta de Servicios de Información .v· r l, 1 .. 
V '• .l • 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 

/\v f'.~seo de la Reforma' No l5 Primer piso, Oplonia Couerrero. C.P 06300, Delegación Cuauhtémoc M e -l' 
Tel.. (01 b5) 53 ~6 38 40 www.Pf¡r.gob.mx .. f~x:cc 1/ ·' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de •)B3 
Delincuencia Org~nifada 

Dirección General de Tecnología, Segufidacl' y· 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 

f',v Paseo lic·IA f'(eforrna No 7:'. l''rirner piso, Colonia (;;ueiTero. CY 06300, Delegación Cuaut1témoc. iW~x1co 1~' ~ 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Dirección General de Tecnología, Seguridad y A ~· 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Orgánizada -~ '+ 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información , 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/179/201, ~; 
01 de Septiembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Dirección General de Tecnología, Segurtd~ 'f • 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Org<lhi~da 
Dirección General de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/719/2014 
1 de Diciembre de 2014 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

.. '"" ... Dirección General de Tecnología, Seg"ri,tad y 4p;( 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada _ · 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información -' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
16 de diciembre de 2014 
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Dirección General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/004/2013 
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Se procede a la identificación del dispositivo objeto de estudio. 
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AGENCIA DE INV[Sl'ICJ\CIÓN (]¡,MlNI\1 
CQordinadón Geru:.:raf tl"'' :·:::!>"I!H.:i::,~: ~-,(:!r'>::.~l,~:

Diret:dón (;enr::ral de .1 ',~~'f'llk.~-;~~5 r ·:·:·::··~:;~·:. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 
• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN Y DILIGENCIAS. 
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"2015, Año del Generalisimo, José Maria Morelos y Pavón" 

POLICÍA FEO~ ' / 
DIVISIÓN DE INVESTIGAM9N if 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

CONTRA LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 

No. Of. PF/DINV/CIC/DGIDCSIP/IP/0386/2015. 

México, D.F., a 06 de abril de 2015. 

ASUNTO: INFORME POLICIAL 

LICENCI.  
Agente del ~ini$t~rio Público de la Federación 
Adscrito a hf~ubprocuraduría de Investigación 
Especializada ,én Delincuencia Organizada 
PRESENTE 
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Se anexa~fbtografías. . . ·.·. J 

Sin más por el momento, quedamos de usted. 
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• 

RESPETUOSAMENTE 
. POLICÍAS FEDERALES 

l
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Revisó: 
C$A 

Calz~ ~f.~~~~ro 6:31, Coloniá Irrigaci6n, De:leqac16n Miguel Hidalgo, C.P. 11500. 
,.J,_ - Tel. 11-03-60-00 Ext. 28200 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRCl. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 
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vrti -~· 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- -~~!~_o, Distrito Federal, a trece de abril de dos mil quince, el Agente del Ministerio 

Púbijco de la Federación. ---------------------------------------------
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Dirección General de Cuerpo Técnico de Control 

Oficio: PGRISEIDO/DGCTC/DCGOJSM/7772/2015 

México, D.F, a 10 de abril dr. 2015 
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Titular 4J:¡~ t.fnl\'ad Especializada en 
lnvesti~~ó. n.· .. ·.".il. ~.Delitos en Materia de Secuestro. 
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En ate~;,;l. oficio con  
 
 

   

• .. ' '.'. •··•· 

"Sin ~ás por el•tn,omenig', le reitero la seguridad de mi m~s· atenta y distinguida consideración . 

• 

•• 

An<'xO: 

C.c.p. 

EVB/JEMB 

Av. Río Consulado. No 721, Col Santa Maria Insurgentes. Delegacron Cuauhtérnoc. CP. 06450 

Tei : (55) 53 46 00 00 Ext. 567? ngonzalezm@pgr gob mx 
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PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-595-20 13*07-04-20 15 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

SECUESTRO 

OF-PGR-SEIDO-UEIDMS-FEC-2435-20 15 

LIC. 

LI

C. O DE LA FEDERACION 
,:_¡._~ 

El que  

   

      

   

     

   

 : 

' ' 

CONTEsTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio d~l. ¡liesente. e~cri~o, v~ngo .a delÍiiliogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 07-04-

2015, señalando -para tal efecto: 

. /;. 
c~¡e~ación a la (sYJíriea (s)Úiumr•(es)~on número (s): 

~:--:..; . . ">.\.,;< 

Se_il:¡lplementa información anexa de las siguientes lineas por los periodos de consulta: 

e proporciona la única información con la que cuenta mi mandante, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que entro en vigor el 13 de Agosto de 2014, lo que se hace de su 

conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Se hace del conocimiento de la autoridad que mi mandante únicamente puede realizar búsqueda y proporcionar información relacionada 

can números a diez dígitos que se encuentren relacionados~ alguna Averiguación Previa y en el caso de que haya información en nuestros 
• sistema, se informa que por el período más antiguo que pueda haber en nuestros archivos, esto es desde el 13 de Agosto del año 2013. 

Contando un año anterior desde la fecha de publicación dct la nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que entro 

.AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-595-2013*07 .{)4-2015-081841-T 
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en  

 
' 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.· Tenerme por presentado en representación de'RADIOMOVIL DIPSA, S.A. OE C.V., dando contestación,en legales tiempo y 

forma, del requerimiento de infom1ación formulado en el oficio de referencia·~ lOS: términos del presente escrito, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚ~L~CA ~ % 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÚN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

i 

~--·-'":·\ 

OFICIO-Wo. PGR/SEIDOIDGCTC/DCGOJSM/7772/2015 , \ / 
SE REI'.llf'tE RESPUESTA DEL OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/FstC/2435/20~5 / 
DERIVADO DE LAAP. PGR/SEIDO/UEIDMS/164/2013 •. '/ 

~ -~ l , .. 
. . ;~~- }/ 

'• 

"· 
,,._, 

REqfBE Dl::S'f,INATARIO FECHA HORA SELLO 

' 
(NOMBRE Y FIRMA) 

i 

1' 
f 
1 
: 

JEMB .. -~ .... 

. ' ~-
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

Institución o 
Folio o 

unidad Lugar de intervención 
Fecha y hora 

llamado de arribo 

 

lt2U~rn.Í!JC!idl~tra o combinación alfanumérica asignada al indicio o elemento material probatorio, descripción general, ubicación en 
1 Relacione la identificación por secuencias cuando ·trate de indicios o elementos materiales probatorios 

individualmente. los · 

2. Documentación (Marque con "X" los métodos empleacíos o especifique cualquier otro en caso necesario) 

J l 
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ll7S? 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

.4S2 

• A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

• 

3. Recolección y embalaje (Coloque el número, letra o combinación de los indicios o elementos materiales probatorios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumento, así como el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear intervalos). 

Manual Instrumental 

or,~fé~PIJ~Iic($ (Todo servidor público que haya participado en el proces.amientQ'tle los indicios o elementos materiales probatorios en 
escribir su nombre completo, la Institución a la que cargo, la etapa del procesamiento en la que intervino 

det1er~m cancelar los espacios sobrantes) 

5. Traslado (Marque con¡,"X" la vía empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
probatorio en particular, el ~sana\ pericial o policial con capacidades para el procesamiento, según sea el caso, deberá recomendarla). 

~.· 1,----,1 .. Paginación . 2 . 
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0783 
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Oc 4Y~<-/453 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

b) Se requieren condiciones e

Recomendaciones: 

-".': 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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•.· ·--~-

Carpeta ele investigación 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/595/2013 

Gi, __ u< 
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SUBPROCLJRADURÍA DE DFRECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' }' 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES / 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO~ 
l· 

---En la Ciudad de México, siendo el día ye\obcooho ¡: M ::ayO 
de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad gente 

del Ministerio Público de la Federación, ad  de la 
~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Sel#;icios a la Comunidad, quien 
,;;; ,. 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
·~ 

;; 
Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 1208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos tE{stigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado:------------- -f------------------------
J 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - J_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -; 
--- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamenti constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenid~ Paseo de la Reforma 211 - 213, 
1 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal¿'o6SOO, en esta Ciudad, se procede 

a cerrar el tomo consecutivo númeroJ.J~6( C.uohcxJ..,lns C..UOrenfn '/ ;)e~:> ), 
mismo que consta de 785( Set-M ~ <S cx:tealu N e\ neo ) fojas, contabilizando 

l 
la correspondiente a la presente constancia. Lo anteriolj, por ser necesario para la debida 

integración y ntanejo - - ----
' 

- - - - - - - - - - - .- - ~ - - - - - - - - -

:¡ 

1 
\. .. 




